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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de la Guardia 
Nacional y del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 18 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 4, 10, 13 y 15 de la Ley de la Guardia Nacional, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL Y DEL REGLAMENTO INTERIOR  DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 5; 18, párrafo cuarto y 19, párrafos segundo, 
fracciones V, X, XI, XVI, XXIII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII y XXXIV, y tercero; y se ADICIONAN un 
párrafo tercero al artículo 1, y los párrafos sexto y séptimo al artículo 19; todos del Reglamento de la Ley de la 
Guardia Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

... 

En concordancia con el párrafo anterior, las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana sólo podrán intervenir en los asuntos a cargo de las unidades de la Institución, cuando 
exista disposición expresa por ley o reglamento que faculte su intervención. 

Artículo 5. La Institución planeará, conducirá, coordinará y supervisará el desarrollo de sus actividades 
con base en los objetivos, estrategias y prioridades de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, el Plan 
Nacional de Desarrollo, los programas que deriven de estos, en lo establecido en este Reglamento y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 18. ... 

... 

... 

Se expedirán los manuales de organización, de procedimientos y de servicio al público de la Institución, 
que sean necesarios para la conformación de la estructura y funciones que deberá desarrollar esta, así como 
las demás normas y disposiciones administrativas que sean necesarias para su buen funcionamiento. 

... 

... 

Artículo 19. ... 

... 

I. a IV. ... 

V.  Proponer, a solicitud de las entidades federativas y municipios, la celebración de convenios de 
colaboración con la Institución, para la atención de las tareas de seguridad pública de 
competencia local. Dichos convenios podrán ser suscritos por el Comandante previa delegación 
de facultades; 

VI. a IX. ... 

X.  Establecer los lineamientos bajo los cuales la Institución proporcionará los informes, datos o 
cooperación técnica y operativa que sean requeridos por alguna instancia de la Federación, de 
las entidades federativas y de los municipios, así como de autoridades de otros países, conforme 
a los procedimientos que resulten necesarios para la prevención de delitos, sea directamente o 
mediante los sistemas de coordinación previstos en otras leyes federales, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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XI.  Establecer los lineamientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de 
la información que genere la Institución en materia de seguridad pública, a fin de establecer los 
sistemas de información de la Institución; 

XII. a XV. ... 

XVI.  Definir la política operativa, normativa y funcional, así como los programas, que deban seguir las 
unidades administrativas de la Institución; 

XVII. a XXII. ... 

XXIII. Aprobar las políticas de control y los dispositivos de vigilancia en la imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito de vehículos en 
caminos y puentes federales, así como las relativas a la operación de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando los vehículos de que 
se trate circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

XXIV. ... 

XXV. Proponer la ubicación de la sede oficial de la Institución, de las coordinaciones, de las 
instalaciones en los lugares establecidos en la fracción II del artículo 9 de la Ley, incluidos 
puertos, fronteras y aeropuertos, y la de los puntos fijos de verificación e inspección, así como la 
circunscripción territorial respectiva, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. Autorizar los sistemas y procedimientos de control y evaluación de las unidades que conforman la 
Institución; 

XXVII. Definir las estructuras orgánicas, funcional y de mando, que permitan a la Institución cumplir con 
sus fines; 

XXVIII. Establecer los programas a cargo de la Institución; 

XXIX. a XXXI. ... 

XXXII. Establecer los protocolos y procedimientos de las funciones operativas de la Institución; 

XXXIII. ... 

XXXIV.  Proponer las modificaciones de la estructura de la Institución, que se requieran para el mejor 
desempeño de sus atribuciones; 

XXXV. a XLII. ... 

Son indelegables las atribuciones señaladas en las fracciones V, VIII, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XXIII, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVII, XXXIX y XL del presente artículo. 

... 

... 

Cuando el Comandante emita manuales, acuerdos, circulares, memoranda, instructivos, bases y demás 
normas y disposiciones administrativas para el buen funcionamiento de la Institución, bastará con que lo haya 
acordado con el Secretario, para dar cumplimiento con lo previsto en la fracción VII del artículo 15 de la Ley. 

El Secretario podrá delegar en el Comandante cualquiera de las facultades previstas en el artículo 13 de la 
Ley, mediante acuerdo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, salvo aquellas que por 
disposición expresa de ley sean indelegables. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción I; 3, apartado C, fracción I; 6, fracciones 
XXI y XXXII; 11, fracción XVIII; 47 y 48, así como la denominación de la Sección I del Capítulo VIII; y se 
ADICIONA un párrafo cuarto al artículo 3; todos del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I.  Órganos Administrativos Desconcentrados: los señalados en las fracciones II a VII del apartado C 
del artículo 3 del presente Reglamento; 

II. a IV. ... 
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Artículo 3.- ... 

A. a B. ... 

C. ... 

I.  Guardia Nacional; 

II. a VII. ... 

D. ... 

... 

... 

La Guardia Nacional se regirá por la Ley de la Guardia Nacional, su Reglamento y demás disposiciones 

que de ellos emanen, y por aquellas previstas en cualquier otra ley o reglamento que otorguen competencia a 

la Secretaría o a alguna de sus unidades administrativas, para la atención de los asuntos de la Guardia 

Nacional. 

Artículo 6.- ... 

I. a XX. ... 

XXI.  Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Comandante de la Guardia Nacional y 

del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXII. a XXXI. ... 

XXXII.  Proponer al Presidente de la República el nombramiento del Titular de la Unidad de Asuntos 

Internos de la Guardia Nacional; 

XXXIII. a XXXIX. ... 

... 

Artículo 11.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII.  Establecer una coordinación funcional con las unidades de la Guardia Nacional; 

XIX. a XXII. ... 

Sección I 

De la Guardia Nacional 

Artículo 47.- La Guardia Nacional es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría con 

autonomía técnica, operativa y de gestión para el despacho de sus asuntos. 

Artículo 48.- La Guardia Nacional tendrá la organización y las atribuciones que le confieren la Ley de la 

Guardia Nacional, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia de la persona titular de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XIII y 71 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, el Subsecretario de Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial del 7 al 11 de noviembre de 2020, para 
5 municipios del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracción 

XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de noviembre de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-149-2020, mediante el 

cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia por la 

presencia de inundación fluvial del 7 al 11 de noviembre de 2020 para los municipios de Balancán, Centla, 

Emiliano Zapata, Jonuta y Tenosique del Estado de Tabasco; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de noviembre de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/01065/2020, de fecha 3 de diciembre de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 3 de diciembre de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-159-2020, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial 

del 7 al 11 de noviembre de 2020 para los municipios de Balancán, Centla, Emiliano Zapata, Jonuta y 

Tenosique del Estado de Tabasco. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 7 AL 

11 DE NOVIEMBRE DE 2020, PARA 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial del 7 al 11 de noviembre de 

2020 para los municipios de Balancán, Centla, Emiliano Zapata, Jonuta y Tenosique del Estado de Tabasco. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinte.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se suspende temporalmente la operación del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, denominado CompraNet. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 131/2020 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., fracción I, 14, primer párrafo, 16, 26 y 31, fracciones XXV y XXXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Transitorios Octavo, Décimo y Décimo Tercero del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; 28, párrafo tercero de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción II, y 56, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, fracción II, y 74, segundo párrafo de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 4o., 6o, fracción XXIX y 8o., del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y Transitorio Décimo del Reglamento Interior de la Secretaría de  la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134, primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los recursos económicos públicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administren con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; para lo 

cual, las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen los diferentes entes públicos, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes; 

Que además, el artículo 134 constitucional en su cuarto párrafo dispone que cuando las licitaciones no 

sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 

aseguren las mejores condiciones para el Estado, los que se podrán llevar a cabo, mediante la celebración de 

un procedimiento de excepción a la licitación pública. Para tal efecto, las dependencias y entidades, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, podrán llevar a cabo los procedimientos de licitación 

pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, que de acuerdo con la naturaleza de 

la contratación asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, a fin de cumplir el mandato constitucional. 

Que de conformidad con las nuevas atribuciones con que cuenta la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en materia de contrataciones públicas, por virtud del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, y específicamente a las previstas en el artículo 31, 

fracción XXV de dicha Ley, corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal planear, establecer y 

conducir la política general en materia de contrataciones públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; 

Que tales ordenamientos jurídicos establecen que el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, denominado CompraNet, tiene como fin primordial contribuir a la generación de 

una política general en la Administración Pública Federal en materia de contrataciones; propiciar la 
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transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de 

las contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y generar la información 

necesaria que permita la adecuada planeación, programación y presupuestación de las contrataciones 

públicas y su evaluación integral; 

Que conforme a los artículos 56, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 74, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación con el Transitorio Décimo Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, se establece que corresponde a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la administración del sistema electrónico de información pública gubernamental 

sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

denominado CompraNet, en el cual las dependencias, entidades y los demás sujetos de dichas Leyes, 

deberán incorporar la información que ésta les requiera; 

Que resulta indispensable fortalecer dicho sistema para que opere de manera óptima, para lo cual se hace 

necesario que la infraestructura tecnológica en que se aloja se encuentre actualizada y cuente con el 

mantenimiento adecuado para su funcionamiento, acciones que permitirán que CompraNet contribuya a la 

eficiencia y transparencia de los procedimientos de contratación pública que realice el Estado Mexicano, y 

Que con el fin de estar en posibilidad de llevar a cabo la actualización y mantenimiento de la plataforma 

tecnológica que sustenta CompraNet, y continuar garantizando la seguridad, calidad y el adecuado 

desempeño de dicho sistema, resulta necesario suspender su operación por un tiempo mínimo indispensable 

de un día, tal y como se señala en el cuerpo del presente instrumento, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  CON LAS 

MISMAS, DENOMINADO COMPRANET 

PRIMERO.- Con el propósito de realizar la actualización y mantenimiento de la plataforma tecnológica que 

soporta el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, así como sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, denominado CompraNet, 

se suspende la operación de dicha plataforma a partir de las 00:01 y hasta las 23:59 horas del sábado 12 de 

diciembre de 2020 (Tiempo del centro). 

SEGUNDO.- Los entes públicos referidos en los artículos 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deberán 

asegurarse que la suspensión temporal que se establece en el numeral anterior, no afecte los derechos de los 

demás usuarios, por lo que no deberán considerar dichas horas dentro de los términos y plazos que, en su 

caso, se tengan estipulados para el cumplimiento de obligaciones o la realización de actos que se vean 

afectados por la suspensión de la operación de CompraNet relacionados con los procedimientos de 

contratación. 

TERCERO.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, difundirá el presente 

Acuerdo a través del portal: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a los 08 días del mes de diciembre de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 132/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 12 al 18 de diciembre de 2020, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 12 al 18 de 
diciembre de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 12 al 18 de diciembre 
de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 12 al 18 de diciembre de 2020, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 133/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

12 al 18 de diciembre de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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30-35 

kms 

35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2020 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.1.6., fracción II, primer párrafo y 2.11.2., y se adiciona la regla 

2.1.6., fracción I, inciso c), de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, para quedar de la siguiente manera: 

 Días inhábiles 

2.1.6. … 

I. … 

c) Los días 17, 18, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, así como el 4 y 5 

de enero de 2021. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 9 y 10 de abril de 2020, el 2 de noviembre de 2020, 

así como los días 24 y 31 de diciembre de 2020, y el 6 de enero de 2021. 

 … 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD se 

encuentren obligados al pago de los derechos sobre minería, deberán presentar declaración 

conforme a las fichas de trámite 2/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho sobre 

Minería”, 3/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería”, 

4/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería” y 5/DERECHOS 

“Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenidas en el  Anexo 

1-A. 

 Se tendrá por cumplida la obligación de presentar las declaraciones a que se refiere la 

presente regla, con el envío de las mismas y efectuado el pago que en su caso 

corresponda, conforme lo dispuesto en las fichas de trámite referidas en el párrafo que 

antecede. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias deberán 

efectuarlas conforme lo establecido en las fichas de trámite citadas en el primer párrafo de 

esta regla. 

 CFF 6, 20, 31, LFD 262, 263, 265, 264, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 

presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece el texto del 

Resolutivo Primero. 

 Días inhábiles 
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2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) El segundo periodo general de vacaciones del 2019, comprende los días del 23 

de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020. 

b) Para las áreas de devoluciones y las que ejercen facultades de comprobación, 

los días del 20 al 31 de julio de 2020 

c) Los días 17, 18, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, así como el 4 y 5 

de enero de 2021. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 9 y 10 de abril de 2020, el 2 de noviembre de 2020, 

así como los días 24 y 31 de diciembre de 2020, y el 6 de enero de 2021. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 

correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las 

unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 

guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 

facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 

Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 

fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 

considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 

con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 

disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Forma de realizar el pago de derechos sobre minería 

2.11.2. Los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII de la LFD se 

encuentren obligados al pago de los derechos sobre minería, deberán presentar declaración 

conforme a las fichas de trámite 2/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho sobre 

Minería”, 3/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Especial sobre Minería”, 

4/DERECHOS “Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre Minería” y 5/DERECHOS 

“Declaración del Pago del Derecho Extraordinario sobre Minería”, contenidas en el  Anexo 

1-A. 

 Se tendrá por cumplida la obligación de presentar las declaraciones a que se refiere la 

presente regla, con el envío de las mismas y efectuado el pago que en su caso 

corresponda, conforme lo dispuesto en las fichas de trámite referidas en el párrafo  que 

antecede. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias deberán 

efectuarlas conforme lo establecido en las fichas de trámite citadas en el primer párrafo de 

esta regla. 

 CFF 6, 20, 31, LFD 262, 263, 265, 264, 266, 268, 269, 270, RCFF 41 

Tercero. Se modifican los Anexos 1, 1-A y 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

Ciudad de México a 9 de diciembre de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

CIRCULAR Modificatoria 11/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, 
fracciones VI, XIII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 195 y 344 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, las Instituciones de Seguros, de Fianzas, así como las Sociedades Mutualistas de Seguros, sólo 
podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en los días que al efecto autorice la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, considerándose 
tales días como inhábiles para los efectos de las operaciones que dichas instituciones y sociedades están 
facultadas a practicar en los términos de sus autorizaciones respectivas. 

Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1993, el 
cual fue reformado por Decreto Presidencial publicado en el mismo medio de difusión oficial el 27 de enero de 
2006, se estableció el Calendario Oficial en el que se incluyen las fechas históricas de conmemoración 
nacional los cuales, por su significado e importancia, son de descanso obligatorio para los trabajadores de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores en la Comisión, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 
Circular Única de Seguros y Fianzas para determinar los días que serán considerados como inhábiles en el 
año 2021, en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.2.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 13.2.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372,  fracciones 
VI, XIII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 13.2.1. 

DÍAS EN QUE PODRÁN CERRAR Y SUSPENDER OPERACIONES LAS INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS 

Días inhábiles correspondientes al año 2021: 

Mes Día  

Enero 1  

Febrero 1 En conmemoración del 5 de febrero. 

Marzo 15 En conmemoración del 21 de marzo. 

Abril 1  

Abril 2  

Mayo 5  

Septiembre 16  

Noviembre 2  

Noviembre 15 En conmemoración del 20 de noviembre. 

_______________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 12/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.3.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, 

fracciones VI, XXXI, XLII y XLIII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, los días en que se suspendan las labores de la propia Comisión, o cuando sus oficinas 

permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, 

excepto en el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección, en términos de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Que con motivo del próximo periodo vacacional del personal de dicha Comisión, se dan a conocer los días 

en que la misma suspenderá sus labores y sus oficinas permanecerán cerradas, considerándose tales días 

como inhábiles para todos los efectos legales. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto modificar la 

Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 13.3.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 13.3.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, 372, fracciones 

VI, XXXI, XLII y XLIII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 13.3.1. 

DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN INHÁBILES POR EL PERÍODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE LA 

COMISIÓN 

Con motivo del periodo de vacaciones del personal de la Comisión, los días 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31 

de diciembre de 2020; y 4 y 5 de enero de 2021, se considerarán inhábiles para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 

_____________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 13/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 13/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Primera Transitoria) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo previsto en los artículos 366,  fracción 
II, 372, fracciones VI y XLII, 373, 381 y 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es el Órgano desconcentrado de la Administración 
Pública Federal facultado para emitir, en el ámbito de su competencia, las Disposiciones generales a las que 
deberán sujetarse las Instituciones de Seguros, de Fianzas y demás Entidades y Personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión. 

Que el artículo 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas señala que dichas Instituciones, 
Entidades y Personas deberán rendirle, en la forma y términos que al efecto establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, 
contabilidad, inversiones o patrimonio les solicite para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas le corresponda ejercer, pudiendo establecer el uso de equipos, medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y 
redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, señalando las bases para determinar los medios 
de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso. 

Que derivado de una afectación en materia de tecnologías de la información es necesario suspender 
plazos para la entrega de la información que las Instituciones, Entidades y Personas Supervisadas están 
obligadas a realizar a través de los sistemas informáticos que establece la Disposición 39.1.8. de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas. 

En razón de lo anterior esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 13/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Primera Transitoria) 

ÚNICA.- Se adiciona la Disposición Octogésima Primera Transitoria a la Circular Única de Seguros y 
Fianzas, para quedar como sigue: 

OCTOGÉSIMA PRIMERA.- El plazo que tienen las Instituciones, Entidades y Personas Supervisadas 
para entregar información a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a 
través de los sistemas informáticos que establece la Disposición 39.1.8. de 
la Circular Única de Seguros y Fianzas, se suspende del 27 de noviembre 
de 2020 al 7 de diciembre de 2020. 

 Los días comprendidos dentro de este periodo serán considerados como 
inhábiles para todos los efectos legales a que haya lugar, reanudándose el 
cómputo de plazos para la entrega de información referida el 8 de diciembre 
de 2020. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en lo previsto en los artículos 366, fracción II, 372, 
fracciones VI y XLII, 373, 381 y 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

Atentamente 

Ciudad de México a 8 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
S3 Caceis México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C.- 
Oficio Núm. 312-3/0325/2020.- Exp. CNBV.3S.3.2, 312 (13969). 

Asunto: Se modifican los términos de la 
autorización para la organización y 
operación de esa entidad. 

BANCO S3 CACEIS MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Av. Vasco de Quiroga Núm. 3900, Torre A, piso 20 
Col. Santa Fe Cuajimalpa, Cuajimalpa de Morelos, 
C.P. 05348, Ciudad de México. 

AT’N: LIC. FRANCISCO JAVIER RIVERA MURILLO 
 Director General 

Mediante oficio 312-3/0181/2020 de fecha 10 de agosto de 2020, esta Comisión aprobó la reforma al 
artículo Primero de los estatutos sociales de Banco S3 México, S.A., Institución de Banca Múltiple, con motivo 
de la modificación a su denominación social a Banco S3 Caceis México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en términos del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 13 de febrero 
de 2020. 

Con escrito presentado a esta Comisión el 10 de septiembre de 2020, a través del correo 
VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio antes referido, 
remitió a esta Comisión copia de la escritura pública 96,228 de fecha 28 de agosto de 2020, otorgada ante la 
fe del licenciado Roberto Garzón Jiménez, notario público número 242 de la Ciudad de México e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de esta misma ciudad el 1 de septiembre de 2020, bajo el folio mercantil 
electrónico N-2017062112, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la base Primera, de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple Filial a denominarse Banco S3 México, S.A., Institución de Banca Múltiple.”, 
contenida en oficio P063/2016 emitido por esta Comisión el 25 de agosto de 2016 y publicado en el  Diario 
Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2016, modificada por última vez mediante oficio 312-
1/66270/2018 de fecha 27 de abril de 2018 y publicado en dicho Diario el 17 de mayo de 2018, para quedar 
en los siguientes términos: 

“PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Banco S3 Caceis México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple.” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco S3 Caceis México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple para que informe a esta autoridad la fecha de la publicación del texto del 
presente oficio de modificación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a partir de la fecha de 
publicación. Dichas publicaciones, deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III y último 
párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2020.- La Directora General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero, Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- La Directora General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros C, Lydia Anzures López.- Rúbrica. 

(R.- 501492) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011/1-SCT2/2020, Especificaciones para el transporte de 
determinadas clases de substancias o materiales peligrosos embalados/envasados en cantidades exceptuadas-
Especificaciones para el transporte de productos para el consumidor final, inclusive. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-011/1-SCT2/2020, ESPECIFICACIONES PARA EL 

TRANSPORTE DE DETERMINADAS CLASES DE SUBSTANCIAS O MATERIALES PELIGROSOS 

EMBALADOS/ENVASADOS EN CANTIDADES EXCEPTUADAS-ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE DE 

PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR FINAL, INCLUSIVE. 

CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorio Cuarto de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 1o., 38 fracción II, 40 fracción XVI, 43 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o. 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 5o. fracción VI de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 48 del Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción VI del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, faculta a la 
Secretaría a expedir las normas oficiales mexicanas de vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

Que el artículo 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
faculta al Subsecretario de Transporte a expedir normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia; 

Que como resultado de los trabajos para la implementación del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), en el capítulo IX Medidas relativas a normalización, artículo 905 Uso de normas 
internacionales, se señala que cada una de las partes utilizará como base para sus propias medidas de 
normalización, las normas internacionales pertinentes o de adopción inminente. En lo que a transporte de 
materiales peligrosos se refiere, se tomará como fundamento la Regulación Modelo de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Transporte de Substancias Peligrosas u otras normas que las partes acuerden; 

Que es necesaria la creación de la Norma Oficial Mexicana, en virtud de que los lineamientos 
internacionales relativos al transporte de cantidades exceptuadas que actualmente existen, deben ser 
adoptados en el territorio nacional para su aplicación, a efecto de facilitar el transporte internacional de este 
tipo de productos, así como cubrir la necesidad de la industria nacional para el transporte de substancias y 
materiales peligrosos bajo este concepto de conformidad con las bases establecidas por el Comité de 
Expertos en el Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, mismas que 
son periódicamente actualizados; 

Que los productos considerados como de consumo final a nivel internacional se están transportando bajo 
los conceptos de cantidades limitadas y/o exceptuadas, lo cual facilita su transportación doméstica e 
internacional y disminuye su peligro como resultado de la preparación del embalaje/envase y las cantidades 
transportadas en los mismos; 

Que el transporte de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) en cantidades 
exceptuadas y consumo final deberá realizarse en función de la clase y división de peligro a la que pertenezca 
y de la cantidad a transportar; 

Que al reducir los requisitos para su transportación, incentiva la comercialización de los mismos, y se 
armonizan los criterios a nivel internacional, reduciendo costos de transporte y fomentando la competitividad 
de los productos nacionales en mercados internacionales, todo esto bajo los mejores estándares de 
seguridad; 

Que la adecuada observación y cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma, 
contribuyen a la seguridad en el transporte; 

Que, con fecha 4 de junio del 2020, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre (CCNN-TT) aprobó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011/1-SCT2/2020, 
Especificaciones para el transporte de determinadas clases de substancias o materiales peligrosos 
embalados/envasados en cantidades exceptuadas-Especificaciones para el transporte de productos para el 
consumidor final, inclusive, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados 
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presenten sus comentarios ante el CCNN-TT, ubicado en Calzada de Las Bombas 411, piso 2, colonia Los 
Girasoles, Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04920, Ciudad de México, teléfono (55) 5723 
9300 Extensión 20010, correo electrónico: jmercdia@sct.gob.mx para que en los términos de la Ley de la 
materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso; 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación del Proyecto de la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-011/1-SCT2/2020 Especificaciones para el transporte de determinadas clases de substancias o 
materiales peligrosos embalados/envasados en cantidades exceptuadas-Especificaciones para el transporte 
de productos para el consumidor final, inclusive, para que en un plazo de 60 días naturales contados a partir 
de su fecha de publicación, los interesados presenten comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Carlos Alfonso Morán Moguel.- Rúbrica. 

Prefacio 

En la elaboración de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Dirección General de Autotransporte Federal. 

Instituto Mexicano del Transporte. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

Policía Federal. División de Seguridad Regional. 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

Dirección General de Industria. 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. 

SECRETARÍA DE ENERGÍA. 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

SECRETARÍA DE SALUD. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

PETRÓLEOS MEXICANOS. 

Pemex Refinación. Gerencia de Transporte Terrestre. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Facultad de Química. 

Facultad de Ingeniería. 

Instituto de Ingeniería. 

SECTOR PRIVADO. 

Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas, A.C. 

Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. 

Cámara Nacional de Autotransporte de Carga. 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos, A.C. 

Alianza Mexicana de Organización de Transportistas, A.C. 

Servicios en Manejo de Mercancías Peligrosas DGM México, S.A. de C.V. 

Basf Mexicana, S.A. de C.V. 

Leschaco Mexicana, S.A. de C.V. 
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1. Objetivo 

1.1 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las disposiciones de 

seguridad a que deberán sujetarse determinadas clases de substancias o materiales peligrosos (mercancías 

peligrosas) que se presenten para su transporte debidamente embaladas/envasadas en cantidades 

exceptuadas y/o los productos para el consumidor final o venta al público, elaborados a partir de alguna 

substancia o material peligroso, mismas que podrán ser transportadas en unidades diferentes a las de carga 

especializada para el transporte de materiales peligrosos. 

1.2 Los autotransportistas que efectúen el transporte por las vías generales de comunicación terrestre de 

determinadas clases de substancias o materiales peligrosos (mercancías peligrosas) y  productos para el 

consumidor final o venta al público, debidamente embalados/envasados en cantidades exceptuadas y 

cantidades limitadas, respectivamente quedan exentos de la obligación de obtener el Permiso a que hace 

referencia el artículo 5º de conformidad con el artículo 48 segundo párrafo del Reglamento para el Transporte 

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
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2. Campo de aplicación 

2.1 El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria dentro de la esfera de las 
responsabilidades de los expedidores, transportistas y destinatarios de determinadas clases de substancias, 
materiales peligrosos (mercancías peligrosas) que se presenten para su transporte en cantidades 
exceptuadas y/o productos para el consumidor final elaborados a partir de alguna substancia o material 
peligroso en las vías generales de jurisdicción federal que cumplan con lo establecido en el presente proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

2.2 Para el caso de materiales radiactivos será necesario consultar los Reglamentos y las Normas 
Oficiales Mexicanas expedidas por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la 
Secretaría de Energía, así también se deberán contar con las autorizaciones respectivas. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, es necesario consultar y dar 
cumplimiento cuando así se requiera, a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

NOM-002-SCT/2011  Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados. 

NOM-002/1-SCT-2009  Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, recipientes 
intermedios para gráneles (RIG), grandes envases y embalajes, cisternas 
portátiles, contendores de gas de elementos múltiples y contendores para 
gráneles para el transporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-003-SCT/2008  Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinadas al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-008-SCFI/2002 Sistema general de unidades de medida. 

NOM-011-SCT2-2012  Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos 
envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas. 

Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, Capítulo I Clasificación de 
las substancias peligrosas. 

4. Definiciones 

Para los propósitos del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, se establecen las siguientes 
definiciones: 

Autotransportista. Persona física o moral que cuenta con permiso de la Secretaría para prestar servicio 
público o privado de autotransporte de carga; 

Bulto. El producto final de la operación de embalado/envasado constituido por el embalaje/ envase y su 
contenido preparados para el transporte. 

Cantidad exceptuada. Corresponde a la cantidad de determinadas clases de substancias, materiales o 
mercancías peligrosas representada por un código en la columna 7b de la NOM-002-SCT-2011 o la que la 
sustituya y además se específica en el punto 5.6 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Cantidad Limitada. Límite cuantitativo máximo de substancia, material o residuo peligroso de ciertas 
clases, que pueden ser transportados, representando un peligro menor en embalajes y envases de los tipos 
especificados que aparecen en la columna (7a) de la Tabla 2 de la NOM-002-SCT/2011 o la que la sustituya. 

Capacidad Máxima. Es el volumen máximo que puede contener un recipiente interno o los 
embalajes/envases, se expresa en litros. 

Cierre. Un dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un recipiente. 

Destinatario. Persona física o moral receptora de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Envase.  Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo para su 
distribución, comercialización y consumo, de capacidad no mayor a cuatrocientos cincuenta litros o cuya masa 
neta no exceda de cuatrocientos kilogramos; 

Embalaje/Envase. Uno o más recipientes y todos los demás elementos o materiales necesarios para que 
el o los recipientes puedan desempeñar su función de contención y demás funciones de seguridad. 
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Embalaje/Envase combinados. Una combinación de envase y/o embalaje para fines de transporte, 
constituida por uno o varios embalajes y/o /envases interiores sujetos dentro de un embalaje/envase exterior. 

Embalaje/Envase exterior. Protección exterior de un envase y/o embalaje compuesto o de un envase y/o 
embalaje combinado, junto con los materiales absorbentes, los materiales de relleno y cualquier otro elemento 
necesario para contener y proteger los recipientes interiores o los envases y/o embalajes interiores; 

Embalaje/Envase interior. Un envase y/o embalaje, que ha de estar provisto de un envase y/o embalaje 
exterior, para el transporte. 

Embalaje/Envase intermedio. Un embalaje/envase situado entre los embalajes/envases interiores o los 
objetos, y un embalaje/envase exterior. 

Envase Exterior. Se entiende aquel que contiene el envase interior y que le sirve de cubierta, protección 
y/o presentación. 

Embalaje/Envase reutilizado. Todo envase y/o embalaje que haya de ser nuevamente llenado y que tras 
haber sido examinado haya resultado exento de defectos que afecten su capacidad para superar los ensayos 
(pruebas) de resistencia; esta definición incluye todo tipo de envase y/o embalaje que se llene de nuevo con el 
mismo producto, o con otro similar que sea compatible, y cuyo transporte se efectúe dentro de los límites de 
una cadena de distribución controlada por el expedidor del producto. 

Embalaje/Envase simple, único o sencillo. Son aquellos recipientes que desempeñan la función de 
contener y proteger las substancias y materiales peligrosos en condiciones normales de transporte. 

Embalaje. Material que envuelve, contiene y protege debidamente los productos preenvasados, que 
facilita y resiste las operaciones de almacenamiento y transporte; 

Remesa. Cualquier bulto o bultos, cargas de substancias o mercancías peligrosas que presente un 
expedidor para su transporte. 

Evaluación de la Conformidad o Verificación del Cumplimiento. La determinación del grado de 
cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Forro. Un tubo o saco separados insertados en un embalaje/envase, pero que no forma parte integrante 
de él, incluidos los cierres de sus aberturas. 

Líquido. Toda mercancía peligrosa que a 50°C tiene una tensión de vapor de, como máximo, 300 kPa (3 
bar), que no es totalmente gaseoso a 20°C y a una presión de 101.3 kPa, y que tiene un punto de fusión o 
punto de fusión inicial igual o inferior a 20°C a una presión de 101.3 kPa. Una sustancia viscosa cuyo punto de 
fusión no se pueda determinar de forma precisa se someterá al ensayo ASTM D 4359-90 o al ensayo de 
determinación de fluidez (prueba del penetrómetro) prescrita en la sección 2.3.4 del Anexo A del Acuerdo 
Europeo relativo al Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR)i1

 

Manual de pruebas y criterios. La última edición revisada de la publicación de las Naciones Unidas 
titulada “Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios”. 

Masa neta máxima. Es la masa neta máxima del contenido de un envase/embalaje simple o la masa 
máxima combinada de los envases/embalajes interiores y de su contenido, expresados en kilogramos. 

Material de relleno.  Es aquel que actúa como amortiguador ante impactos y a su vez tiene la capacidad 
de absorber líquidos que sea compatible con el material peligroso. 

Productos para el consumidor final o venta al público.  Aquellos elaborados a partir de una substancia 
o material considerado como peligroso, para propósitos de uso personal o uso doméstico, que se encuentran 
en una presentación para la venta al público, o para su adquisición por consumidores finales. Bajo esta 
definición no se incluye a los grandes envases y embalajes y recipientes intermedios a granel. 

Reglamento. Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

Secretaría. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sobreembalaje/Sobreenvase. Un recipiente utilizado por un mismo expedidor para contener uno o más 
paquetes y formar una unidad para mayor comodidad de manipulación y almacenamiento durante el 
transporte. 

Son ejemplos de sobreembalajes/sobreenvases un conjunto de bultos, ya sea: 

a) Colocados o apilados en una bandeja de carga, como un palet, y sujetos con flejes, envolturas 
retráctiles, envolturas estirables u otros medios adecuados; o 

b) Colocados en un embalaje/envase exterior, como una caja o una jaula. 
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Sólido. El material o mercancía peligrosa, distinta de un gas, que no cumple la definición de líquido de 
esta Norma Oficial Mexicana. 

Temperatura crítica. La temperatura por encima de la cual la sustancia no puede mantenerse en estado 
líquido. 

Unidad de transporte cerrada. Una unidad de transporte cuyo contenido está totalmente encerrado en 
una estructura permanente con superficies continuas y rígidas, las unidades de transporte con paredes 
laterales o techos de materia textil no se consideran unidades de transporte cerradas. 

5. Cantidades exceptuadas, especificaciones generales 

5.1 Las disposiciones del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana no se aplican al transporte de: 

a) Las substancias y/o materiales peligrosos (mercancías peligrosas) necesarias para la propulsión del 
medio de transporte o para el funcionamiento de su equipo especializado durante el transporte (por 
ejemplo, unidades de refrigeración, extintores, etc.) 

b) Las mercancías peligrosas embaladas/envasadas para la venta al por menor, que sean 
transportadas por particulares para su propio uso. 

5.2 Las cantidades exceptuadas de determinadas clases de substancias o materiales peligrosos 
(mercancías peligrosas) que satisfagan las disposiciones del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
no están sujetas a ninguna otra Norma Oficial Mexicana o al Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, a excepción de: 

a) La capacitación a que hace referencia el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos, en el capítulo IV, para este propósito se requiere que los conductores lleven a 
cabo los cursos de capacitación para la obtención de la Licencia tipo E, y obtengan la constancia 
correspondiente. 

b) La clasificación y criterios del grupo de envase/embalaje establecidos en el Capítulo I del 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos artículos del 7 al 17 y 
20, así como a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan, que al efecto se 
expidan: 

i) NOM-002-SCT-2011, Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados, o la que la sustituya. 

ii) NOM-009-SCT2/2009, Especificaciones especiales y de compatibilidad para el almacenamiento 
y transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos o la 
que la sustituya. 

iii) NOM-027-SCT2/2009, Especificaciones especiales y adicionales para los envases, embalajes, 
recipientes intermedios a granel, cisternas portátiles y transporte de las substancias, materiales y 
residuos peligrosos de la división 5.2 peróxidos orgánicos o la que la sustituya. 

iv) NOM-028-SCT2/2010, Disposiciones especiales y generales para el transporte de las 
substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables o la que la 
sustituya. 

v) En caso de duda con respecto a los criterios de clasificación, los expedidores podrán referirse a 
las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de 
las Naciones Unidas, última edición revisada, Parte 2, relativa a Clasificación. 

c) Los requisitos de embalaje/envase de la NOM-002/1-SCT/2009, Listado de las substancias y 
materiales peligrosos más usualmente transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, 
recipientes intermedios para graneles (RIG), grandes envases y embalajes, cisternas portátiles, 
contenedores de gas de elementos múltiples y contenedores para graneles para el transporte de 
materiales y residuos peligrosos, numerales 5.1.2.1, 5.1.2.1.1, 5.1.2.2, 5.1.2.4, 5.1.2.4.1 y 5.1.2.6 o la 
que la sustituya. 

No será necesario someter los embalajes/envases a los métodos de prueba especificados en el 
punto 7 de la NOM-024-SCT2/2010, Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así 
como los métodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las substancias, materiales y 
residuos peligrosos, ni que cumplan con lo establecido en el punto 5 o la que la sustituya. 
Especificaciones para el marcado de los envases y embalajes de la NOM-007-SCT2/2010, Marcado 
de envases y embalajes destinados al transporte de substancias y residuos peligrosos o la que la 
sustituya. 
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5.3 El expedidor deberá cumplir los procedimientos de clasificación de las clases de peligro y sus 
divisiones según proceda y los criterios de asignación de los grupos de envase y/o embalaje. 

5.4 El expedidor presentará debidamente cerrados los embalajes/envases para su transportación. 

5.5 Las disposiciones y especificaciones de embalaje/envase antes señalados, se aplican según el caso, a 
los embalajes/envases nuevos, reutilizados, reacondicionados o reconstruidos. 

5.6 Las partes de los embalajes/envases que estén directamente en contacto con la substancia o material 
peligroso: 

a) No deben ser afectadas, sufrir alteraciones o debilitaciones notables a causa de las substancias 
peligrosas; 

b) No deben reaccionar peligrosamente entre ellas, por ejemplo, actuando como catalizador de una 
reacción o entrando en reacción con ellas; 

c) No permitirán la filtración de las substancias peligrosas que puedan constituir un peligro en 
condiciones normales de transporte; y 

d)  Cuando sea necesario, estarán provistos de un revestimiento interior apropiado o deben ser 
sometidos a un tratamiento interior apropiado. 

5.7 Cuando los embalajes/envases se llenen con líquidos, se debe dejar un espacio vacío suficiente para 
evitar cualquier fuga del contenido y cualquier deformación permanente del embalaje/envase debido a la 
dilatación del líquido por efecto de las temperaturas que se puedan alcanzar durante el transporte. Salvo 
requisitos particulares, los líquidos no habrán de llenarse completamente en un embalaje/envase a la 
temperatura de 55ºC. 

5.8 Las substancias o materiales peligrosos no deben embalarse/envasarse juntas en el mismo 
embalaje/envase exterior, con otras substancias peligrosas o no peligrosas, si pueden reaccionar 
peligrosamente entre sí provocando: 

a) Una combustión y/o un fuerte desprendimiento de calor; 

b) Un desprendimiento de gases inflamables, asfixiantes o tóxicos; 

c) La formación de substancias corrosivas; o 

d) La formación de substancias inestables. 

5.9 El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable al transporte de determinadas clases de 
substancias o materiales peligrosos (mercancías peligrosas) embaladas/envasadas en cantidades 
exceptuadas que aparecen en la columna 7 (b) de la NOM-002-SCT-2011, Listado de las substancias y 
materiales peligrosos más usualmente transportados o la que la sustituya, mismo que se detalla para su 
pronta consulta. 

Código 

Cantidad neta máxima por envase y/o 
embalaje interior 

(expresada en gramos para sólidos y 
mililitros para líquidos y gases) 

Cantidad neta máxima por envase y/o 
embalaje exterior 

(expresada en gramos para sólidos y mililitros 
para líquidos y gases; o la suma de los gramos y 

mililitros en el caso de embalaje en común) 

E0 No se permite el transporte en la modalidad de cantidad exceptuada 

E1 30 1000 

E2 30 500 

E3 30 300 

E4 1 500 

E5 1 300 

 

En el caso de los gases, el volumen indicado para el embalaje/envase interior se refiere a la capacidad en 
agua del recipiente interior y el volumen indicado para el embalaje/envase exterior se refiere a la capacidad 
combinada, en agua, de todos los envases interiores contenidos en un único embalaje/envase exterior. 
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5.10 Cuando se envasen juntas substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) en 
cantidades exceptuadas a las que se asignen códigos diferentes, la cantidad total por embalaje/envase 
exterior estará limitada al código más restrictivo, expresado en la columna cantidad neta máxima por 
embalaje/envase exterior del cuadro arriba descrito. 

5.11 Las cantidades exceptuadas de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) 
asignadas a los códigos E1, E2, E4 y E5 no estarán sujetas a la Reglamentación para el Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligrosos, a condición de que: 

a) La cantidad neta máxima por material por embalaje/envase interior se limite a 1 ml en el caso de los 
líquidos y gases y a 1 g en el de los sólidos; 

b) Se cumplan las especificaciones del numeral 6 del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
con la excepción de que no se requerirá un embalaje/envase intermedio si los embalajes/envases 
interiores van en un embalaje/envase exterior sólidamente ajustados con material de relleno de tal 
forma que, en las condiciones normales de transporte, no puedan romperse, perforarse, ni derramar 
su contenido; y, en el caso de los líquidos, el embalaje/envase exterior contenga material absorbente 
suficiente para absorber todo el contenido del embalaje/envase interior; 

c) Se cumplan las especificaciones del numeral 7 del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana; y 

d) La cantidad neta máxima de substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) por 
embalaje/envase exterior no exceda de 100 gramos en el caso de los sólidos o de 100 mililitros en el 
de los líquidos y gases. 

6. Especificaciones de los embalajes/envases 

6.1 Los embalajes/envases utilizados para el transporte de substancias y materiales peligrosos 
(mercancías peligrosas) en cantidades exceptuadas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los embalajes/envases interiores deben ser de plástico (de 0,2 mm de espesor como mínimo, 
cuando se utilicen para el transporte de sustancias líquidas), cristal, porcelana, gres (cerámica) o 
metal (véase NOM-002/1-SCT/2009 o la que la sustituya numeral 5.1.2.2) y el cierre de cada 
embalaje/envase interior se mantendrá firmemente en su lugar mediante alambre, cinta adhesiva o 
cualquier otro medio seguro; cualquier recipiente que tenga un cuello con roscas moldeadas 
dispondrá de una tapa de rosca estanca (hermética). El cierre debe ser resistente al contenido; 

b) Cada embalaje/envase interior debe ir en un embalaje/envase intermedio sólidamente ajustado con 
un material de relleno de tal forma que, en las condiciones normales de transporte, no pueda 
romperse, perforarse ni derramar su contenido. Cuando se trate de substancias peligrosas líquidas, 
el embalaje/envase intermedio o exterior contendrá material absorbente suficiente para absorber todo 
el contenido del embalaje/envase interior.  Cuando se coloque en el embalaje/envase intermedio, el 
material absorbente podrá ser el material de relleno.  Las substancias y materiales peligrosos 
(mercancías peligrosas) no deberán reaccionar peligrosamente con el material absorbente o de 
relleno ni con el material del embalaje/envase ni reducir la integridad o la función de esos materiales.  
Independientemente de su orientación, el bulto deberá contener por completo el contenido en caso 
de rotura o fuga; 

c) El embalaje/envase intermedio irá sólidamente ajustado en un embalaje/envase exterior rígido (de 
madera, cartón u otro material igualmente resistente); 

d) Los bultos deben cumplir con las especificaciones del numeral 7 del presente proyecto de Norma 
Oficial Mexicana; y 

e) Los bultos deben tener un tamaño suficiente para que haya espacio para aplicar todas las marcas 
necesarias; y 

f) Podrán utilizarse sobreembalajes que contengan bultos con cantidades exceptuadas y paquetes con 
mercancías no peligrosas. 

g) Cuando se utilicen sobreembalajes que contengan cantidades exceptuadas y no exceptuadas, 
deberán cumplir con el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana y con la regulación y 
normatividad para el transporte de materiales y residuos peligrosos aplicable. 

h) Los sobreembalajes que contengan substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) no 
exceptuadas deberán cumplir con la regulación y normativa para el transporte de materiales y 
residuos peligrosos aplicable. 
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7. Ensayos (Pruebas) para los Bultos 

7.1 El bulto completo preparado para el transporte con sus embalajes/envases interiores llenos al menos 
al 95% de su capacidad en el caso de sólidos o al 98% en el caso de líquidos, debe ser capaz de soportar, 
según se demuestre mediante un ensayo (prueba), que podrá realizar el mismo expedidor, el cual deberá ser 
documentado (véase apéndice A), sin que se produzcan roturas ni fugas de ningún envase y/o embalaje 
interior y sin una reducción significativa de su eficacia: 

a) Una caída de 1,8 m sobre una superficie horizontal plana, rígida y no elástica: 

i) Cuando la muestra tenga forma de caja, se dejará caer en cada una de las siguientes 
orientaciones: 

● De plano sobre la base; 

● De plano sobre la parte superior; 

● De plano sobre el lado más largo; 

● De plano sobre el lado más corto; 

● Sobre una esquina. 

ii) Cuando la muestra tenga forma de bidón, se dejará caer en cada una de las siguientes 
orientaciones: 

● En diagonal sobre el reborde de la parte superior, con el centro de gravedad en la vertical 
del punto de impacto; 

● Diagonalmente sobre el reborde de la base; 

● De plano sobre el costado. 

Cada una de las caídas mencionadas se ensayará en bultos diferentes, pero idénticos. 

b) Una fuerza aplicada sobre la superficie superior durante 24 horas y equivalente al peso total de los 
bultos idénticos que podrían apilarse hasta una altura de 3 m (incluida la muestra). 

7.2 Para los fines de los ensayos (pruebas), las substancias y materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas) que hayan de transportarse en el embalaje/envase podrán sustituirse por otras, salvo que tal 
sustitución desvirtúe los resultados de los ensayos (pruebas). En el caso de los sólidos, cuando se utilice otra 
substancia, ésta deberá tener las mismas características físicas (masa, granulometría, etc.) que la substancia 
que se vaya a transportar. En los ensayos (pruebas) de caída para los líquidos las substancias sustitutas 
tendrán una densidad relativa (masa específica) y viscosidad similares a las de las substancias que se vayan 
a transportar. 

8. Especificaciones de marcado de los bultos 

8.1 Los bultos que contengan cantidades exceptuadas de substancias y materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas) preparados con lo dispuesto en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, deberán 
marcarse de forma indeleble y legible con la marca indicada en la Figura 1. La clase de peligro primario o, 
cuando proceda, la división de cada una de las substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) 
contenidas en el bulto figurarán en la marca. Cuando los nombres del expedidor y del destinatario no figuren 
en ningún otro lugar en el bulto, esa información deberá figurar en la marca. 

Figura 1 

Marca de cantidades exceptuadas. 

 

*  El número de la clase y cuando aplique el número de la división de peligro, se mostrarán en este 
lugar. 

**  El nombre del expedidor o destinatario se mostrará en este lugar, si no se muestra en ninguna otra 
parte del bulto. 
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8.1.2 La marca tendrá la forma de un cuadrado.  El rayado y el símbolo tendrán el mismo color, rojo o 
negro, sobre fondo blanco o de un color que ofrezca un contrastante adecuado.  Las dimensiones mínimas 
serán de 100 mm x 100 mm. Cuando no se especifiquen sus dimensiones, todos los elementos guardarán 
aproximadamente las proporciones que se indican en la figura. 

8.2 Uso de sobreembalajes. 

Cada bulto contenido en un sobreembalaje debe estar debidamente embalado y marcado (en su caso) y 
debe estar libre de cualquier señal de daño o filtración. 

En caso del uso de un sobreembalaje que contenga mercancías peligrosas embaladas/envasadas en 
cantidades exceptuadas, se aplicará lo siguiente: 

A menos que estén visibles las marcas representativas de todas las mercancías peligrosas contenidas en 
el sobreembalaje/sobreenvase, éste deberá llevar: 

● Una marca con la palabra “SOBREEMBALAJE”. Las letras de la marca “SOBREEMBALAJE tendrán 
por lo menos 12 mm de altura; 

● Las marcas prescritas en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.3 Número de bultos en cualquier unidad de transporte. 

8.3.1 El número de bultos en cualquier unidad de transporte no podrá ser superior a 1,000 bultos de 
cantidades exceptuadas. 

9. Documentación 

9.1 Las substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas) transportadas en cantidades 
exceptuadas deberán contar con la leyenda “Mercancías en Cantidades Exceptuadas” y el número de bultos 
que transportan, en alguno de los documentos que identifiquen la carga. 

10. Productos de consumo final o venta al público, especificaciones generales 

10.1 Los productos de consumo final o venta al público, deberán de acuerdo a sus propiedades físico 
químicas aparecer clasificados en la NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales peligrosos 
más usualmente transportados o la que la sustituya. 

10.2 Una vez que aparezcan en la Tabla 1 de la NOM-002-SCT/2011 Listado de las substancias y 
materiales peligrosos más usualmente transportados o la que la sustituya, los productos de consumo final o 
venta al público, deberán tener un límite cuantitativo para el embalaje/envase interior especificado en la 
columna (7a) de la Tabla 2 de la NOM-002-SCT-2011 o la que la sustituya. 

10.3 Los productos de consumo final o venta al público, deberán estar preparados para su venta al público 
para efectos del cumplimiento del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, éstos se dividen en: 

a) Productos para el cuidado personal o fines domésticos, que se encuentran en una cantidad 
limitada en la columna 7(a) de la NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales 
peligrosos más usualmente transportados o la que la sustituya, y que están preparados en una 
presentación listos para su venta al público, no importa si éstos se utilizan en el hogar, en un 
establecimiento comercial o industrial, (se excluyen los UN 2067, UN 2071 y UN 1942 de nitrato de 
amonia).  En el Apéndice B, se puede encontrar de forma enunciativa más no limitativa ejemplo de 
estos productos. 

b) Productos para consumo doméstico, son artículos de bajo peligro que no contienen una cantidad 
limitada en la columna 7(a) de la NOM-002-SCT/2011, Listado de las substancias y materiales 
peligrosos más usualmente transportados o la que la sustituya.  Dentro de esta categoría, deben 
considerarse los siguientes: 

Clase 1.  Deben ser clasificados como 1.4S hasta 30 kg de peso bruto por bulto. 

Clase 2. Incluye cilindros de gas división 2.1 y 2.2 de hasta 40 l por cilindro. 

 Además, deberán estar construidos de conformidad con las especificaciones 
correspondientes. 

Clase 7. Deberán contar con las autorizaciones de bultos exceptuados emitidos por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 
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Las baterías de litio para alimentar dispositivos electrónicos como dispositivos de almacenamiento de 
música, cámaras, dispositivos celulares y computadoras portátiles, etc., deberán apegarse a lo 
dispuesto en las disposiciones especiales (Tabla 3 NOM-002-SCT/2011 o la que la sustituya), para 
exceptuarlas de la normatividad aplicable al transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

Nota: Los materiales peligrosos con características explosivas y radiactivas deberán cumplir con la 
regulación y normativa vigente prevista por la autoridad nacional competente. 

10.4 Los productos para consumo doméstico, deberán ajustarse a los requerimientos de 
envasado/embalado, marcado y etiquetado de acuerdo a su clasificación. 

11. Disposiciones especiales de envase y embalaje 

11.1 Para el transporte de productos de consumo final o venta al público, deberán embalarse/envasarse 
en embalajes/envases diseñados, construidos, llenados, cerrados y asegurados, de forma tal que en 
condiciones normales de transporte, incluida su manipulación, no se libere accidentalmente el contenido. 

11.2 Envases interiores. 

Deberán ajustarse a lo que establece la NOM-011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las 
substancias y materiales peligrosos envasadas y/o embaladas en cantidades o la que la sustituya, así como lo 
siguiente: 

a) Los líquidos sólo podrán llenarse en embalajes/envases interiores que posean la resistencia 
adecuada para resistir a las presiones internas que puedan producirse en condiciones normales de 
transporte. 

b) No deberán contar con etiquetas específicas para el transporte. 

11.3 Embalajes/envases intermedios: 

Deberán ajustarse a lo que establece la NOM-011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las 
substancias y materiales peligrosos envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas o la que la sustituya, 
cuando aplique. 

a) Se podrán utilizar más de una vez, siempre y cuando estén en buenas condiciones. 

11.4 Embalajes exteriores: 

Deberán cumplir con lo establecido en la NOM-011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las 
substancias y materiales peligrosos envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas o la que la sustituya. 

a) Cuando aplique deberán ser marcados con las flechas de orientación cuando contengan líquidos, de 
conformidad con el numeral 9.7.1 de NOM-003-SCT/2008, Características de las etiquetas  de 
envases y embalajes, destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos o la 
que la sustituya. 

12. Segregación 

12.1 Se deberá cumplir con lo previsto en los numerales 5.9 y 5.10 de la Norma Oficial Mexicana  NOM-
011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos envasadas y/o 
embaladas en cantidades limitadas o la que la sustituya. 

13. Marcado 

13.1 No será necesario que los embalajes/envases lleven la Designación Oficial de Transporte, ni el 
número de identificación UN, pero deberán llevar la marca prevista en el numeral 5.11 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos 
envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas o la que la sustituya. 

13.2 Las unidades de transporte no deberán colocar carteles de identificación de peligro de conformidad 
con la NOM-004-SCT/2008, Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos o la que la sustituya. 

Nota: En caso de embarques de importación y exportación podrán identificarse con el cartel de cantidades 
limitadas que se establece en el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas. 
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14. Uso de Sobreembalajes 

14.1 En el caso de un sobreembalaje que contenga substancias o materiales peligrosos en cantidades 
limitadas, se aplicará lo siguiente: 

A menos que estén visibles las marcas representativas de todas las substancias o materiales peligrosos 
contenidas en el sobreembalaje, éste deberá llevar: 

a) Una marca con la palabra "SOBREEMBALAJE".  Las letras de la marca 

 "SOBREEMBALAJE" tendrán por lo menos 12 mm de altura; y 

b) Las marcas requeridas en la presente Norma Oficial Mexicana. 

14.2 Se deberán aplicar las disposiciones correspondientes a la regulación y normativa aplicable, solo si 
otras substancias o materiales peligrosos que no se embalan/envasan en cantidades limitadas, exceptuadas 
y/o de consumo final estén contenidas en el sobreembalaje y solo con relación a esas otras substancias o 
materiales peligrosos. 

15. Documentación 

Los productos de consumo final o venta al público, deberán presentar un documento que contenga la 
siguiente información: 

1) Expedidor: Razón social, dirección y teléfono 

2) Autotransportista: Razón social, dirección y teléfono 

3) Destinatario: Razón social, dirección y teléfono 

4) Números en caso de emergencia 

5) Cantidad, números UN y designación oficial de transporte de los productos transportados. 

6) Presencia o ausencia de alimentos 

7) Certificación de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

8) Fecha 

También podrán apegarse al Formato del Apéndice B (Informativo) “Transporte de productos de consumo 
final o venta al público” 

16. Productos de cuidado personal envasados para su consumo 

16.1 Los productos de cuidado personal envasados para su consumo en cantidades limitadas, son 
substancias o preparaciones destinadas para su uso directo en la parte externa del cuerpo humano, 
incluyendo membranas mucosas de la cavidad bucal y dientes, que tienen como propósito: 

a) Alterar los olores del cuerpo; 

b) Cambiar su apariencia; 

c) Limpiar y mantener en buen estado; 

d) Perfumarlo o protegerlo. 

16.2 No se aplica ninguna otra disposición de este proyecto de Norma Oficial Mexicana a los productos de 
cuidado personal envasados para su consumo final o venta al público, con excepción del numeral 11 de la 
presente Norma. 

16.3 El numeral anterior no es aplicable a los aerosoles para el cuidado personal, por lo que deberán 
cumplir con las disposiciones aplicables. 

17. Servicio de paquetería y mensajería 

17.1 Los productos para el consumidor final que contienen sustancias o materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas) considerados en este proyecto de Norma Oficial Mexicana, podrán ser transportados en vehículos 
que cuenten con el permiso para la prestación del servicio de paquetería y mensajería en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal. 
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18. Sujeción de la carga 

18.1 Las mercancías peligrosas consideradas en el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, 

deberán sujetarse de forma tal en la unidad de transporte, que se impida cualquier movimiento o combinación 

(interacción peligrosa) con la carga no peligrosa. 

19. Bibliografía 

● Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 

Capítulo 3.4 Cantidades Limitadas y 3.5 Mercancías peligrosas embaladas/envasadas en cantidades 

exceptuadas, emitida por la Organización de las Naciones Unidas, 21ava. edición revisada, Nueva 

York y Ginebra, 2019. 

● Código Marítimo Internacional. 

● Código Australiano para el transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril, edición 

7.6, 2018, versión electrónica, 3.4.10, 3.4.11, 5.2.8 y 5.3.1.1.1 (e). 

20. Concordancia con normas mexicanas, normas oficiales mexicanas o lineamientos 

internacionales 

● Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 

capítulo 3.4 y 3.5 Mercancías peligrosas embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas, emitida 

por la Organización de las Naciones Unidas, 21ava. edición revisada, Nueva York y Ginebra, 2019. 

● Código Australiano para el transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril, edición 

7.6, 2018, versión electrónica, numerales 3.4.10, 3.4.11, 5.2.8 y 5.3.1.1.1 (e). 

21. Vigilancia 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes y, por conducto de la Dirección General de 

Autotransporte Federal y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la Policía Federal, 

son las Autoridades competentes para vigilar el cumplimiento del Presente proyecto de Norma Oficial 

Mexicana. 

22. Observancia 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en las vías generales de 

comunicación con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

23. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

De las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Seguridad y Protección Ciudadana. 

23.1 Para el caso del transporte carretero, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la Policía Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se coordinarán en la vigilancia, verificación e inspección de los servicios de autotransporte 

federal y transporte privado. 

23.2 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá realizar visitas de inspección, a través de los 

servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, en la que se 

especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de inspeccionarse. 

23.3 La verificación se aplicará a las unidades vehiculares de autotransporte a que se refiere la presente 

Norma Oficial Mexicana que transiten en los caminos y puentes de jurisdicción federal, previendo que no se 

originen congestionamientos de tránsito sobre la vía de circulación. 

23.4 Los servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, deberán 

constatar ocularmente y con base a los Formatos a que hace referencia la presente Norma Oficial Mexicana. 

23.5 Asimismo se verificará que los envases y embalajes, ya sean individuales o integrados en paquetes, 

no excedan el límite cuantitativo máximo autorizado para su transporte como Cantidades Limitadas, 

Cantidades Exceptuadas o Consumo Final 
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23.6 La verificación del cumplimiento de este proyecto de Norma Oficial Mexicana se realizará de la 
siguiente forma: 

23.6.1 En caminos y puentes de jurisdicción federal: 

Cantidades exceptuadas: 

● La expedición de cantidades exceptuadas deberá contar con la Leyenda “Mercancías en cantidades 
exceptuadas”, en la Carta de Porte. 

● La expedición no deberá exceder de 1,000 bultos por unidad de transporte. 

Productos para el consumidor final o venta al público: 

● La remesa de productos de consumo final o venta al público, deberá estar preparada en una 
presentación para su venta al público. 

● La expedición deberá contar con el Formato del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana 
debidamente requisitado. 

23.6.2 En las instalaciones de carga del expedidor y del transportista se verificará, a través de los 
servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de visita, en la que se 
especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de inspeccionarse, lo siguiente: 

Cantidades exceptuadas: 

● La expedición de cantidades exceptuadas deberá contar con la Leyenda “Mercancías en cantidades 
exceptuadas”, en la Carta de Porte. 

● La expedición no deberá exceder de 1,000 bultos por unidad de transporte. 

● Que estén debidamente embalados/envasados en cantidades exceptuadas señalados con alguno de 
los códigos E1, E2, E3, E4 y/o E5 establecidos en la Tabla 2, columna 7b de la NOM-002-SCT/2011 
o la que la sustituya. 

● Que no se rebasen los límites cuantitativos precisados de acuerdo al envase y/o embalaje interior y 
envase y/o embalaje exterior que se señalan en el cuadro del numeral 5.9 de este proyecto de NOM. 

● Que los Ensayos (Pruebas) realizados por el expedidor, a que hace referencia el numeral 7 de este 
proyecto de NOM estén documentados de acuerdo al Apéndice A de este proyecto de NOM. 

● Que los conductores cuenten con la constancia de capacitación para la obtención de la Licencia tipo 
E. No será necesario que cuenten con licencia Tipo E. 

● Que los bultos sean identificados con la marca de cantidades exceptuadas. 

Productos de consumo final o venta al público: 

● La remesa de productos de consumo final o venta al público, deberá estar preparada en una 
presentación para su venta al público. 

● El envase interior debe tener una cantidad limitada igual o inferior a la que se establece en la 
presente norma. 

● Los bultos deberán llevar la marca prevista en el numeral 5.11 de la NOM-011-SCT2/2012, 
Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos envasadas y/o embaladas 
en cantidades limitadas o la que la sustituya. 

● La expedición deberá contar con el Formato del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana 
debidamente requisitado. 

 La cantidad máxima por embalaje exterior deberá ser igual o inferior a la que establece la presente 
norma. 

24. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Apéndice A (Normativo) 

Ensayos (pruebas) de caída y apilamiento de los bultos a que hace refencia el numeral 7 del  proyecto 

de NOM-011/1-SCT2-2020 

Prueba de Caída para cajas cantidades exceptuadas: 

Forma de la caída Superada Observaciones 

De plano sobre la base  

 

 

  

De plano sobre la parte superior 

 

 

  

De plano sobre el lado más largo 

 

 

  

De plano sobre el lado más corto; 

 

 

  

Sobre una esquina. 

 

 

  

 

Firma del Evaluador_______________________  

Fecha:________________________ 
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Apéndice B (Informativo) 

Transporte de Productos de Consumo final o Venta al Público 

 

1) Expedidor: Razón social, dirección y teléfono: 

2) Transportista: Razón social, dirección y teléfono: 

3) Destinatario: Razón social, dirección y teléfono: 

4)  Número en caso de emergencia: 

a) Los envases no deben exceder la cantidad limitada que se encuentra en la Columna 7 de la NOM-002-SCT. b) Los UN 0337, UN 
1057, UN 2911 y UN 1044 no tienen una cantidad limitada establecida en la NOM-002-SCT 

5) Clase o división, número ONU y substancia específica Solo incluir la cantidad de aquellas substancias 
en la carga. 

Cantidad 
máxima envase 

Cantidad 
total 

1.4S UN0337   ARTIFICIOS DE PIROTECNIA 1.4Sb) N/A  

2 UN1950 AEROSOLES (ejem. Spray para el cabello, desodorante, espuma para rasurar; 
pinturas; encendedores desechables; cartuchos de gas no rellenables; cargas de gas. 

1L  

2.1 Gas inflamable 120ml  

2.1 UN1057- ENCENDEDORES o RECARGAS DE ENCENDEDORES que contienen gas 
inflamable b) 

N/A  

2.2 UN1044- EXTINTORES DE INCENDIOS que contienen gases comprimidos o licuados b) N/A  

2.2 Otros gases inflamables – no tóxicos. 120ml  

3 UN1261- NITROMETANO 1L (II)  

3 Otros líquidos inflamables 1L (II) 
5L (III) 

 

4.1 Sólidos inflamables 1kg (II) 
5kg (III) 

 

4.2 Substancias de reacción espontánea 500g (II) 
1Kg (III) 

 

4.3 Substancias que en contacto con el agua emiten gases inflamables 500g (II) 
1Kg (III) 

 

5.1 HIPOCLORITO DE CALCIO (UN1748, UN2208, UN2880, UN3485, UN3486, UN3487) 1kg (II) 
5kg (III) 

 

5.1 ÁCIDO DICLOROISOCIANURICO (UN2465), ÁCIDO TRICLOROISOCIANÚRICO (UN2468) 1kg (II) 

5kg (III) 

 

5.1 Cualquier bromato, clorato, clorito (también clase 8), hipoclorito 1kg (II) 

5kg (III) 

 

5.1 Otro agente oxidante 1kg (II) 

5kg (III) 

 

5.2 Peróxidos orgánicos 500g  

6.1 Tóxicos 500g (II) 

5Kg (III) 

 

7 UN2911- MATERIALES RADIACTIVOS, BULTOS EXCEPTUADOS INSTRUMENTOS o 
ARTÍCULOS b) 

N/A  

8 Ácidos concentrados (UN1830, UN2796, UN1832, UN1789, UN1788, UN1788, UN1787, 
UN2031, UN1802) 

1kg (II) 

5kg (III) 

 

8 Álcalis concentrados (UN2679, UN2680, UN1823, UN1824, UN1813, UN1814, UN2677, 
UN2678, UN2681, UN2682, UN1564, UN2923, UN3262, UN1759) 

1kg (II) 

5kg (III) 

 

8 Otros corrosivos 1kg (II) 

5kg (III) 

 

9 Varios 1kg (II) 

5kg (III) 

 

 Cualquier nitrato inorgánico (varias clases)  1kg (II) 

5kg (III) 

 

Cantidad total   

6)  Presencia o ausencia de alimentos Sí _____   No _____ 

7) Certificación de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana 

La carga de este embarque da cumplimiento a los requerimientos especificados en la Norma Oficial Mexicana Transporte de productos 
de consumo final o venta al público. 

 

Nombre: ____________________________________ Cargo: ___________________________________ 

Firma: ______________________________________ 8) Fecha (dd/mm/año): ________________________ 

 
____________________________ 

 i Publicación de las Naciones Unidas: ECE/TRANS/257 (Número de venta: E.6VIII.I). 
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____________________________ 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-035-SCT-2-2018, Remolques, semirremolques y 
convertidores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-035-SCT-2-2018, REMOLQUES, SEMIRREMOLQUES Y 

CONVERTIDORES-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorio Cuarto de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; 1o., 38 fracción II, 40 fracción XVI, 43 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o. 

fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 5o. fracción VI  de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, 

y 

Considerando 

Que la fracción VI del artículo 5º de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, faculta a la 

Secretaría a expedir las normas oficiales mexicanas de vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

Que el artículo 6o., fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

faculta al Subsecretario de Transporte a expedir normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia; 

Que es necesario establecer las disposiciones generales para la construcción de remolques, 

semirremolques y convertidores, así como sus especificaciones de seguridad y métodos de prueba, a fin de 

proporcionar mayor seguridad a los usuarios del camino, así como proteger las vías generales de 

comunicación; 

Que es de especial interés para esta Secretaría incrementar la seguridad vial en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal; 

Que para la construcción y reconstrucción de tanques y autotanques, se deberá sujetar a un proceso de 

certificación conforme a los lineamientos establecidos en las normas oficiales mexicanas, para garantizar la 

seguridad; 

Que la adecuada observación y cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma, 

contribuyen a la seguridad en el autotransporte; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT) aprobó el 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROYNOM-035-SCT-2-2018, Remolques, semirremolques y 

convertidores - Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, a efecto de que dentro de los siguientes 

60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCNN-TT, ubicado en Calzada de Las 

Bombas 411, piso 2, colonia Los Girasoles, Demarcación Territorial Coyoacán, Código Postal 04920, Ciudad 

de México, teléfono (55) 5723 9300 Extensión 20010, correo electrónico: jmercdia@sct.gob.mx para que en 

los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación del presente Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROYNOM-035-SCT-2-2018, Remolques, semirremolques y convertidores - Especificaciones de 

seguridad y métodos de prueba, para que en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su fecha de 

publicación, los interesados presenten comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Transporte Terrestre. 
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Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Carlos Alfonso Morán Moguel.- Rúbrica. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes 
Dependencias, empresas e instituciones: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Dirección General de Autotransporte Federal. 

Instituto Mexicano de Transporte 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas 

ALIANZA MEXICANA DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTISTA A.C 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOTORES, A. C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUÍMICA 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana (NOM), establece las especificaciones mínimas de seguridad y de 
operación que deben cumplir los remolques, semirremolques y convertidores nuevos o usados que se 
incorporen al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, y es aplicable a los fabricantes e importadores de 
remolques y/o semirremolques y/o convertidores. 

1.2 La Norma Oficial Mexicana es aplicable a los remolques y semirremolques con peso bruto vehicular de 
diseño superior a 14 000 kg, así como a los convertidores con peso bruto vehicular de diseño superior a 9 000 
kg. 

1.3 La Norma Oficial Mexicana no es aplicable a los remolques, semirremolques y convertidores 
reconocidos como de aplicación específica de transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen 
descritos en la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-1995, Para el transporte de objetos indivisibles de 
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gran peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, o la que la sustituya. 

1.4 Esta Norma Oficial Mexicana no aplica a los remolques y semirremolques matriculados en los Estados 
Unidos Mexicanos con anterioridad al 29 de noviembre de 2010. 

1.5 La presente Norma Oficial Mexicana tampoco será aplicable a aquellos remolques, semirremolques y 
convertidores que ingresen al país bajo el régimen de internación temporal previsto en el artículo 106 fracción 
I de la Ley Aduanera. 

2. Referencias 

Esta norma se complementa con los siguientes Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y 
Normas Mexicanas (NMX) vigentes o las que las sustituyan: 

2.1 Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de noviembre de 2012. 

2.2 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.3 NOM-006-SCT2/2000, Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al 
autotransporte de materiales y residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
noviembre de 2000. 

2.4 NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2017. 

2.5 NOM-020-SCT2/1995, Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques 
destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT306, SCT307 y SCT312, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 1997. 

2.6 NOM-023-SCT2/2011, Información que debe contener la Placa Técnica que deben portarán los 
autotanques, cisternas portátiles y Recipientes Metálicos Intermedios para granel (RIG) y envases de 
capacidad mayor a 450 litros que transportan materiales y residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de septiembre de 2011. 

2.7 NOM-040-SCT-2-2012, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y 
dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por caminos y puentes 
de jurisdicción federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2013. 

2.8 NOM-057-SCT2/2003, Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques 
destinados al transporte de gases comprimidos, especificación SCT 331. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de enero de 2004. 

2.9 NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre, servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, 
carga y transporte privado. Condiciones físico-mecánicas y de seguridad para la operación en caminos y 
puentes de jurisdicción federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2015. 

2.10 NOM-001-SSP-2008, Para la determinación, asignación e instalación del número de identificación 
vehicular-, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2010. 

2.11 NMX-D-225-IMNC-2017, Autotransporte de carga-Películas reflejantes-Especificaciones y métodos 
de prueba. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 
2017. 

2.12 NMX-D233-IMNC-2016, Productos para uso en la autotransportación-Luces exteriores. Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2016. 

2.13 NMX-D313-IMNC-2015, Sistemas de frenos de aire. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de junio de 2015. 

2.14 NMX-D318-IMNC-2017, Vehículos (Autopartes)-Dispositivos de Protección Lateral. Especificaciones. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2017. 

2.15 NMX-D319-IMNC-2018. Ensamble de cadena de seguridad para convertidores. 

3. Definiciones 

3.1. Ajustadores de frenos: 

Elemento del sistema de frenos de aire que transforma el movimiento longitudinal en movimiento de 
rotación para frenar. A través de él se ajusta la holgura entre la zapata de freno y el tambor. 
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3.2. Arnés eléctrico: 

Es el conjunto de cables eléctricos agrupados en una sola funda que suministran energía eléctrica a las 
diferentes lámparas y aparatos que integran un remolque o semirremolque, teniendo en sus extremos 
conectores a prueba de intemperie. En el caso del arnés principal, transmite datos desde y hacia la unidad 
electrónica de control del sistema antibloqueo para frenos (ABS). 

3.3. Bastidor: 

Estructura principal del convertidor. 

3.4. Cadena de seguridad. 

Dispositivo de seguridad, cadena o cable de acero, para mantener la conexión entre los vehículos 
acoplados o enganchados, ya sean motrices o de arrastre y mantener el control de dirección de viaje del 
vehículo trasero en caso de falla de la argolla y/o gancho de arrastre. 

3.5. Cámaras de freno: 

Elemento que convierte la presión de aire en fuerza mecánica para frenar un remolque o semirremolque. 

3.6. Capacidad de arrastre: 

Peso máximo del remolque o semirremolque que se puede jalar con un elemento determinado. 

3.7. Capacidad de diseño del eje (CDE): 

Es el peso máximo que puede transmitirse al piso a través del ensamble de ejes considerando la 
capacidad mínima de los elementos que intervienen: suspensión, ejes, rodamientos, mazas, rines y llantas. En 
Estados Unidos y Canadá se conoce como GAWR. 

3.8. Constancia de características técnicas: 

Documento emitido por el fabricante del vehículo, que contiene las características de peso y dimensiones 
del remolque y semirremolque. 

3.9. Capacidad de carga: 

Contenido de carga en peso para el cual fue diseñado el remolque o semirremolque, a fin de que éste 
pueda ser arrastrado o jalado con seguridad por un camión o tractocamión. 

3.10. Capacidad nominal mínima de arrastre: 

La capacidad de arrastre que establece el fabricante del componente de que se trate 

3.11. Conectores de líneas de aire: 

Elemento que permite conectar una tubería o una manguera a un dispositivo neumático. 

3.12. Constancia de características técnicas: 

Documento emitido por el fabricante del vehículo, que contiene las características de peso y dimensiones 
del remolque y semirremolque. 

3.13. Convertidor (dolly): 

Sistema de acoplamiento que se engancha a un semirremolque y que le agrega una articulación a los 
vehículos de tractocamión semirremolque-remolque y camión-remolque. Convierte un semirremolque en 
remolque. Para efectos de esta Norma se denominan: 

• Convertidores con lanza sencilla a los que tienen un punto de unión al vehículo delantero Tipo A), 

• Convertidores con lanza doble a los que tienen dos puntos de unión con el vehículo delantero (Tipo H) y, 

• Quinta baja en unidades tipo góndola o madrina. 

3.14. Ejes: 

Elemento estructural del remolque o semirremolque al que se acoplan las ruedas del mismo. 

3.15. Espigas: 

Parte extrema del eje en el que se colocan los rodamientos que permiten que las ruedas giren y el 
semirremolque se desplace. 

3.16. Factor de corrección: 

Factor por el cual se multiplican los datos incluidos en la NOM para obtener los valores correspondientes 
para un vehículo con más o menos ejes. 

3.17. Factor de seguridad mínimo: 
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Relación entre el esfuerzo de cedencia del material y el esfuerzo de trabajo calculado en condiciones de 
peso bruto vehicular de diseño. 

3.18. Gancho pinzón o de arrastre: 

Elemento estructural que se fija en la parte trasera del semirremolque o de un camión y que sirve para 
enganchar el remolque y jalarlo. 

3.19. Lámpara de advertencia: 

Señal de seguridad encargada de transmitir información de manera visual a través de un dispositivo 
luminoso de color ámbar o blanco instalados en la parte más alta posterior de un semirremolque y remolque 
según diseño 

3.20. Línea de control: 

Tubería que transmite señal neumática a las válvulas del sistema de frenos de aire para realizar la 
operación de frenado. 

3.21. Línea portadora de datos: 

Capacidad del sistema antibloqueo para frenos de transmitir información de falla al tractocamión a través 
del cable eléctrico que le provee de energía. 

3.22. Mazas: 

Componente del eje en el que se alojan los rodamientos y al que se acoplan las ruedas del vehículo. 

3.23. Mega Pascales (MPa): 

Unidad de medida para medir presión que significa mega pascales. Su definición se encuentra en la  
NOM-008-SCFI-2002. 

3.24. Modulador de señal: 

Componente electrónico del sistema antibloqueo para frenos que interpreta las señales de los sensores y 
modula la señal neumática a las válvulas del sistema de frenos de aire. 

3.25. N-m, kg-m y lb-ft: 

Unidades de medida de par torsional que significan Newton–metro, Kilogramo fuerza–metro y en sistema 
de unidades inglés libra–pie. Su definición se encuentra en la NOM-008-SCFI-2002. 

3.26. Par horizontal y par vertical: 

Par de fuerzas que se aplican sobre un elemento; dependiendo del giro que darían a ese elemento se 
conocen como horizontal o vertical. 

3.27. Patines: 

Elemento estructural del semirremolque que soporta parte de su peso cuando se encuentra 
desenganchado del tractocamión. 

3.28. Peralte del material: 

Altura vertical a todo lo ancho del estribo de la defensa. 

3.29. Perno Rey: 

Elemento estructural, parte del plato de enganche, a través del cual se transmite la fuerza de arrastre del 
tractocamión o del convertidor al semirremolque. 

3.30. Peso bruto vehicular de diseño (PBVD): 

Peso especificado por el fabricante cuando el vehículo está cargado a su máxima capacidad. En Estados 
Unidos y Canadá se conoce como GVWR. 

3.31. Plato de Enganche: 

Estructura delantera del semirremolque que se acopla sobre la quinta rueda del tractocamión o del 
convertidor para transmitirle parte de su peso. 

3.32. Presión de trabajo: 

Presión a la que es diseñado un recipiente para su segura operación. 

3.33. Remolque. 
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Vehículo con eje delantero giratorio, o vehículo con eje central, o semirremolque con convertidor y eje 
trasero fijo, no dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un vehículo automotor, o acoplado 
a un camión o tractocamión articulado. 

3.34. Resistencia a la ruptura: 

Fuerza a la que el elemento se rompe. 

3.35. Rodamientos: 

Componentes del eje que permiten que la maza gire libremente sobre el eje. 

3.36. Semirremolque: 

Vehículo sin eje delantero, destinado a ser acoplado a un tractocamión o a un semirremolque tipo góndola 
o madrina de manera que sea jalado y parte de su peso sea soportado por éste. 

3.37. Sistema antibloqueo para frenos (ABS): 

Equipo electrónico de seguridad que mediante sensores de rotación instalados en los ejes, auxilian al 
sistema de frenos de servicio principal, evitando que éstos se bloqueen. También conocido como ABS por sus 
siglas en inglés. 

3.38. Soportar un momento: 

Resistencia que debe tener un elemento para resistir la aplicación de un par de fuerzas que de no hacerlo 
ocasionan que el sistema gire. 

3.39. Suspensión: 

Elemento estructural elástico del remolque o semirremolque que une el eje a la estructura contenedora de 
carga del vehículo. 

3.40. Suspensión neumática: 

Sistema de seguridad de los vehículos conformados por elementos mecánicos y estructurales flexibles que 
unen a los ejes con el chasis o estructura autoportante, en la que el principal elemento es un sistema 
neumático, que soporta la carga. 

3.41. Título de Propiedad 

Documento emitido por el fabricante extranjero o la autoridad extranjera competente que avala la legal 
propiedad del vehículo y que incluye PBVD (GVWR en inglés) y el CDE (GAWR en inglés). Su nombre en 
inglés es “Certificate of Origin for a Vehicle”. 

3.42. Tolvas presurizadas: 

Tipo de remolque o semirremolque utilizado para el transporte de material en polvo o granulado que 
requiere de presión neumática para las operaciones de carga y/o descarga. 

3.43. Tornillos de grado 8: 

Denominación que se da a los tornillos para aplicaciones estructurales con una resistencia mínima del 
acero en que son fabricados. 

3.44. Válvulas de alivio: 

Dispositivo mecánico de operación automática utilizado para liberar el exceso de presión dentro de un 
recipiente, abriéndose al alcanzar un valor predeterminado y cerrándose al caer la presión por debajo de  
dicho valor. 

3.45. Vástago de las cámaras: 

Componente de la cámara de freno que le permite acoplarse al ajustador de frenos, componente del 
sistema mecánico de los frenos. 

4. Especificaciones 

4.1 Remolques y semirremolques. 

Los remolques y semirremolques deben estar diseñados y fabricados de acuerdo con las siguientes 
especificaciones de seguridad. 

4.1.1 Plato de enganche (plato acoplador, bastidor frontal, acoplador frontal, quinta rueda superior)  y 
perno rey. 

El plato de enganche debe estar diseñado para soportar una carga vertical del 47% del peso bruto 
vehicular de diseño con un factor de seguridad mínimo de 3,5. La capacidad de arrastre debe ser de por lo 



Viernes 11 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

menos el doble del peso bruto vehicular de diseño con el mismo factor de seguridad, conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.1. 

4.1.2 Patines. 

La capacidad estática de los patines debe ser de un mínimo de 63 500 kg (140 000 lb). Los patines deben 
estar operados por un reductor de dos velocidades de tal forma que el remolque pueda ser levantado a plena 
carga con un par máximo de 135.6 N-m (13.83 kg-m o 100 lb-ft), conforme al procedimiento descrito en el 
inciso 5.1.1.3. 

4.1.3 Ejes y suspensión. 

4.1.3.1 Se establecen las siguientes relaciones entre la capacidad de diseño de los ejes (CDE) en los 
semirremolques, remolques y convertidores con el peso máximo que pueden transmitir al piso al transitar por 
los caminos, así como el peso bruto vehicular de diseño (PBVD) máximo y la capacidad de diseño de los ejes: 

4.1.3.1.1 Para semirremolques de un eje: 

Descarga máxima al piso a través de los ejes = CDE / 1.1764 

PBVD máximo = CDE del vehículo x 2.0 

4.1.3.1.2 Para semirremolques de dos ejes: 

Descarga máxima al piso a través de los ejes = CDE / 1.1764 

PBVD máximo = CDE del vehículo x 1.70 

4.1.3.1.3 Para semirremolques de tres ejes: 

Descarga máxima al piso a través de los ejes = CDE / 1.1764 

PBVD máximo = CDE del vehículo x 1.47 

4.1.3.1.4 Para convertidores el PVBD máximo es igual a la suma del CDE de los ejes del convertidor. 

4.1.3.2 Para el caso de los vehículos que se fabriquen o importen para transitar con los pesos máximos 
permitidos en la NOM-012-SCT2-2017, la capacidad mínima de los ejes y suspensión y el peso bruto 
vehicular de diseño mínimo serán de acuerdo con la tabla siguiente: 

Tabla de rangos de capacidad mínima de los ejes y suspensión (CDE) 

Tipo de 

semirremolque 
Servicio 

Descarga máxima 

permitida (NOM-012-

SCT-2-2017). 

Referencia 

Suma de Capacidad 

de Diseño de Ejes 

(CDE) min. 

Peso Bruto 

Vehicular de Diseño 

(PBVD) min. 

kg lb kg lb kg lb 

S1 
T-S T-S-R y T-S-S 

con peso adicional 
11 000 24 251 12 941 28 531 22 000 48 502 

D1 
T-S-R con peso 

adicional 
11 000 24 251 12 941 28 531 12 941 28 531 

S2 
T-S T-S-R y T-S-S 

con peso adicional 
19 000 41 888 22 353 49 280 38 000 83 776 

D2 
T-S-R con peso 

adicional 
19 000 41 888 22 353 49 280 22 353 49 280 

S3 T-S 26 500 58 423 31 176 68 733 53 000 116 846 

*/ El numeral 6.1.2.2 corresponde a la NOM-012-SCT-2-2017 o la que la sustituya, permite el incremento 
de peso bruto vehicular máximo autorizado solo a los tractocamiones doblemente articulados de 
autotransporte, debiendo cumplir con las especificaciones de seguridad indicadas en esa NOM. 

4.1.3.3 Para el caso de remolques, semirremolques y convertidores de procedencia nacional, se debe 
presentar la constancia de características técnicas y para el caso de procedencia extranjera el título de 
propiedad correspondiente, en el que se mencione el PBVD, mismo valor que debe estar grabado en la placa 
de especificaciones. 
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4.1.3.4 En todos los casos, las espigas de los ejes deben tener una capacidad no menor al CDE. Estas 
características se verifican conforme al procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.2 de la presente norma oficial 
mexicana. 

4.1.4 Rines y llantas. 

4.1.4.1 La capacidad de carga marcada en los rines debe ser igual o mayor a la que se establece en la 
tabla siguiente: 

Tabla de capacidad por tipo de Rueda 

Medida de la Rueda Descripción Capacidad de carga 

24.5 X 8.25 Ruedas de acero 3 311 kg (7 300 lb) 

22.5 X 8.25 Ruedas de acero 3 311 kg (7 300 lb) 

19.5 X 6.0 Ruedas de acero 1 634 kg (3 750 lb) 

17.5 X 6.75 Ruedas de acero 2 300 kg (5 070 lb) 

17.5 X 8.25 Ruedas de acero 2 540 kg (5 600 lb) 

22.5 X 8.25 Rueda de Aluminio 3 307 kg (7 290 lb) 

24.5 X 8.25 Rueda de Aluminio 3 307 kg (7 290 lb) 

22.5 X 14.00 Rueda de Aluminio 5 576 kg (12 800 lb) 

 

4.1.4.2. Llantas. Las llantas deben cumplir con lo dispuesto por la NOM-068-SCT2-2014, o la que la 
sustituya. 

4.1.5 Sistema de frenos. 

Para lograr la seguridad de las unidades en las carreteras se requiere que los sistemas de frenos de los 
remolques, semirremolques y convertidores cumplan con lo siguiente: 

4.1.5.1 Todas las especificaciones establecidas en los numerales de la Norma Mexicana  NMX-D313-
IMNC-2015 siguientes: 

4.2. - Equipo requerido para remolques. 

4.3.2. - Tiempo de aplicación de los frenos. 

4.3.3. - Tiempo de liberación de los frenos. 

4.5.2.- Energía eléctrica del sistema antibloqueo en remolques. 

4.6.- Frenos de estacionamiento (lo aplicable a remolques). 

4.8.- Freno de emergencia para remolques. 

5.1.13.- Banco de prueba para remolques. 

4.1.5.2 Los semirremolques que sean de 42 pies y menores clasificados como adecuados para servicio en 
tractocamión doblemente articulado deben de cumplir además con las especificaciones técnicas para 
vehículos que arrastran otro vehículo con frenos de aire, establecidas en los numerales de la Norma Mexicana 
NMX-D313-IMNC-2015 siguientes: 

4.3.2.- Tiempo de aplicación de los frenos. 

4.3.3.- Tiempo de liberación de los frenos. 

4.3.4.- Diferencial de señal de control, convertidores y remolques diseñados para remolcar otro vehículo 
equipado con frenos de aire. 

4.1.5.3 Líneas de aire para frenos. 

Las líneas de aire deben estar identificadas de tal forma que permita distinguir si se trata de una línea de 
suministro o de la línea de control. La línea de control debe ser de color azul, de un diámetro exterior mínimo 
de 9,5 mm (3/8 in), mientras que la de suministro debe ser de color rojo, de un diámetro exterior mínimo de 
12,7 mm (1/2 in). Las tuberías deben estar marcadas o etiquetadas con la marca del fabricante, seguida de la 
leyenda enunciativa que se trata de tubería para frenos de aire, y el diámetro exterior, las conexiones para 
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estas líneas deben ser especificadas para frenos y las mangueras que conectan las válvulas a las cámaras de 
frenos deben estar marcadas o etiquetadas con la marca del fabricante, seguida de la leyenda enunciativa 
mas no limitativa, que se trata de manguera diseñada y fabricada específicamente para frenos de aire  (como 
se menciona en la SAE J844 (tubería) y en la SAE J1402 (mangueras)). Las mangueras y tubería de frenos 
no deben rozar unas con otras, ni estar en contacto directo con partes metálicas. Las características y 
marcajes de las tuberías, conexiones y mangueras se verifica visualmente; su operación, de acuerdo con el 
procedimiento descrito en el numeral 4.3 fracción XL de la NOM-068-SCT-2-2014. 

4.1.5.4 Conectores de líneas de aire (manitas). 

Las manitas deben estar también identificadas en cuanto a su conexión como línea de control (azul) o 
línea de suministro (rojo) 

4.1.5.5 Cámaras de freno. 

Todas las cámaras de freno deben estar provistas de dos secciones (cámara doble); una capaz de realizar 
un frenado de estacionamiento (generalmente operado por un resorte) y la otra de frenar el vehículo operado 
por aire comprimido. La sección de freno de emergencia debe de ser sellada. El tamaño mínimo de las 
cámaras debe de ser de 193,5 cm2 (30 in2) y la carrera debe de ser mínimo de 63,5 mm (2,5 in). El vástago 
de las cámaras debe de tener un indicador de desgaste, el cual consiste en una banda de color naranja o roja 
de 12,7 mm de longitud, la cual aparece cuando la varilla se desplaza 50,8 mm. La existencia de las cámaras 
y el indicador de desgaste se verifican visualmente; su operación de acuerdo el procedimiento descrito en el 
numeral 4.3 fracción XLII de la NOM-068-SCT-2-2014. Se exceptúa para el caso de ejes autodireccionales. 

4.1.5.5.1 Para el caso de ejes con freno de disco, el tamaño de la secciones de servicio y de freno de 
emergencia de las cámaras de freno debe ser de 137.4 cm2 (24 in2) como mínimo. Estas cámaras no 
requieren indicador de desgaste. 

4.1.5.6 Sistema antibloqueo para frenos (ABS). 

Cada remolque, semirremolque y convertidor debe estar equipado con un sistema antibloqueo para frenos 
(ABS), de conformidad con lo que establece la Norma Mexicana NMX-D313-IMNC-2015. 

4.1.5.7 Ajustadores de frenos (matracas) 

Con el fin de asegurar que los frenos de tambor neumático estén continuamente ajustados para una 
operación óptima, se requiere que los remolques, semirremolques y convertidores cuenten con ajustadores de 
freno automáticos. Esto se verifica visualmente y su funcionamiento conforme acuerdo con el procedimiento 
descrito en el numeral 4.3 fracción XLII de la NOM-068-SCT-2-2014. 

4.1.5.7.1 Para el caso de ejes con freno de disco, el sistema de ajuste estará integrado al caliper de los 
frenos. 

4.1.6 Sistema de iluminación 

4.1.6 Sistema de iluminación 

Los remolques, semirremolques y convertidores deben contar, como mínimo, en cantidad, color, 
intensidad luminosa y posición con las lámparas que se establece a continuación: 

4.1.6.1 Cantidad, color y posición de lámparas: 

4.1.6.1.1 Parte frontal del remolque o semirremolque: 

Dos lámparas de gálibo de color ámbar colocadas tan arriba y tan a los extremos del contorno del 
remolque como sea posible. Los remolques que por construcción no tengan una pared frontal fija o que por su 
utilización sea común la utilización de lona que al colocarla obstruya la luz de las lámparas, se les debe 
instalar el par de lámparas en la estructura fija, y cuando tengan pared, tan arriba sin que la lona obstruya su 
visibilidad. 

4.1.6.1.2 Costados del remolque o semirremolque: 

Dos lámparas demarcadoras, una de color ámbar instalada tan adelante como sea posible y la segunda de 
color rojo colocada tan atrás como sea posible. Cuando la lámpara demarcadora lateral delantera se coloque 
a la altura de la lámpara de la parte frontal, ésta se puede combinar con la lámpara de gálibo frontal, 
mencionada en el numeral 4.1.6.1.1, siempre y cuando se coloque en la esquina y tenga la característica 
fotométrica adecuada para ser visible tanto de lado como de frente indicada por el marcaje de las letras PC en 
el lente (mica) de las lámparas. Cuando el remolque tenga una longitud mayor a 9 m (29,5 ft), se requiere una 
lámpara color ámbar colocada al centro del remolque con la función de demarcadora y de direccional lateral. 
Las lámparas serán colocadas en la estructura visible del remolque a una altura de acuerdo con lo siguiente: 
la lámpara delantera a una altura del piso no menor a 45 cm, máximo a la altura total del remolque; la lámpara 
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trasera a una altura   no menor a 45 cm y no mayor a 1,52 m; la lámpara central a una altura no menor  a 45 
cm y no mayor al centro de la estructura del remolque. 

4.1.6.1.3 Parte trasera del remolque o semirremolque: 

Dos lámparas de gálibo de color rojo, colocadas tan arriba y tan a los extremos del contorno del remolque 
como sea posible, simétricamente y a un mismo nivel; tres lámparas de identificación color rojo colocadas al 
centro del remolque, tan arriba como sea posible y separadas entre sí entre 15,2 y 30,4 cm; dos calaveras 
color rojo colocadas a una altura entre 0,45 y 1,52 m de altura sobre el piso y tan cerca de los extremos 
laterales del remolque como sea posible, simétricamente y a un mismo nivel; dos lámparas indicadoras de 
frenado de color rojo colocadas a una altura entre 0,45 y 1,52 m de altura sobre el piso y tan cerca de los 
extremos laterales del remolque como sea posible, simétricamente y a un mismo nivel; dos lámparas 
direccionales de color rojo colocadas a una altura entre 0,45 y 1,52 m de altura sobre el piso y tan cerca de los 
extremos laterales del remolque como sea posible, simétricamente y a un mismo nivel; Una lámpara de color 
blanco que ilumine la placa de circulación. Las lámparas de gálibo se pueden omitir cuando las de 
identificación estén colocadas a la máxima altura del remolque y cuando las dos calaveras estén colocadas al 
ancho máximo del remolque. Las lámparas de calavera y de freno y las de calavera y direccional pueden 
combinarse en una sola lámpara por lado. Las lámparas direccionales pueden ser en color ámbar cuando solo 
funcionen para ese propósito y no enciendan en color ámbar bajo ninguna otra circunstancia. En el caso de 
remolques o semirremolques a los que se les coloque lona u otro material para cubrir la carga y por tanto se 
obstruya la visibilidad de las lámparas de gálibo, éstas serán omitidas y las lámparas de identificación se 
colocarán a la altura de las calaveras ± 20 cm. 

4.1.6.1.4 Convertidores: 

Dos calaveras color rojo colocadas en el bastidor y tan cerca de los extremos laterales como sea posible; 
dos lámparas rojas indicadoras de frenado colocadas en el bastidor y tan cerca de los extremos laterales 
como sea posible; las lámparas de calavera y de freno pueden combinarse en una sola lámpara por lado.  
Lámpara de placa. 

4.1.6.2 Se permiten las siguientes combinaciones de luces: Dos de las calaveras pueden tener además la 
función de luz de freno; las otras dos pueden tener la función de luz direccional, siempre y cuando sean color 
rojo; las luces inferiores de posición central pueden tener también la función de luz direccional; las luces de 
gálibo frontal y lateral superior delantera pueden ser una sola si se instalan en el esquinero superior frontal y 
su diseño permite que se observe desde ambas direcciones. 

4.1.6.3 Intensidad luminosa de las lámparas. 

La intensidad luminosa de las lámparas deberá cumplir con lo establecido en la NMX-D233-IMNC-2016 

4.1.6.4. Lámparas adicionales 

Se permiten lámparas adicionales, como las lámparas de posición lateral trasera (descritas en la  NMX-
D233-IMNC-2016), siempre y cuando la luz que emitan sea de acuerdo con lo establecido en 4.1.6.1, 
permitiéndose la luz blanca hacia adelante. 

4.1.6.5 Lámparas de advertencia 

Los permisos de conectividad y disposiciones de tránsito, establecen el uso de luces de advertencia o 
destellantes. La instalación puede ser hecha por el fabricante o por el propietario del semirremolque y 
remolque. 

4.1.6.6. Todas las conexiones entre arneses y arneses, y entre arneses y lámparas, deben ser del tipo 
“selladas” para evitar la entrada de humedad y así prevenir su corrosión y corto circuito. 

4.1.6.7 El “arnés principal” debe estar compuesto por 7 cables codificados en color, con un diámetro 
mínimo y aplicación como se indica en la Tabla del punto 4.1.6.8. 

4.1.6.8 El código de colores y calibre de los principales arneses se establecen en las Tablas siguientes 

Tabla de color y calibre de arneses para remolques y semirremolques de hasta 12,80 m (42 pies) de largo. 

COLOR CALIBRE FUNCION 

Blanco 8 Tierra, retorno al vehículo que arrastra. 

Azul 10 Suministro de energía a accesorios, incluyendo el 
sistema de frenos ABS. 

Rojo 10 Lámpara de frenos y sistema ABS. 
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Negro * 12 Gálibos, demarcadoras, lámpara de placa 

Café * 12 Calaveras, gálibos, demarcadoras, lámparas de 
identificación. 

Amarillo 12 Direccional izquierda. 

Verde 12 Direccional derecha 

* Se deben tener los circuitos balanceados. 

Tabla de color y calibre para remolques y semirremolques de largo mayor a 12,80 m (42 pies). 

COLOR CALIBRE FUNCION 

Blanco 10 Tierra, retorno al vehículo que arrastra. 

Azul 12 Suministro de energía a accesorios, incluyendo el 
sistema de frenos ABS. 

Rojo 12 Lámpara de frenos y sistema ABS. 

Negro * 12 Gálibos, demarcadoras, lámpara de placa 

Café * 12 Calaveras, gálibos, demarcadoras, lámparas de 
identificación. 

Amarillo 12 Direccional izquierda. 

Verde 12 Direccional derecha 

* Se deben tener los circuitos balanceados 

4.1.6.9 A criterio del fabricante los cables que forman el “arnés principal” pueden estar agrupados en 
grupos menores de 7 cables siempre y cuando los calibres y colores se respeten.. 

4.1.6.10 Además del sistema de iluminación todo remolque y semirremolque debe contar con cinta 
reflejante con especificación de acuerdo con la norma NMX-D-225-IMNC-2017. 

4.1.6.11 El sistema de iluminación y la cinta reflejante se verifica de acuerdo con el inciso 5.1.1.6. 

4.1.7 Gancho pinzón o de arrastre. 

4.1.7.1 El gancho pinzón o de arrastre y su placa de sujeción a utilizar para los remolques de gancho 
sencillo, deben ser especificados con una capacidad de al menos 45 000 kg de arrastre. 

4.1.7.2 Para los remolques de doble gancho, cada uno debe tener una capacidad de al menos 45 000 kg y 
la placa debe estar diseñada para soportar un momento de 38 100 kg-m, aplicado horizontalmente en los 
ganchos, así como un momento de 50 400 kg-m, aplicado verticalmente sobre los ganchos. 

4.1.7.3 Los tornillos serán de grado 8 y en cantidad y tamaño de acuerdo con el gancho utilizado. Esto se 
verifica conforme al procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.9. 

4.1.7.4 La altura a la que debe estar posicionado el centro del enganche del gancho pinzón son 83, 82 cm 
(33 in), con una tolerancia de ± 5,08 cm (2 in), cuando la altura es medida en un piso plano y con los vehículos 
sin carga y sólo aplica para convertidores tipo “A”. 

4.1.7.5 Los remolques y semirremolques han de contar con un anclaje para sujetar las cadenas de 
seguridad con una resistencia a la ruptura de al menos el PVBD de los vehículos que pueda arrastrar. Para el 
caso de semirremolques de un eje el anclaje deberá tener una resistencia la ruptura mínima de 30 toneladas, 
en tanto que semirremolques de dos ejes deberá tener una resistencia a la ruptura de al menos 38 toneladas. 

4.2 Autotanques para materiales peligrosos. 

Deben ser construidos y marcados de acuerdo con las normas oficiales mexicanas NOM-006-SCT/2-2011, 
NOM-012-SCT-2-2014, NOM-020-SCT/2-1995, NOM-023-SCT/2-2011, y NOM-057-SCT2/2003 (véase 
capítulo de referencias). 

4.3 Tolvas presurizadas. 

Las tolvas presurizadas requieren ser probadas hidrostáticamente o neumáticamente a una presión de 1,5 
veces la presión máxima de trabajo, y estar equipadas con una o más válvulas de alivio que abran a 1,3 veces 
la presión de trabajo y que permitan un flujo al menos igual al de los elementos que presurizan al tanque, lo 
cual se verifica documentalmente con una constancia del fabricante o importador, la cual debe estar 
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respaldada por los registros de prueba del fabricante, conforme al método de prueba descrito en el inciso 
5.1.1.10. 

4.4 Convertidor. 

4.4.1 Convertidores con lanza sencilla. 

Los elementos que acoplan el semirremolque delantero al remolque trasero y que forman parte del 
convertidor  (ojillo, lanza, bisagras, bastidor, quinta rueda), deben tener una capacidad nominal mínima de 
arrastre de 40 000 kg (88 185 lb), También deben incluir dos cadenas de seguridad tipo ensamble recto o una 
cadena de seguridad tipo ensamble triangular, como se detallan en la NMX-D-319-IMNC-2018 cuya 
resistencia a la ruptura de cada uno de los ensambles rectos, o de cada uno de los brazos de los ensambles 
triangulares, sea al menos el 50% del PBVD de los remolques que se unen en caso de emergencia; La 
resistencia a la ruptura de los ganchos de las cadenas de seguridad tipo ensamble triangular ha de ser de al 
menos el PBVD de los remolques que se unen en caso de emergencia. Lo anterior se verifica conforme al 
procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.11. 

4.4.2 Convertidores con doble lanza. 

4.4.2.1 Los elementos que acoplan el remolque delantero al trasero y que forman parte del convertidor 
(ojillo, quinta rueda) tendrán una capacidad mínima de arrastre de 40 000 kg. También deberán incluir dos 
cadenas de seguridad tipo ensamble recto o una cadena de seguridad tipo ensamble triangular, como se 
detallan en la NMX-D-319-IMNC-2018 cuya resistencia a la ruptura de cada uno de los ensambles rectos, o de 
cada uno de los brazos de los ensambles triangulares, sea al menos el 50% del PBVD de los remolques que 
se unen en caso de emergencia; La resistencia a la ruptura de los ganchos de las cadenas de seguridad tipo 
ensamble triangular ha de ser de al menos el PBVD de los remolques que se unen en caso de emergencia. Lo 
anterior se verifica conforme al procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.11. 

4.4.2.2 El bastidor debe tener una resistencia estructural que le permita soportar un momento horizontal 
(entrando y saliendo de los ojillos) de 38 100 kg-m (275 578 lb-ft) y un momento vertical que lo hace girar 
desde la quinta rueda y fijado a través de los ojillos de 50 400 kg-m (364 544 lb-ft).  Los valores anteriores son 
para un convertidor de dos ejes; en el caso de un vehículo de un eje, los valores anteriores se deben 
multiplicar por un factor de corrección de 0,56. 

4.4.3 Quinta baja. 

Los elementos que acoplan, solo en la modalidad góndola o madrina, al camión con el semirremolque, y al 
semirremolque delantero al semirremolque trasero, y que forman parte de la quinta baja (bastidor y quinta 
rueda), deben tener una capacidad nominal mínima de arrastre de 40 000 kg (88 185 lb). Lo anterior se 
verifica conforme al procedimiento descrito en el inciso 5.1.1.11. 

4.5 Defensa Trasera. 

Los remolques y semirremolques deben contar con una defensa trasera de acuerdo con los siguientes 
requerimientos. 

4.5.1 El ancho del estribo debe ser menor que el ancho del remolque en 200 mm y debe estar centrado. 
Bajo ninguna circunstancia el estribo debe tener un ancho mayor al del remolque. Véase figura 1. 

4.5.2 El peralte del material con que se fabrique el estribo debe de ser de al menos de 100 mm. 

4.5.3 Con el vehículo sin carga y con la suspensión neumática calibrada a la altura de manejo, en el caso 
de que el remolque cuente con suspensión neumática, la distancia del suelo a la parte inferior de todo lo largo 
del estribo debe ser de 560 mm como máximo. 

4.5.4 La parte posterior del estribo puede ser posicionada por detrás del extremo posterior del remolque. 
Si el estribo se coloca adelantado del extremo posterior del remolque, la posición de su parte trasera no debe 
ser mayor a 300 mm. Véase figura 2. 

4.5.5 La defensa deberá ser diseñada, fabricada e instalada en el remolque de tal forma que sin 
deformarse más de 125 mm, resista las fuerzas mencionadas incisos siguientes: 

4.5.5.1 Una fuerza de 50 000 N en cualquiera de los puntos 1 utilizando el dispositivo descrito en 
5.1.1.12.2.2. 

4.5.5.2 Una fuerza de 50 000 N en el punto 2 utilizando el dispositivo descrito en 5.1.1.12.2.2. 

4.5.5.3 Una fuerza uniformemente distribuida a lo ancho de todo el estribo y centrada de al menos 350 000 
N en la superficie mostrada en la figura 3. 
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4.5.6 La defensa deberá absorber al menos 20 000 J de energía mediante su deformación plástica dentro 
de los primeros 125 mm de deflexión sin que exista separación completa del estribo respecto de sus soportes 
o de éstos respecto de la estructura de montaje, en caso de que la defensa demuestre una resistencia 
uniforme de 700 000 N o menos. 

4.5.7 Si en la prueba indicada en 4.5.5.3 la resistencia es mayor a 700 000 N, no es necesario cumplir con 
el requerimiento de absorción de energía del punto anterior, más debe cumplir con que al final de la prueba la 
altura de la parte inferior del estribo al suelo en la zona de aplicación de la carga no sea mayor a 560 mm. 

4.5.8 Adicionalmente a todos los incisos anteriores, los remolques y semirremolques que transportan 
materiales peligrosos, y que son construidos de acuerdo con la NOM-020-SCT-2-1995 o con la NOM-057-
SCT2/2003, deben cumplir con lo establecido en el inciso correspondiente a la defensa en dicha norma. 

Los requisitos de la defensa se verifican de acuerdo con el inciso 5.1.1.12 

 

Figura 1 

 

Figura 2 
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Figura 3 

4.6 Loderas. 

Todo remolque, semirremolque y convertidor debe estar equipado con al menos dos loderas, una a cada 
lado y atrás de las llantas del eje posterior. El ancho mínimo de la lodera debe ser tal que cubra al menos el 
95% del ancho de las llantas. La altura del suelo a la parte inferior de la lodera no debe ser mayor a 15 cm 
(5,91 in), cuando la lodera esté a una distancia de entre 5 cm y 20 cm (7,87 in) atrás de la llanta; esta altura 
podrá incrementarse en razón de 1 cm (0,4 in) por cada 4 cm (1,57 in) de distancia más allá de los 20 cm 
(7,87 in) indicados. 

4.6.1 Los convertidores no requieren tener loderas instaladas. 

4.7 Dispositivos de protección lateral 

Deben ser instalados en los semirremolques y remolques, cuya altura medida del suelo a la estructura 
sólida del vehículo sea mayor a 54 cm.  Deben cumplir con la norma mexicana NMX-D318-IMNC-2017. 

5. Métodos de prueba 

5.1 Para la comprobación de las especificaciones establecidas en la presente norma oficial mexicana 
deben aplicarse los siguientes métodos de prueba: 

5.1.1 Procedimientos generales de verificación. 

5.1.1.1 La planicidad de la plancha debe de mantenerse con carga dentro de los límites siguientes. 

5.1.1.1.1 Concavidad: No mayor a 1,5 mm al centro en una distancia diametral (pasando por el centro del 
Perno Rey) de 965 mm en todas direcciones. 

5.1.1.1.2 Convexidad: No mayor a 3,1 mm al centro en una distancia diametral (pasando por el centro del 
perno rey) de 508 mm en todas direcciones. No mayor a 6,4 mm al centro en una distancia diametral 
(pasando por el centro del perno rey) de 966 mm en todas direcciones. 

5.1.1.1.3 Perpendicularidad del perno rey respecto a la plancha de 90º ± 1º. 

5.1.1.1.4 La integridad de la estructura se verifica de acuerdo con NOM-068-SCT2-2000, procedimiento 
descrito en el inciso 4.8. 

5.1.1.2 Ejes y suspensión. 

Para equipos de fabricación nacional, se verifica documentalmente con la constancia de características 
emitida por el fabricante original del semirremolque y la placa de especificaciones que cumplan con el PBVD 
(GVWR) especificado. Se verifica la placa de especificaciones de la suspensión para verificar que su 
capacidad sea al menos igual a la del eje. En el caso de equipos importados, se verifica con el título de 
propiedad en lugar de la constancia de características. 

Se verifica documentalmente que la espiga del eje corresponda a la capacidad del mismo teniendo en 
cuenta los siguientes valores: capacidad de espiga recta 11 340 kg (25 000 lb); capacidad de espiga cónica  
10 206 kg (22 500 lb). El que la espiga sea del tipo “recta” se verifica desmontando las mazas y los 
rodamientos y midiendo el diámetro de la espiga donde asientan dichos rodamientos utilizando para ello un 
vernier calibrado; alternativamente esta característica se puede determinar mediante la identificación de la 
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tapa de lubricación de los ejes; se tiene dos alternativas generales de tapas: la tapa que se acopla a la maza 
por medio de tornillos (similar a la figura 4) o la tapa que tiene rosca y se atornilla a la maza (similar a la figura 
5). Su operación se verifica de acuerdo con la NOM-068-SCT2-2000, procedimiento descrito en el inciso 4.13. 

 

 Figura 4 – Ejemplo de tapa atornillada   Figura 5 – Ejemplo de tapa roscada 

5.1.1.3 Patines. Con el vehículo a peso bruto vehicular de diseño y desenganchado del tractor, se 
reemplaza la manivela de los patines por un torquímetro calibrado con un intervalo de 0 a 253 N-m (0 a 175 
lb-ft). Se operan los patines para levantar o bajar la unidad en velocidad baja. El par requerido para esta 
operación debe ser menor a 143 N-m (14 kg-m o 100 lb-ft). 

5.1.1.4 Rines. Inspección visual del valor de capacidad estampado en ellos, y de acuerdo con la  NOM-
068-SCT2-2014, procedimiento descrito en el inciso 4.6. 

5.1.1.5 Llantas. Inspección de acuerdo con NOM-068-SCT2-2014, conforme al inciso 4.5 de dicho NOM. 

5.1.1.6 Luces y cinta reflejante. Inspección de luces visual en cuanto a cantidad y posición de lámparas, 
respecto de lo solicitado por el Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales; funcionamiento de acuerdo 
con lo dispuesto por la NOM-068-SCT2-2014. Inspección de calibre de cables con calibrador de cables. 
Inspección de cinta reflejante visual de acuerdo con NMX-D-225-IMNC-2017. 

5.1.1.7 Placa de Especificaciones. Visual contra datos requeridos. 

5.1.1.7.1 En el caso del inciso 6.1.6 se permite una tolerancia del valor del peso vehicular declarado no 
mayor al 3%. 

5.1.1.7.2 En el caso del inciso 6.1.10 la altura declarada corresponde a la parte posterior del remolque o 
semirremolque y se permite una tolerancia de 3%. 

5.1.1.8 El sistema de frenos debe ser certificado por un organismo de certificación de acuerdo con las 
reglas de certificación del IMNC. En tanto no exista un organismo de certificación, el fabricante realizará las 
pruebas y mantendrá registros de las mismas. La SCT o tercero autorizado podrá verificar que las pruebas 
han sido realizadas y que el fabricante o la persona física o moral que realizó las pruebas cuenta con el 
equipo necesario para poder certificarlas. 

5.1.1.9 Gancho pinzón o de arrastre. Para la capacidad de arrastre, se verifica el modelo del gancho 
comparado contra catálogo de fabricante. El modelo del gancho tirón (pinzote), debe estar probado con una 
carga horizontal de 115% de la capacidad especificada de arrastre simultáneamente con una carga vertical 
hacia abajo de 50% de la capacidad especificada de arrastre. El catálogo del fabricante debe indicar que el 
gancho cumple con la presente norma oficial mexicana. Se verifica visualmente el número de tornillos de 
fijación y el grado de los mismos. También se verifica de acuerdo al procedimiento descrito en el numeral 4.3 
fracción LXXIX NOM-068-SCT2-2014. 

5.1.1.10 Tolvas presurizadas. La prueba de presión y de fugas se realiza siguiendo los siguientes 
procedimientos: 

5.1.1.10.1 Prueba de presión. Cada tolva presurizada debe ser probada hidrostática o neumáticamente. 
Cada abertura, debe estar colocada en su lugar de origen durante la prueba, exceptuando la válvula de alivio 
y las ventilas de carga y descarga, calibradas a una presión menor de la presión de prueba. Si algún 
aditamento de ventilación no se quita durante la prueba, ese aditamento debe clausurarse con alguna prensa, 
tapón o cualquier otro aditamento efectivo que no dañe o prohíba detectar la fuga. Cualquier otro aditamento 
que se use, debe quitarse inmediatamente después de que la prueba ha sido terminada. 

5.1.1.10.1.1 Método hidrostático. 

Cada tanque, incluyendo su domo, debe llenarse con agua u otro líquido que tenga una viscosidad similar 
y una temperatura que no exceda 37,8º C (100º F). El tanque debe presurizarse a 1,5 veces la presión 
máxima de trabajo marcada en la placa de especificaciones de la tolva. La presión debe medirse con un 
manómetro calibrado en la parte superior del tanque. La presión prescrita debe mantenerse cuando menos 10 
minutos y durante este tiempo el tanque debe de inspeccionarse para detectar fugas, abombamientos, u otros 
defectos. 

5.1.1.10.1.2 Método neumático. 
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La prueba neumática puede usarse en lugar de la prueba hidrostática, aunque la prueba neumática 
conlleva mayores riesgos. Por tanto, se deben tomar todas las medidas de protección para el personal y las 
instalaciones, en caso de que haya alguna falla durante la prueba. El tanque debe ser presurizado con aire o 
algún gas inerte a 1,5 veces la presión máxima de trabajo, la cual debe estar marcada en la placa de 
especificaciones; la presión de prueba debe alcanzarse gradualmente, incrementando la presión, primero a la 
mitad de la presión de prueba, y luego debe incrementarse en pasos de aproximadamente un décimo de 
presión hasta alcanzar la presión de prueba. La presión se debe mantener cuando menos 5 minutos. La 
presión debe entonces reducirse a la máxima presión de trabajo, la cual se debe mantener mientras es 
revisada toda la superficie del tanque para detectar fugas u otros defectos. El método de inspección debe 
consistir en aplicar una solución de jabón y agua o algún otro similar en todas las unidades y aditamentos  del 
tanque. 

5.1.1.10.2 Registros y constancia de la prueba 

El fabricante o importador emitirá constancia de realización de las pruebas a las tolvas, la cual debe estar 
respaldada por los registros del fabricante original, en los cuales conste que cumple con esta NOM. 

5.1.1.11 Capacidad de arrastre. 

5.1.1.11.1 Capacidad de arrastre del remolque y semirremolque. 

La capacidad de arrastre del remolque y semirremolque, se verifican mediante la constancia emitida por el 
fabricante o importador, en la cual se establece que cumple con la capacidad de arrastre establecida en esta 
NOM. 

5.1.1.11.2 Capacidad de arrastre del convertidor (dolly). 

La capacidad de arrastre del convertidor, y la resistencia a la ruptura de las cadenas de seguridad se 
verifican mediante la constancia emitida por el fabricante o importador, en la cual se establece que cumple 
con la capacidad de arrastre y de las cadenas de seguridad establecida en esta NOM. Para un convertidor de 
un eje la resistencia a la ruptura del ensamble de las cadenas de seguridad deberá ser de al menos 15 
toneladas, en tanto que para un convertidor de dos ejes la resistencia a la ruptura del ensamble de las 
cadenas de seguridad deberá ser de al menos 19 toneladas. 

5.1.1.12 Verificación dimensional de la defensa trasera. 

5.1.1.12.1 Con el remolque sin carga, con la suspensión neumática a su altura de manejo y nivelado se 
verifica que esté equipado con su defensa trasera. Se miden las dimensiones requeridas con flexómetro. 

5.1.1.12.2 La resistencia de la defensa se verifica como sigue: 

5.1.1.12.2.1 Con la defensa montada en un remolque o en un dispositivo con rigidez equivalente al 
remolque (sin soporte adicional al montaje de diseño de la defensa) determine los puntos de prueba de 
acuerdo con lo mostrado en la figura 3. 

5.1.1.12.2.2 El dispositivo para aplicar la fuerza sobre el estribo de la defensa en los puntos 1 y 2 consiste 
de un bloque rectangular de acero de 203 mm de altura, 203 mm de ancho y 25 mm de espesor; las esquinas 
del dispositivo en contacto con el estribo deben estar redondeadas con radio de 4 a 6 mm. La superficie de 
contacto con la defensa es la delimitada por las dimensiones de 203 mm por 203 mm. El dispositivo para 
aplicar la fuerza uniformemente distribuida sobre el estribo de la defensa consiste de un bloque rectangular de 
acero de suficiente espesor para no acercarse al punto de cedencia al aplicar la fuerza, 203 mm de altura, y 
un ancho que excede la distancia entre la cara externa de los elementos que soportan al estribo, como se 
muestra en la figura 4. 

5.1.1.12.2.3 Antes de aplicar la fuerza de prueba, posicione el dispositivo para aplicar la fuerza de tal 
forma que el centro del mismo esté en contacto con el punto establecido en la figura 3, que el eje longitudinal 
de la fuerza sea perpendicular a la superficie de contacto de prueba, y que esté guiado para evitar que gire de 
tal forma que la localización de su eje longitudinal permanece constante durante todo el tiempo de aplicación 
de la prueba. 

5.1.1.12.2.4 Una vez que el dispositivo para aplicar la fuerza ha sido posicionado, aplique la fuerza de la 
siguiente manera: 

a) Hacia el estribo, a una velocidad tal que la prueba en cada punto sea completada en menos de 5 
minutos a partir del inicio de la aplicación de la fuerza, pero sin que la velocidad implique un desplazamiento 
mayor a 90 mm por minuto. 

b) La prueba se completa cuando el requerimiento de fuerza se logra o cuando el desplazamiento del 
estribo ha superado los 125 mm. 
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5.1.1.12.2.5 Se considera prueba de resistencia exitosa cuando la defensa soporta la fuerza aplicada sin 
que la deformación del estribo sea mayor a 125 mm y la altura de la parte inferior del estribo al suelo en su 
área de unión a los soportes verticales, no debe exceder 560 mm después de completar la prueba. 

5.1.1.12.2.6 Se considera prueba de absorción de energía exitosa cuando al graficar fuerza – 
desplazamiento se determina una energía de al menos 20,000 J. De igual forma se considera exitosa si la 
prueba con carga uniformemente distribuida supera la resistencia de 700,000 N. 

5.1.1.12.2.7 El fabricante o importador presentará constancia de cumplimiento de la defensa con esta 
norma, así como instructivo de instalación/reemplazo. 

5.1.1.13 Aplique corriente directa de 12 volts desde una batería o desde un tractocamión (nunca desde un 
cargador de baterías) al sistema ABS a través del cable azul (+) y del cable blanco (- o tierra). Se escuchará 
momentáneamente la operación del relevador y se encenderá la lámpara testigo por espacio de 3 a 4 
segundos y después se apagará. Si no se escucha la operación del relevador, no se enciende la lámpara o no 
se apaga entonces el sistema no opera adecuadamente y deberá revisarse antes de aprobar el equipo. 

6. Información de especificaciones técnicas 

6.1 Placa de especificaciones 

Todo remolque, semirremolque y convertidor debe portar una placa metálica o plástica que no pueda ser 
retirada sin ser destruida y conteniendo en idioma español y en unidades de medida conforme a la NOM-008-
SCFI-2002, los siguientes datos como mínimo: 

6.1.1 Nombre o razón social y domicilio fiscal del fabricante. 

6.1.2 Marca. 

6.1.3 Fecha de fabricación, mes y año. 

6.1.4 País de origen. 

6.1.5 Número de Identificación Vehicular (NIV), conforme a las disposiciones establecidas en la NOM-001-
SSP-2008 (véase capítulo de referencias). 

6.1.6 Peso vehicular (Tara), en kg. 

6.1.7 Peso bruto vehicular de diseño de la unidad (PBVD), en kg. 

6.1.8 Capacidad de diseño de (los) eje(s) delantero(s) (CDE), indicando tipo de llantas y presión de inflado 
en kPa (lb/in2). En caso de ser remolque o convertidor. 

6.1.9 Capacidad de diseño de (los) eje(s) trasero(s) (CDE), indicando tipo de llantas y presión de inflado 
en kPa (lb/in2). 

6.1.10 Dimensiones: Largo, Ancho y Altura total, en m. 

6.1.11 En caso de servicio doblemente articulado, capacidad de arrastre (kg). 

6.1.12 Declaratoria de cumplimiento de esta NOM. “Este vehículo cumple con las normas oficiales 
mexicanas aplicables y vigentes a la fecha de su fabricación”. 

6.2 Para el caso de remolques, semirremolques y convertidores importados cuya placa de 
especificaciones o etiqueta de certificación esté en idioma extranjero y/o sus unidades de medida no cumplan 
con la NOM-008-SCFI-2002 y/o no contenga todos los datos indicados en 6.1, el importador puede instalar, 
junto a la placa metálica o plástica instalada por el fabricante extranjero, una placa metálica o plástica que no 
pueda ser retirada sin ser destruida y conteniendo en idioma español y en unidades de medida conforme a la 
NOM-008-SCFI-2002 con los datos indicados en los puntos 6.1.1 a 6.1.11, además de lo siguiente: 

6.2.1 Nombre o razón social y domicilio fiscal del importador. 

6.2.2 Fecha de importación, mes y año. 

6.2.3 Declaratoria de cumplimiento de esta NOM. “Este vehículo cumple con las normas oficiales 
mexicanas aplicables y vigentes a la fecha de su importación”. 

7. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

7.1 La evaluación de la conformidad de la presente norma oficial mexicana, se llevará a cabo de primera 
parte por los fabricantes nacionales mediante la expedición de una constancia del cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en la presente norma. La constancia de cumplimiento incluirá al menos los 
datos indicados en los numerales 6.1.1 a 6.1.12. 

7.2 Los remolques, semirremolques y convertidores importados a partir de la entrada en vigor de la 
presente norma, deberán contar con el título de propiedad original en el que se indica el PBVD (GVWR en 
inglés) y el CDE (GAWR en inglés); en caso de no contar con este título, se utilizarán los datos de la etiqueta 
de certificación instalada en el remolque, o semirremolque o convertidor; las especificaciones de la presente 
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NOM se verificarán por un organismo de certificación acreditado; en tanto existen estos organismos, el 
importador emitirá una declaratoria de cumplimiento de esta norma donde indique los valores requeridos por 
la misma, así como una declaratoria de cumplimiento de las normas oficiales mexicanas aplicables vigentes al 
momento de la importación, con lo cual se constata el cumplimiento de las especificaciones establecidas en la 
presente norma. La declaratoria de cumplimiento incluirá al menos los datos indicados en los numerales 6.1.1 
a 6.1.11 y 6.2.1 a 6.2.3. 

7.3 Para que se permita la circulación de un remolque, semirremolque o convertidor fabricado o 
comercializado en México, el fabricante o importador debe contar con una constancia de cumplimiento con 
esta NOM, donde indique que el remolque, semirremolque o convertidor, con su correspondiente número de 
identificación vehicular (NIV), estructurado conforme a la NOM-001-SSP-2008, cumple con los requerimientos 
de la presente norma; para el caso de los vehículos importados el documento que se indica en el numeral 7.2 
es el correspondiente a la constancia, siempre y cuando cuente con los dos requisitos señalados en dicho 
numeral. 

7.4 La autoridad competente, puede durante los primeros 5 años posteriores a la fabricación del vehículo o 
a su fecha de importación, solicitar por escrito al fabricante o al importador la veracidad de la constancia 
mencionada en 7.1 o los documentos mencionados en 7.2 según sea el caso, quienes a más tardar en un 
período no mayor de 5 días hábiles deben responder. 

7.5 Los fabricantes para que actúen de primera parte y la de los organismos de certificación para los 
semirremolques importados deben cumplir con los requisitos establecidos en Norma Mexicana NMX-EC-
17050-1-IMNC-2007. La Secretaría integrará un registro de fabricantes y organismos de certificación 
acreditados para la certificación de los vehículos motivo de esta NOM. 

8. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presenta norma, será sancionado conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Ley Aduanera, la Ley de Comercio Exterior, las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, Reglamentos y demás Ordenamientos Jurídicos 
que resulten aplicables. 

9. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de la presente norma oficial mexicana, se llevará a cabo por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Economía, la Procuraduría Federal del Consumidor y la 
Administración General de Aduanas, conforme a sus respectivas atribuciones. 

10. Concordancia con normas internacionales 

La presente norma no concuerda con norma internacional por no existir referencia alguna al momento de 
su elaboración. 

11. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de su fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

12. Transitorios 

PRIMERO.- Todos los semirremolques y remolques con Peso Bruto Vehicular de Diseño superior a 14 000 
kg, que se fabriquen o se importen al país, a partir de la entrada en vigor de la presente norma, deberán 
cumplir con las disposiciones que en la presente norma se establecen. 

SEGUNDO.- Se establece un término de 18 meses para que la Secretaría emita las reglas para integrar 
un registro de fabricantes que actúan de primera parte y de organismos de certificación para los 
semirremolques importados. 

TERCERO.- Las especificaciones relativas a los numerales 4.3.2, 4.3.3 y 4.3.4 de la NMX-D313-2015 
Sistemas de frenos de aire, referidos en numeral 4.1.5 de esta NOM entrarán en vigor 12 meses después de 
la fecha de publicación 
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49CFR571.108 Lámparas, elementos reflejantes y equipo asociado. Edición octubre 2001. 
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Práctica recomendada TMC RP707. Dimensiones de la defensa trasera. Enero 1988. 

SAE J 844 Tubería para frenos de aire. 

SAE J 1402 Mangueras para frenos de aire. 

SAE J 246 Conexiones para frenos de aire. 

SAE J 1953 Indicador de carrera de frenado para actuadores de frenos de aire. 

SAE J 560 Conector eléctrico de 7 vías. 

SAE J 2394 Cable conductor de 7 vías para ABS. 

_______________________ 

AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y 
puentes de jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán 
en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 18 de diciembre de 2020, a las 23:59 horas del 10 de 
enero de 2021 de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SALOMÓN ELNECAVÉ KORISH, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 

fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 

Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 

Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 

IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 

caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, Para el transporte de objetos indivisibles de gran 

peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 

tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 

operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 

que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 

que se aplicarán en el período vacacional de invierno de 2020, sobre las grúas industriales y los equipos 

especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que cuenten con 



  DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2020 

el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las previsiones 

pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 

vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 

principalmente de familias que viajan con motivo de las fiestas decembrinas y por vacacionistas con destino a 

lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a baja 

velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tienen como propósito limitar la circulación de las grúas 

industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho período circulan en los caminos y 

puentes de jurisdicción federal, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 

especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 

y puentes de jurisdicción federal, se hace de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en el 

período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 18 de diciembre de 2020, a las 23:59 horas del 10 de 

enero de 2021 de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

ÚNICO.- Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 

indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el período antes señalado como sigue: 

I)  El 21, 22, 23, 28, 29 y 30 de diciembre de 2020 y el 4, 6, 7 y 8 de enero de 2021 de conformidad con 

lo que señalan los numerales 5.5.1 y 5.5.2 de la NOM-040-SCT-2-2012, esto es: 

a) Cuando circulen por caminos tipo ET4, A4, B4 de las 00:00 horas a las 23:59 horas. 

b) Cuando circulen por caminos ET2, A2, B2, C o D: de 6:00 a 18:30 horas y en horario nocturno 

de 00:00 a 6:00 horas y de 18:30 a 23:59 horas condicionado a que circulen con dos carros 

piloto, uno en la parte frontal y otro en la parte trasera. 

II)  El 19 y 26, de diciembre de 2020 y 2 y 9 de enero de 2021 para cualquier tipo de camino de las 6:00 

a las 14:00 horas de conformidad con lo señalado en los numerales 5.5.1.1 y 5.5.2.1 de la  NOM-

040-SCT-2-2012. 

III) Los días 18, 20, 24, 25, 27 y 31 de diciembre de 2020, así como el 1, 3, 5 y 10 de enero de 2021, 

deberán suspender totalmente su tránsito. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Aviso entrará en vigor a partir del 18 de diciembre de 2020. 

Dado en la Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil veinte.- El Director General de 

Autotransporte Federal, Salomón Elnecavé Korish.- Rúbrica. 

(R.- 501539) 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO referente a la venta del suplemento 2020 que actualiza a la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  de Salud. 

AVISO REFERENTE A LA VENTA DEL SUPLEMENTO 2020 QUE ACTUALIZA A LA FARMACOPEA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 bis, 195, 200, 
fracción III, 224 apartado B, fracción I, y 258 de la Ley General de Salud; 2, inciso C, fracción X, 36, 37 y 38 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción IX y 167, fracción I, inciso a del Reglamento de 
Insumos para la Salud; 10, fracción XXV y 12, fracción VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y en cumplimiento con el punto 4.19 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SSA1-2010, Que instituye el procedimiento por el cual se revisará, actualizará y editará la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, me permito informar a los establecimientos donde se realice 
alguna de las actividades relativas al proceso de medicamentos, sus materias primas para la elaboración  de 
éstos, y de dispositivos médicos, así como laboratorios de control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio o experimentación de medicamentos, sus materias primas y dispositivos médicos, a 
las farmacias, droguerías, boticas y establecimientos donde se realice alguna de las actividades relativas a la 
venta, suministro, almacenamiento o depósito de medicamentos y demás insumos para la salud, y al público 
en general, que se encuentra a la venta el ejemplar denominado Suplemento 2020 que actualiza los 
contenidos de: la duodécima edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, la cuarta edición 
del Suplemento para dispositivos médicos, la sexta edición del Suplemento para establecimientos dedicados a 
la venta y suministro de medicamentos y demás insumos para la salud y el Suplemento 2019 de la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los ejemplares de dichas publicaciones se podrán adquirir en las instalaciones de la Comisión 
Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, ubicadas en Río Rhin 57, colonia 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, código postal 06500. 

El Suplemento 2020 de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en vigor a los 60 días 
naturales posteriores a la publicación del presente Aviso. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes noviembre de 2020.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 

(R.- 501554) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se envía una instrucción a las instituciones de seguridad social y de salud de la 
Administración Pública Federal y un exhorto a las instituciones públicas de las entidades federativas y a aquellas 
instituciones de salud del sector privado para que brinden atención a la salud con la utilización del Protocolo para 
el manejo clínico de la intoxicación por plomo en población de menores de 15 años, las mujeres embarazadas y en 
período de lactancia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CSG.- Consejo de  
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o, párrafo cuarto y 73, fracción XVI, 
Bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., fracción XVI, 4o., fracción II 
y 17 fracción I de la Ley General de Salud, así como 1, 9, fracción II y 10, fracción VIII del Reglamento Interior 
del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI, Base 1a de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o., fracción II de la Ley General de Salud, el Consejo de Salubridad General 
tiene el carácter de autoridad sanitaria; 

Que el Consejo de Salubridad General, con base en las atribuciones que le confiere la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud, su Reglamento Interior y otros 
ordenamientos jurídicos, participa en el ámbito de su competencia, en la consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud y en el establecimiento de la política nacional en materia de salud; 

Que la intoxicación por plomo es reconocida desde el Siglo XIX y que dicho elemento químico se introdujo 
en México para la cerámica y producción de juguetes durante la Colonia, por lo cual quedo incorporada a 
formas tradicionales de la artesanía; 

Que el Consejo de Salubridad General, en sesión ordinaria llevada a cabo el 27 de noviembre de 2019, 
tomo conocimiento de que la actual exposición de las personas a la contaminación química del ambiente 
provoca daños a la salud, tanto agudos como crónicos, cuyos efectos se acentúan en grupos de mayor 
vulnerabilidad como los estratos de mayor pobreza, las comunidades indígenas,  la población de menores de 
15 años,  las mujeres embarazadas , las que se encuentran en periodo de lactancia, así como la población en 
general; 

Que en México, dada la toxicidad del plomo, en la segunda parte de la década de los 80 se inició el retiro 
del elemento señalado en la composición de las gasolinas y a inicios de los 90 se iniciaron acciones para 
eliminar el plomo en el vidriado de cerámica cocinada abaja temperatura; para ello, entraron en vigor diversas 
normas oficiales mexicanas; 

Que las acciones referidas en los considerandos anteriores no fueron integradas en una política de salud 
pública nacional, lo que provocó, en algunas ramas de las actividades productivas, el uso del plomo sin control 
de las autoridades; 

Que por instrucciones del Presidente del Consejo de Salubridad General el Secretario convocó a una 
reunión técnica, con fecha de 17 de septiembre de 2019, en la cual participaron servidores públicos de 
distintas dependencias y entidades, así como la Presidente de la Academia Nacional de Medicina y que dicha 
reunión, como uno de los principales resultados de sus trabajos arrojó que el 22% de los niños entre 1 a 4 
años de edad tenían niveles inaceptables de plomo en sangre; 

Que el Consejo de Salubridad General, en su segunda sesión ordinaria, llevada a cabo el 27 de noviembre 
de 2019, estableció la Política Nacional Integral para la Gestión de Sustancias Químicas en México, dentro de 
la cual está integrado el Programa de Acción de Aplicación Inmediata para el Control de la Exposición a 
Plomo en México; 

Que, a su vez, el Consejo de Salubridad General, en su segunda sesión ordinaria de 2020, efectuada el 24 
del presente mes, dio el debido seguimiento a la Política Nacional Integral para la Gestión de Sustancias 
Químicas en México; 



  DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2020 

Que el Protocolo para el manejo clínico de la intoxicación por plomo en población de menores de 15 años, 
de mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, está a disposición de cualquier interesado en el sitio Web: 
http://www.csg.gob.mx/MundoQuimico/mundo-quimico.html del Consejo de Salubridad General, en el 
apartado de Vivir en un Mundo Químico; 

Que en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 9, del Reglamento Interior del Consejo de 
Salubridad General, tiene, entre otras facultades, aprobar los acuerdos necesarios y demás disposiciones 
generales de observancia obligatoria en el país en materia de salubridad general, dentro del ámbito de su 
competencia, y 

Que en virtud de las anteriores consideraciones, en la segunda sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
noviembre de 2020, el Consejo de Salubridad General, acordó emitir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se acuerda enviar una instrucción a las instituciones de seguridad social y de salud de la 
Administración Pública Federal y un exhorto a las instituciones públicas de las entidades federativas y 
aquellas instituciones de salud del sector privado para que brinden atención a la salud con la utilización del 
Protocolo para el manejo clínico de la intoxicación por plomo en población de menores de 15 años, las 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo aprobaron los CC. Integrantes del Consejo de Salubridad General, que estuvieron presentes durante 
su segunda sesión ordinaria, celebrada el día 24 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de 
Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se envía una instrucción a las instituciones de seguridad social y de salud de la 
Administración Pública Federal y un exhorto a las instituciones públicas de las entidades federativas y a aquellas 
instituciones de salud del sector privado para que brinden atención a la salud con insumos libres de mercurio a 
más tardar hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CSG.- Consejo de  
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o, párrafo cuarto y 73, fracción XVI, 
Bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., fracción XVI; 4o., fracción II, 
5o. y 17 fracción V de la Ley General de Salud, así como 1, 9, fracción II, 10, fracción VIII y 23 del Reglamento 
Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI, Base 1a de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o., fracción II de la Ley General de Salud, el Consejo de Salubridad General 
tiene el carácter de autoridad sanitaria; 

Que el Consejo de Salubridad General, con base en las atribuciones que le confiere la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud, su Reglamento Interior y otros 
ordenamientos jurídicos, participa, en el ámbito de su competencia, en la consolidación y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud y en el establecimiento de la política nacional en materia de salud; 

Que el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los sectores social y privado, que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho a la protección de la salud; 
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Que al Consejo de Salubridad General le corresponde participar en la consolidación y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Salud y aprobar los acuerdos necesarios y demás disposiciones generales de 

observancia obligatoria en el país en materia de salubridad general, dentro del ámbito de su competencia; 

Que el mercurio es un elemento que está presente de forma natural en el aire, el agua y la tierra, y la 

exposición humana, incluso en pequeñas cantidades, puede causar graves problemas de salud, 

principalmente en el desarrollo intrauterino y en las primeras etapas de la vida; 

Que, adicionalmente a lo descrito en el considerando anterior, el mercurio puede ser tóxico para los 

sistemas nervioso, inmunitario, el aparato digestivo, la piel, lo pulmones, los riñones y los ojos, circunstancia 

por la cual la Organización Mundial de la Salud consideró al mercurio como uno de los 10 elementos de la 

Tabla Periódica que plantean problemas de salud pública si no existe una política de la autoridad sanitaria que 

regule su uso; 

Que la Organización Mundial de la Salud adoptó en el año 2013 el Convenio de Minamata, en la 

Conferencia de Plenipotenciarios, en Kumamoto, Japón, que tiene por objeto proteger la salud humana y el 

medio ambiente de los efectos nocivos del mercurio, sus liberaciones antropógenas y sus compuestos que se 

integran a la atmósfera; 

Que el convenio citado en el considerando precedente fue ratificado en los Estados Unidos Mexicanos el 

29 de septiembre del 2015 y entró en vigor el 16 de agosto del año 2017 en el que la Organización Mundial de 

la Salud emitió la iniciativa Salud Libre de Mercurio, cuyo propósito es poner fin a la exposición de la población 

mundial al mercurio de los insumos médicos; 

Que el Consejo de Salubridad General, en su segunda sesión ordinaria, llevada a cabo el 27 de noviembre 

de 2019, estableció la Política Nacional Integral para la Gestión de Sustancias Químicas en México; 

Qué el Consejo de Salubridad General para cumplir con la iniciativa Mundo Libre de Mercurio 2020 llevó a 

cabo el análisis del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con el propósito de excluir 39 claves que 

contienen mercurio y que son consideradas como obsoletas; 

Que existe un procedimiento reglamentario para la exclusión de las claves consideradas en el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud al cual se someterán 29 claves para desincorporarse del citado 

Compendio, respecto de las 10 claves que suman el total también serán excluidas, conforme al procedimiento 

aplicable y la participación tanto del Comité Técnico Especifico de Auxiliares de Diagnóstico y del Comité 

Técnico Especifico de Material de Curación, pero dadas las características de dichos insumos sólo podrán ser 

usados hasta el 31 de diciembre de 2021, y 

Que en virtud de las anteriores consideraciones, en la segunda sesión ordinaria celebrada el día 24 de 

noviembre de 2020, el Consejo de Salubridad General, acordó emitir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se acuerda enviar una instrucción a las instituciones de seguridad social y de salud de la 

Administración Pública Federal y un exhorto a las instituciones públicas de las entidades federativas y a 

aquellas instituciones de salud del sector privado para que brinden atención a la salud con insumos libres de 

mercurio a más tardar hasta el 31 de diciembre de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Así lo aprobaron los CC. Integrantes del Consejo de Salubridad General, que estuvieron presentes durante 

su segunda sesión ordinaria, celebrada el día 24 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de 

Salubridad General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad 

General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.281020/286.P.DPES, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria del día 28 de octubre de 2020, relativo a la aprobación de los datos y documentos específicos que se deben 
proporcionar o adjuntar para efectuar los trámites de prestaciones en dinero que prevé la Ley del Seguro Social 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, referidos en los Anexos A y B del presente Acuerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.281020/286.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, XIII y XXXVII, 
263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 31, fracciones IV y XX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 
conforme al planteamiento presentado por la Dirección General, por conducto de la persona Titular de la 
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales, en términos del oficio número 260, de fecha 15 de octubre 
de 2020, así como del dictamen del Comité del mismo nombre, del propio Órgano de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 14 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Dejar sin efecto el Acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.160719/222.P.DPES y sus Anexos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2019, relativo a la aprobación de los datos y documentos específicos que se deben proporcionar o 
adjuntar para efectuar los trámites de prestaciones en dinero, así como los plazos máximos de resolución de 
éstos y la vigencia de resolución de los mismos; ahora bien, por lo que hace a los Acuerdos 
ACDO.AS2.HCT.270219/98.P.DPES, relativo a autorizar el Programa de Mejora del Proceso de otorgamiento 
de Ayuda para Gastos de Matrimonio; y ACDO.AS2.HCT.280819/261.P.DPES, relativo a autorizar el 
Programa de Mejora para el Pago de Subsidios, a través de la Universalización del Pago en Cuenta Bancaria, 
dictados por el H. Consejo Técnico en las sesiones ordinarias celebras el 27 de febrero de 2019 y el 28 de 
agosto de 2019, respectivamente, se aprueba su implementación, en el presente Acuerdo, dejando sin efectos 
los numerales de dichos Acuerdos en los que se instruye su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Aprobar los datos, documentos y formatos específicos que se describen en los Anexos A y B del 
presente Acuerdo, respectivamente, que se deben proporcionar o adjuntar para efectuar diversos trámites en 
materia de prestaciones en dinero que prevé la Ley del Seguro Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; así como los plazos máximos de resolución del trámite y la vigencia de los mismos: A) Solicitud de 
Pensión de Incapacidad Permanente; B) Solicitud de Pensión de Invalidez; C) Solicitud de Pensión de 
Cesantía en Edad Avanzada o Vejez; D) Solicitud de Pensión de Retiro; E) Solicitud de Pensión de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada o Vejez a través de transferencia de derechos IMSS-ISSSTE; F) Solicitud de 
Pensión de Viudez; G) Solicitud de Pensión de Orfandad, modalidades: G.1.1) Hijo menor y hasta 16 años, 
G.1.2) Hijo mayor de 16 y hasta 25 años estudiante y G.1.3) Hijo mayor de 16 años incapacitado; H) Solicitud 
de Pensión de Ascendientes; I) Solicitud de modificación de pensión por finiquito por contraer nuevas nupcias; 
J) Solicitud de modificación de pensión por hechos que inciden en el cálculo o en el monto del pago de la 
misma y por cambio de cuenta bancaria; K) Solicitud para el pago de mensualidades no cobradas o reclamo 
de diferencias relativas a la pensión, modalidades: K.1.1) Trámite realizado por el pensionado y K.1.2) Trámite 
realizado por terceros en caso de fallecimiento del pensionado; L) Solicitud para préstamo a cuenta de 
pensión del Régimen de la Ley del Seguro Social 1973; M) Solicitud de ayuda para gastos de matrimonio; N) 
Solicitud de ayuda para gastos de funeral; Ñ) Solicitud de Pago de Subsidios, modalidades: Ñ.1.1) En cuenta 
bancaria, en Línea: Registro, Modificación y Cambio, Ñ.1.2) En cuenta bancaria, en Ventanilla: Registro, 
Modificación y Cambio y Ñ.1.3) Celebración de convenio de pago indirecto y reembolso de subsidios; O) 
Solicitud de Pago de licencia por cuidados médicos de hijos de hasta dieciséis años, aplicación del artículo 
140 bis, de la Ley del Seguro Social, modalidades: O.1.1) En cuenta bancaria, en Línea: Registro y 
Modificación y O.1.2) En cuenta bancaria, en Ventanilla: Registro y Modificación. Tercero.- Instruir a la 
Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales para que, de manera directa o por conducto de sus 
unidades administrativas competentes, dicte las circulares que considere convenientes para la debida 
aplicación, por parte de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, de las disposiciones 
contenidas en el presente Acuerdo y resuelvan las dudas o aclaraciones que con ese motivo se presenten. 
Cuarto.- Instruir a las Direcciones de Administración y Jurídica, para que realicen las gestiones necesarias en 
el ámbito de sus respectivas competencias para la publicación de este Acuerdo y sus Anexos en el Diario 
Oficial de la Federación. Quinto.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. Sexto.- En tanto inicie la vigencia del presente Acuerdo, continuará 
vigente el diverso Acuerdo ACDO.AS2.HCT.160719/222.P.DPES y sus Anexos, aprobado por este Órgano de 
Gobierno en sesión ordinaria del 16 de julio de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2019". 

Atentamente,  

Morelia, Michoacán, a 28 de octubre de 2020.- El Secretario General, Javier Guerrero García.- Rúbrica. 
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ANEXO “A” 

Anexo por el que se establecen, los datos y documentos, que se deben presentar para la gestión de los 
trámites en materia de prestaciones en dinero que prevé la Ley del Seguro Social, ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, así como los plazos máximos de resolución del trámite y la vigencia de los mismos. 

CAPITULO I 

REGLAS GENERALES 

1. Todos los documentos que presenten los solicitantes deben ser legibles, no contener tachaduras ni 
enmendaduras y estar vigentes en los términos que se establezca para el trámite del que se trate. 

2. Tratándose de documentos públicos expedidos en el extranjero, deberán contener la apostilla o 
legalización, según corresponda. 

 Si el país que emite el documento está adherido a la Convención de la Haya del 5 de octubre de 
1961, relativa a la Supresión de la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros, se requerirá de la apostilla, la cual constará sobre el propio documento o sobre una 
prolongación del mismo, en el formato establecido para ello. 

 En el supuesto de que el país emisor del documento no esté adherido a la referida Convención, se 
requerirá de la legalización del documento, es decir, la legalización efectuada por la Representación 
Consular Mexicana ubicada en el lugar en donde se expidió el documento, a través de la cual se 
certifica que la firma o sello (de un funcionario u oficina gubernamental o notarial) que se localiza 
dentro de su circunscripción, coincide con la firma o sello registrados en sus archivos. 

3. Si el documento está redactado en idioma diferente al español, se deberá acompañar la traducción al 
español realizada por perito autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de cualquier Entidad 
Federativa del territorio nacional o por perito autorizado por el país de que se trate. 

4. Si el solicitante se encuentra impedido físicamente para firmar o estampar su huella digital en la 
solicitud del trámite, podrá designar a una persona para que firme a su ruego. Invariablemente, 
también se requerirá identificación oficial de la persona que firma a ruego, la cual deberá gozar de 
capacidad de ejercicio. 

5. Los documentos originales que se enuncian en el Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en 
los Trámites”, fracción II “En original o copia certificada que permanecerá en el expediente”, se 
conservarán en poder del Instituto. 

6. Los trámites podrán realizarse a través de apoderado o representante legal, presentando los 
siguientes documentos, considerando la personalidad jurídica con que se ostenta: 

a. Identificación oficial con fotografía y firma vigente (original y copia simple), de las señaladas en 
el Capítulo II “Lista de Documentos a presentar en los trámites”, fracción I “En original o copia 
certificada, acompañado de copia simple para cotejo”, numeral 1 del presente acuerdo. 

b. Documento que acredite la personalidad con la que se ostente, de los señalados en el  Capítulo 
II Lista de Documentos a presentar en los trámites, fracción II “En original o copia certificada 
que permanecerá en el expediente”, numeral 22 del presente Acuerdo. 

7. El solicitante deberá presentar los documentos y proporcionar los datos que se establecen en el 
Capítulo III “Trámites Institucionales en Materia de Prestaciones en Dinero” del presente acuerdo, los 
cuales sirven para determinar el derecho al otorgamiento de la prestación; así como suscribir con su 
firma autógrafa o en su caso huella digital, los formatos correspondientes. 

 Todos los trámites que prevé el presente acuerdo son gratuitos. 

8. Los documentos originales que se solicitan en cada trámite, se devolverán al solicitante, una vez que 
se haya cotejado con la copia simple que al efecto éste proporcione; salvo los señalados en el 
Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites”, fracción II “En original o copia 
certificada que permanecerá en el expediente”. 

 El solicitante proporcionará el dato de NSS, CURP y en su caso RFC al momento de suscribir algún 
trámite, de los regulados en el presente acuerdo. El personal de Prestaciones Económicas en el 
órgano de Operación Administrativa Desconcentrada correspondiente, será el encargado de validar 
para dichos datos, a fin de proceder con el trámite de que se trate. 

9. En el supuesto de detectarse error, alteración u otras inconsistencias en los documentos 
presentados, se podrá prevenir al interesado para que sean subsanadas. 
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10. En los casos de presentarse alguno de los siguientes supuestos: homonimias; duplicidad del Número 
de Seguridad Social; la existencia de un procedimiento administrativo vinculado con la comprobación 
de la relación laboral; existencia de más de una cuenta individual; error en la cuenta individual; 
procedimiento administrativo o judicial interpuesto por el asegurado o sus beneficiarios, que se 
encuentre pendiente de ejecución y que se refiera a la prestación que solicita a través de un trámite; 
así como otros que puedan afectar el sentido de la resolución del trámite, el Instituto notificará por 
escrito dicha circunstancia y comunicará al interesado sobre los procedimientos a seguir tendentes a 
la solución de la problemática. 

 Las inconsistencias, diferencias, errores en el nombre de los asegurados, pensionados o 
beneficiarios, asentado en los documentos oficiales que presentan adjuntos a su solicitud, será 
motivo de prevención. En este sentido, el solicitante deberá agotar los procedimientos administrativos 
o judiciales que correspondan ante las autoridades emisoras de los documentos que permitan la 
aclaración, rectificación, modificación o la figura que proceda respecto del nombre. 

 Cuando existan inconsistencias en el nombre que se asiente en los documentos que acrediten la 
personalidad, por el derecho común o por usos o costumbres, se deberá realizar consulta a la 
División Normativa de Prestaciones Económicas. 

 Si de la información proporcionada se infiere la existencia de más de una CURP expedida al 
interesado, se orientará a éste para que acuda al Registro Nacional de Población y una vez aclarado, 
proporcionar el dato a los Servicios de Afiliación Vigencia para realizar la aclaración correspondiente. 

11. El pensionado recibirá una ayuda económica denominada asignación familiar, por concepto de carga 
familiar, de conformidad al artículo 138 de la Ley del Seguro Social vigente; o en su caso, al 
correlativo artículo 164 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997. 

12. Es obligación de los pensionados y sus asignatarios comprobar supervivencia. Los asegurados a los 
que se otorgue una pensión al amparo de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 
1997 y las otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social de 1997, cuyo pago lo realiza el Instituto, 
incluyendo sus asignatarios, gozarán del beneficio de no comprobar supervivencia en forma 
presencial (en ventanilla) y para mantener dicho beneficio es necesario que mantengan actualizada 
su información personal, en relación con su CURP, la cual deberá coincidir con los registros del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

a. Para los pensionados y asignatarios al amparo de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 
de junio de 1997, que residan en el extranjero, la comprobación de supervivencia se realizará 
cada seis meses a través de las oficinas consulares mexicanas. Al realizar la comprobación de 
supervivencia se entregará un comprobante, a través del cual se comunicará la fecha máxima 
en que se deberá realizar la siguiente comprobación de supervivencia. De la misma manera, los 
pensionados y asignatarios residentes en el extranjero, con aplicación de convenio internacional 
suscrito entre México y el país donde trasladen su domicilio, comprobarán supervivencia cada 
seis meses.  

b. Para las pensiones otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social vigente, pagadas a través 
de compañías aseguradoras o Administradoras de Fondo para el Retiro (AFORE), la 
comprobación de supervivencia, se realizará en los términos que establezcan los contratos que 
los pensionados suscriban con éstas. 

 Los pensionados y asignatarios deberán presentar los documentos identificados en el Capítulo II 
“Lista de Documentos a presentar en los trámites”, fracción I “En original o copia certificada, 
acompañado de copia simple para cotejo”, numeral 1; y proporcionar el dato del Número de 
Seguridad Social por el cual se otorgó la prestación, si la comprobación de supervivencia es 
presencial.  

c. Si la comprobación de supervivencia no es presencial se deberá presentar: 

 En caso de ser dentro de la República Mexicana: 

c.1. Nota médica o constancia expedida por los servicios médicos institucionales, que acredite 
el internamiento en hospitales del Instituto con antigüedad de expedición hasta de 48 horas 
previas a la fecha en que se realice la comprobación de supervivencia. 

c.2. Constancia de internamiento en Centros de Readaptación Social, con antigüedad de 
expedición hasta de 30 días naturales previos a la fecha en que se realice la comprobación de 
supervivencia. 
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c.3. Nota médica elaborada en visita domiciliaria por los servicios médicos institucionales que 
acredite el internamiento del pensionado en otros hospitales públicos o privados, o bien, 
acredite que el pensionado por su condición de salud no puede acudir a comprobar 
supervivencia (con antigüedad de expedición de hasta 48 horas previas a la fecha en que se 
realice la comprobación de supervivencia). 

 En caso de ser en el Extranjero: 

c.4. Para pensiones pagadas por AFORE o Aseguradora: Constancia de “Fe de Vida”, expedida 
por los Consulados de México en el extranjero. Este documento se entregará a través de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

c.5. Documento que defina el Convenio Internacional que haya suscrito México con el país de 
que se trate, a través del cual se acredite la supervivencia del pensionado. 

 El pensionado deberá solicitar al Consulado o autoridad administrativa extranjera que la constancia o 
documento que acredite su supervivencia contenga los siguientes datos: 

 Nombre(s) apellido paterno y materno. 

 Número de Seguridad Social. 

 Denominación del documento con el cual se identifica. 

 Domicilio. 

 Fotografía reciente. 

 Firma del interesado. Tratándose de menor de edad o personas sujetas a tutela, será 
suscrito por su representante legal. 

 Número consecutivo o de control de la constancia que se expide. 

 Nombre y firma del servidor público que expide la constancia. 

 Lugar y fecha en la que se expide la constancia. 

 Sello oficial del Consulado o autoridad administrativa de que se trate. 

 Para el caso de una situación sanitaria de emergencia o fenómeno natural, declarada por las 
autoridades competentes, que ponga en riesgo la salud de los pensionados y sus asignatarios, se 
estará a lo señalado por el H. Consejo Técnico. 

13. Los asegurados y pensionados deberán mantener actualizado el registro de sus beneficiarios, a 
efecto de identificar a las personas que tendrán derecho a recibir las prestaciones en especie y en 
dinero que la Ley del Seguro Social les otorga. 

14. El pago de la pensión o subsidios, a través de acreditamiento en cuenta, salvo los trámites que 
expresamente se indique alguna otra forma de pago en el presente Acuerdo. 

 Se requiere que el solicitante proporcione la información y documentación relativa a la cuenta 
bancaria y Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) a su nombre, en la que se realizarán los 
depósitos correspondientes, aperturada en cualquiera de las instituciones de crédito autorizadas por 
el Instituto (listado disponible en el micro sitio de pensiones, en la página de internet del Instituto 
www.imss.gob.mx/pensiones). 

15. Si el pensionado llega a cambiar su domicilio dentro de la República Mexicana o al extranjero, deberá 
realizar el trámite “Solicitud de registro y actualización de derechohabientes”, ante los servicios de 
Afiliación Vigencia, a efecto de determinar la circunscripción institucional que corresponda para el 
otorgamiento de las prestaciones, con dicho comprobante, descrito en el Capítulo II “Lista de 
Documentos a presentar en los trámites”, fracción II “En original o copia certificada que permanecerá 
en el expediente” numeral 19, se presentará en la ventanilla de Prestaciones Económicas.  

 Si el pensionado cambia su cuenta bancaria para el pago de su pensión, deberá realizar el trámite 
“Solicitud de modificación de pensión por hechos que inciden en el cálculo o en el monto del pago de 
la misma y por cambio de cuenta bancaria”. 

 Si el pensionado traslada su domicilio al extranjero, podrá continuar recibiendo el pago de su pensión 
en la institución bancaria que determine para tal efecto y que se encuentre autorizada por el Instituto, 
asumiendo el pensionado los gastos administrativos por las disposiciones que se efectúen en el 
extranjero. 
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 Si el pensionado traslada su domicilio al extranjero y decide que el pago de su pensión se realice a 
través de una institución bancaria extranjera, ubicada en el país de su residencia, podrá solicitar que 
el Instituto realice el depósito correspondiente, cuyos gastos administrativos de traslado de los 
fondos correrán por cuenta del pensionado. En este caso, el pensionado deberá informar al Instituto 
el número de cuenta, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) o su equivalente, código internacional, 
localidad, sucursal e Institución de Crédito con la que apertura la nueva cuenta a su nombre para 
recibir el pago de la pensión, de acuerdo con la disponibilidad del servicio que para dichas 
transferencias determine el Instituto. Adicionalmente, deberá presentar al Instituto, el documento 
señalado en el Capítulo II “Lista de Documentos a presentar en los trámites”, fracción II “En original o 
copia certificada que permanecerá en el expediente” numerales 20 o 21, según corresponda. 

 El pensionado podrá solicitar, la aplicación de convenio internacional de seguridad social en materia 
de pensiones, en caso de existir; suscrito entre México y el país donde traslade su domicilio, para 
recibir el pago de esa prestación en los términos señalados en dicho convenio. 

16. El Instituto requiere diversos datos personales de los solicitantes, a fin de allegarse de los elementos 
necesarios para determinar sobre la procedencia de otorgar la prestación económica solicitada. 
Estos datos personales no serán difundidos, distribuidos o comercializados y serán protegidos 
conforme al artículo 22 de la Ley del Seguro Social y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como la demás normatividad aplicable a la 
materia, por lo cual el Instituto Mexicano del Seguro Social se compromete a tratar dicha información 
invariablemente, de conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de datos personales, 
garantizando las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, así como su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

 En todo momento el titular de los datos personales o su representante, podrán solicitar a este 
Instituto el acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales: 
Derechos ARCO que le conciernen, en la manera y términos que para tal efecto la ley respectiva 
señale. 

17. Los trámites señalados en el Capítulo III incisos A a L del presente Acuerdo, podrán tramitarse en la 
Unidad de Medicina Familiar o en la Subdelegación de adscripción que corresponda dentro del 
horario de 8:00 a 15:00 horas, o en el horario ampliado que determine el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada.  

 Los trámites señalados en el Capítulo III incisos M a O del presente Acuerdo, se deben realizar en la 
Unidad de Medicina Familiar de adscripción dentro del horario de 8:00 a 15:00 horas; únicamente 
para la circunscripción de la Ciudad de México y Estado de México, se podrán realizar en las 
Subdelegaciones correspondientes. 

 Los trámites en línea identificados en el Capítulo III incisos N y O, se podrá realizar las 24 horas los 
365 días del año. 

18. En relación con el trámite de “Solicitud de Pensión de Cesantía en Edad Avanzada o Vejez” el 
Instituto a través de su portal de internet (www.imss.gob.mx/pensiones), ofrece un servicio digital 
denominado “Mi Pensión Digital”, para que el asegurado, previo a la presentación de su trámite de 
solicitud de pensión, conozca: 

a. Sus datos personales y los de sus beneficiarios asociados registrados ante el Instituto. 

b. Sus datos afiliatorios (semanas cotizadas reconocidas, salario base de cotización, importe 
susceptible de retiro de los recursos de la cuenta individual). 

c. El cálculo estimativo de su pensión para cada uno de los regímenes al amparo de la Ley del 
Seguro Social vigente y la vigente hasta el 30 de junio de 1997, a efecto de que pueda contar 
con la información necesaria para decidir en su momento, cuál régimen de pensión elegir 
durante el trámite de su pensión. 

 Con base en esta información que se alojará en el aplicativo “Mi Pensión Digital”, el asegurado podrá 
iniciar su trámite de solicitud de pensión de manera remota o presencial en las ventanillas de los 
servicios de Prestaciones Económicas. 

 Las disposiciones señaladas en la presente regla aplicarán a partir del primer semestre del año 2021, 
en relación al trámite de “Solicitud de pensión de Incapacidad Permanente” y “Solicitud de Pensión 
de Invalidez”. Estos trámites se realizarían en el formato “Solicitud de Pensión Riesgo de Trabajo o 
Invalidez”. 
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 El trámite de “Solicitud de Pensión de Cesantía en Edad Avanzada o Vejez”, se realizará a través del 
formato específico “Solicitud de Pensión (Cesantía en Edad Avanzada o Vejez)”, para los demás 
trámites de solicitud de pensión, se continuará usando el formato “Solicitud de Pensión  Forma IMSS 
(2) (42)”. 

19. El derecho de los asegurados o sus beneficiarios para reclamar el pago de las prestaciones 
económicas previstas en el presente Acuerdo, se regirán por lo señalado en los artículos 300 y 302 
de la Ley del Seguro Social. 

20. Para el pago de cualquier subsidio a personas extranjeras, deberán presentar cualquiera de los 
documentos siguientes:  

a. Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas; 

b. Visa de residencia temporal;  

c. Visa de residencia permanente;  

d. Constancia de condición de visitante trabajador fronterizo; 

 Cualquier otro documento presentado por extranjeros para llevar a cabo el trámite, deberá 
consultarse con la División Normativa de Prestaciones Económicas. 

21. El plazo para la resolución del trámite, se computará a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
haya recibido la solicitud ante la Unidad Receptora de Prestaciones Económicas. Tratándose de 
Unidades Receptoras que se encuentren a una distancia mayor a cuarenta kilómetros de la 
Subdelegación de adscripción competente para resolver el trámite, el plazo para la resolución se 
computará a partir del segundo día hábil siguiente en que se haya recibido la solicitud. Se adicionará 
un día más por cada cuarenta kilómetros adicionales de distancia. 

 El Instituto, cuando la solicitud no contenga los datos solicitados o no cumpla con los requisitos 
previstos en la Ley del Seguro Social, prevendrá por escrito al solicitante, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para que subsane la omisión dentro del término 
de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya notificado el 
oficio de prevención. En ese caso, el plazo de resolución del trámite se suspenderá y se reanudará a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que el solicitante presente los documentos o proporcione la 
información solicitada. 

 Si el interesado presenta los documentos o proporciona la información solicitada posterior a los cinco 
días hábiles indicados, su solicitud será desechada; sin embargo a petición del mismo, se podrá 
iniciar el trámite en ese mismo momento con la firma de una nueva solicitud, por lo que el plazo de la 
resolución del trámite comenzará nuevamente. 

22. Tratándose de Incapacidad Permanente Total, Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez, Retiro 
y la Solicitud de Pensión de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada o Vejez, a través de Transferencia 
de Derechos IMSS-ISSSTE; el solicitante indicará si tiene beneficiarios para el otorgamiento de 
asignaciones familiares, en su defecto, será acreedor de una ayuda asistencial.  

 Si el solicitante requiere el otorgamiento de una asignación familiar, deberá proporcionar los 
documentos del Capítulo II “Lista de Documentos a presentar en los trámites”, fracción I “En original 
o copia certificada, acompañado de copia simple para cotejo” de los numerales 1 y 2; fracción II “En 
original o copia certificada que permanecerá en el expediente” numeral 10, de su beneficiario; así 
como el dato de la CURP, adicionalmente se solicitarán los siguientes documentos, según 
corresponda: 

 Por tipo de beneficiario. Se solicitan los documentos del Capítulo II “Lista de Documentos a presentar 
en los trámites”, fracción II “En original o copia certificada que permanecerá en el expediente”:  

a. Esposa: 11. 

b. Concubina: 16 (entre la beneficiaria y el asegurado o pensionado, durante los cinco años 
que precedieron al trámite) o 10, cuando sin haber cumplido la temporalidad de cinco años 
de vida marital inmediatos anteriores a la solicitud de la asignación familiar, la beneficiaria 
y el asegurado hubieren procreado hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato. 

c. Hijo menor y hasta 16 años: no se presentará documento adicional. 

d. Hijo de 16 años y hasta 25 años Estudiante: 18. 
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e. Hijo mayor de 16 años Incapacitado: 26, Dictamen de beneficiario incapacitado ST-6, 
expedido por los servicios médicos institucionales, que acredite que el beneficiario se 
encuentre totalmente incapacitado. Este documento será proporcionado directamente por 
los servicios de Salud en el Trabajo correspondientes y permanecerá en el expediente. 

f. Ascendiente: 28, cuando los ascendientes del asegurado o pensionado, se encuentren 
registrados ante el Instituto como beneficiarios del primero, o bien, numeral 15 del 
solicitante respecto del asegurado o pensionado. 

23. Para que el pensionado y sus beneficiarios puedan gozar de las prestaciones en especie del Seguro 
de Enfermedades y Maternidad, posterior a la obtención de la resolución por la que se otorga la 
pensión, se deberá realizar el trámite: “Alta en Clínica o UMF”, en cualquiera de sus modalidades:  

A. Esposa(o). 

B. Concubina(rio). 

C. Padre o Madre. 

D. Hijo(a); M. Asegurado(a). 

E. Pensionado(a). 

24. Las personas aseguradas que no cuenten con la Firma Electrónica Avanzada podrán ingresar al 
aplicativo que el IMSS pone a disposición para solicitar que el pago de la licencia por cuidados 
médicos a que tenga derecho a recibir, se realicen a través de la transferencia electrónica en su 
cuenta bancaria, con su Clave Única de Registro de Población para compilar su solicitud, la cual 
deberán formalizar personalmente en las ventanillas de prestaciones económicas de la Unidad de 
Medicina Familiar de su adscripción. 

La solicitud del trámite también podrá realizarse en su totalidad, de forma presencial en las 
ventanillas de prestaciones económicas en la Unidad de Medicina Familiar del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (Unidad Tramitadora y de Control) que le corresponda, en un horario de 8:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes. 

En cualquier momento el asegurado podrá modificar su cuenta bancaria y la cuenta CLABE asociada 
para pago de licencia por cuidados médicos en cuenta bancaria. 

CAPÍTULO II 

LISTA DE DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LOS TRÁMITES 

Fracción I 

EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA,  

ACOMPAÑADOS DE COPIA SIMPLE PARA COTEJO 

1. Identificación oficial con fotografía y firma (vigente de acuerdo con la legislación que aplique a cada 
una de ellas), cualquiera de las siguientes: 

1.a) Tratándose de mexicanos: 

a. Credencial ADIMSS. 

b. Credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral o por Instituto Federal 
Electoral, hasta en tanto concluya su vigencia. 

c. Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

d. Cartilla del Servicio Militar Nacional emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional, con 
resello (en su caso). 

e. Documento con fotografía y firma, expedido por la Alcaldía (antes Delegación) o Municipio en 
donde reside el interesado, a través del cual se haga constar la identidad del mismo. 

f. Carta de Naturalización. 

1.b) Para menores de edad se aceptará: 

g. Credencial ADIMSS. 

h. Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

i. Certificado o Constancia de estudios con fotografía, expedida por institución educativa 
perteneciente al Sistema Educativo Nacional. 
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j. Documento con fotografía expedido por la Alcaldía (antes Delegación) o Municipio en donde 
reside el menor, a través del cual se haga constar la identidad del mismo.  

k. Cartilla del Servicio Militar Nacional, emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional, para 
mayores de 16 años. 

1.c) Tratándose de extranjeros: 

l. Pasaporte. 

m. Documento migratorio expedido por las Oficinas Consulares de México en el extranjero: 

 Visa de residencia temporal. 

 Visa de residente temporal estudiante. 

 Visa de residencia permanente. 

 Visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. 

 Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas. 

n. Tarjeta de residencia, expedida por el Instituto Nacional de Migración. 

o. Credencial ADIMSS. 

2. Comprobante de domicilio, siempre que su fecha de expedición no tenga una antigüedad mayor a 
tres meses previos a la presentación de la solicitud: 

a. Credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral o por Instituto Federal 
Electoral (hasta en tanto concluya su vigencia), si manifiesta vivir en el domicilio registrado en la 
misma. 

b. Boleta predial (bimestral o anual del ejercicio vigente). 

c. Estado de cuenta de servicio telefónico (fijo). 

d. Recibo de consumo de agua. 

e. Recibo del servicio de Luz. 

f. Recibo del servicio de gas. 

g. Constancia de residencia emitida por la autoridad municipal, ejidal o Alcaldía (antes 
delegación). 

3. Estado de cuenta, impresión obtenida de la página de Internet de la AFORE que maneja la cuenta 
individual, o contrato firmado con la AFORE; con una antigüedad no mayor a seis meses previos a la 
fecha de solicitud de la prestación económica de que se trate; sólo si el asegurado cotizó a partir del 
1 de julio de 1997. 

4. Documento expedido por la institución de crédito autorizada por el Instituto, dentro de la 
circunscripción de que se trate, en el cual se identifique el Número de Cuenta y Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE), a favor del solicitante para recibir el pago de la pensión o del subsidio, 
según corresponda. 

5. Factura, documento fiscal que avala el pago de los servicios funerarios o de velación de un 
asegurado o pensionado. Si los servicios funerarios son prestados por el Instituto y se solicita la 
aplicación de la Ayuda para Gastos de Funeral al costo total del servicio, el Contrato de Prestación 
de Servicios Funerarios expedido por el Velatorio IMSS podrá sustituir la factura de gastos 
funerarios. 

6. Última liquidación de las cuotas obrero patronales. 

7. Copia certificada de la Toma de Nota realizada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
respecto de la dirigencia de la organización sindical. 

8. Documento que contenga el nombre de la institución bancaria del país extranjero, código 
internacional, localidad sucursal, y la cuenta clave a nombre del pensionado, en la que se hará el 
depósito de la pensión. 

9. ST-7 Aviso de atención médica inicial y calificación de probable accidente de trabajo. 
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Fracción II 

EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA QUE PERMANECERÁ EN EL EXPEDIENTE 

10. Copia certificada del Acta de Nacimiento, Acta de Adopción o Reconocimiento, expedida por: 

 Las oficinas o juzgados del Registro Civil. 

 Las Representaciones Consulares de México. 

 Gobierno Extranjero; en este caso, se debe atender a las normas generales aplicables a los 
documentos extranjeros. 

Cuando existan inconsistencias en el nombre que se asiente en los documentos que acrediten la 
personalidad, por el derecho común o por usos o costumbres, se deberá realizar consulta a la División 
Normativa de Prestaciones Económicas. 

Se acepta el Acta de Nacimiento en línea (formato único), impresa desde la página de internet 
www.gob.mx/actas, la cual será validada por personal de prestaciones económicas en la Subdelegación 
correspondiente. 

También se aceptará Copia certificada del Acta de Nacimiento, Reconocimiento o Adopción, expedida con 
firma electrónica de las autoridades administrativas nacionales, cuyas legislaciones otorguen validez a los 
documentos expedidos de esa forma. 

La Carta de naturalización hará las veces de Acta de Nacimiento, en este único supuesto se podrá 
presentar el original con copia simple y una vez cotejada, la copia simple permanecerá en el expediente, 
informando de lo anterior a la Coordinación de Prestaciones Económicas por conducto de la División 
Normativa de Prestaciones Económicas. 

11. Copia certificada del Acta de Matrimonio, expedida por alguna de las autoridades siguientes: 

 Las oficinas o juzgados del Registro Civil. 

 Las Representaciones Consulares de México. 

 Gobierno Extranjero; en este caso, se debe atender a las normas generales aplicables a los 
documentos extranjeros. 

Cuando existan inconsistencias en el nombre que se asiente en los documentos que acrediten la 
personalidad, por el derecho común o por usos o costumbres, se deberá realizar consulta a la División 
Normativa de Prestaciones Económicas. 

Se acepta el Acta de Matrimonio en línea (formato único), impresa desde la página de internet establecida 
para tal efecto, la cual será validada por personal de prestaciones económicas en la Subdelegación 
correspondiente. La fecha de expedición de este documento, no deberá ser mayor a 90 días naturales, 
anteriores a la fecha de la solicitud del trámite.  

Para el trámite de “Solicitud de Pensión de Viudez”, la expedición de la copia certificada deberá ser 
posterior a la fecha de la defunción del asegurado o pensionado. 

12. Copia certificada del Acta de Divorcio o del Acta de Matrimonio con la anotación marginal de la 
disolución del vínculo matrimonial, expedida por alguna de las autoridades siguientes: 

 Las oficinas o juzgados del Registro Civil. 

 Las Representaciones Consulares de México. 

 Gobierno Extranjero; en este caso, se debe atender a las normas generales aplicables a los 
documentos extranjeros. 

La fecha de expedición de este documento, no deberá ser mayor a 90 días naturales anteriores a la fecha 
de la solicitud del trámite. 

13. Copia certificada del Acta de Defunción, expedida por alguna de las autoridades siguientes: 

 Las oficinas o juzgados del Registro Civil. 

 Las Representaciones Consulares de México. 

 Gobierno Extranjero; en este caso, se debe atender a las reglas generales aplicables a los 
documentos extranjeros. 
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 Cuando existan inconsistencias en el nombre que se asiente en los documentos que acrediten la 
personalidad, por el derecho común o por usos o costumbres, se deberá realizar consulta a la 
División Normativa de Prestaciones Económicas. 

 Se acepta el Acta de Defunción en línea (formato único), impresa desde la página de internet 
establecida para tal efecto, la cual será validada por personal de prestaciones económicas en la 
Subdelegación correspondiente. 

 En caso de personas desaparecidas, por derecho común, se podrá aceptar la inscripción de 
presunción de muerte, que se realice en el Acta de Nacimiento y en caso de no señalar la fecha de 
defunción, se tomará en consideración la fecha en que causó ejecutoria la sentencia de la autoridad 
judicial que determinó la referida presunción de muerte. 

 Para efectos de suspensión de una pensión, se acepta copia del Certificado de Defunción en el 
formato autorizado por la Secretaría de Salud, previo cotejo con el documento original, hasta que se 
cuente con el acta del Registro Civil, para registrar la baja por fallecimiento. 

 Para los casos de Ayuda de Gastos de Funeral con amortización de los servicios funerarios, la copia 
simple del Certificado de Defunción, podrá utilizarse como sustituto del Acta de Defunción. 

14. Copia certificada de la denuncia presentada por la desaparición del pensionado, ante el Ministerio 
Público correspondiente; dicha denuncia debe contener nombre completo del pensionado y fecha de 
inicio de la ausencia. 

15. Copia certificada de la resolución ejecutoriada, emitida por autoridad judicial, que acredite la 
dependencia económica. 

16. Copia certificada de la resolución ejecutoriada emitida por autoridad judicial, que acredite la relación 
de concubinato, entre el beneficiario(a) y el asegurado(a) o pensionado(a) fallecido(a); la cual deberá 
acreditar un periodo mínimo de cinco años de concubinato a la fecha del fallecimiento, o de la 
solicitud para el caso de asignaciones familiares. 

17. Constancia de semanas cotizadas ante el IMSS, que contenga cadena original, sello digital y 
secuencia notarial o copia certificada de la constancia de períodos de cotización reconocidos, 
expedido por los servicios de Afiliación y Vigencia de Derechos institucionales, al amparo del Anexo 
Técnico I del “Convenio de Colaboración entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado”, para el cumplimiento de lo 
previsto en el Título Segundo, Capítulo VIII, Sección I “De la Transferencia de Derechos entre el 
Instituto y el IMSS”, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. Ver trámite “Solicitud de Constancia de Semanas Cotizadas en el IMSS, modalidad b) 
Constancia de Semanas Cotizadas IMSS-ISSSTE”, del mencionado Convenio de Colaboración. 

18. Constancia de estudios que acredite su inscripción al ciclo escolar del que se trate, expedida por 
instituciones educativa pertenecientes al Sistema Educativo Nacional, que de conformidad con la Ley 
General de Educación, son: 

 Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados. 

 Las instituciones particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

 Las instituciones de educación superior a las que la Ley les otorga autonomía. 

 Se aceptarán las constancias de estudios en el extranjero, siempre que hayan sido revalidados por 
las autoridades educativas federal o estatal. 

 La constancia deberá contener: 

 Nombre completo del alumno. 

 Nombre y clave de la institución educativa. 

 En su caso, clave de autorización o de reconocimiento de validez oficial de estudios. 

 Ciclo escolar en que está inscrito el alumno y el periodo de la vigencia del mismo 
incluyendo las vacaciones escolares y administrativas. 

 Lugar y fecha en que se expide la constancia. 

 Sello oficial de la institución educativa. 

 Nombre, cargo y firma de la persona facultada para emitir la constancia. Se aceptarán 
constancias con firma electrónica de las instituciones que de acuerdo a su normatividad 
puedan expedirlas y tengan la misma validez que las constancias expedidas con firma 
autógrafa. 
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19. Constancia expedida por los servicios de Afiliación Vigencia, que acredite el cambio de domicilio, la 
cual deriva del trámite “solicitud de registro y actualización de derechohabientes”. 

20. Constancia expedida por las representaciones consulares mexicanas, a través de la cual, se acredite 
el domicilio del pensionado en el país de que se trate. 

21. Documento que acredite domicilio en el extranjero, emitido por autoridad administrativa o migratoria 
del país de que se trate, a través de la cual se acredite que el pensionado tiene su domicilio  en dicho 
país. 

22. Documento que acredite la personalidad con la que se ostente, como es alguno de los siguientes: 

 Tratándose de Apoderado o Representante Legal: 

 Copia certificada del testimonio notarial a través del cual se acredite que se cuenta con poder 
general para actos de administración, o bien, especial para realizar el trámite que corresponda 
ante el Instituto (poder notarial). 

 Tratándose de quienes ejercen la Patria Potestad: 

 Copia certificada de Acta de Nacimiento, Acta de Adopción o Reconocimiento; del menor con 
derecho a alguna de las prestaciones económicas expedida por: 

 Las oficinas o juzgados del Registro Civil. 

 Las Representaciones Consulares de México. 

 Gobierno Extranjero; en este caso, se debe atender a las normas generales aplicables a los 
documentos extranjeros.  

Se acepta el Acta de Nacimiento en línea (formato único), impresa desde la página de internet 
www.gob.mx/actas, la cual será validada por personal de prestaciones económicas en la Subdelegación 
correspondiente. 

También se acepta copia certificada del Acta de Nacimiento, Reconocimiento o Adopción, expedida con 
firma electrónica de las autoridades administrativas nacionales, cuyas legislaciones otorguen validez a los 
documentos expedidos de esa forma. 

En su caso, copia certificada de la resolución judicial ejecutoriada, a través de la cual conste el ejercicio de 
la patria potestad a cargo del solicitante. 

 Tratándose de quienes ejercen la Tutela: 

 Copia certificada de la resolución judicial ejecutoriada, que acredite el auto de discernimiento de 
la tutela, o bien, copia certificada de Acta de Tutela. 

23. Copia certificada del testimonio notarial, por el que se acredita la constitución de la persona moral 
que se ostenta como patrón. (Acta constitutiva). 

24. Dictamen de incapacidad permanente o de defunción por riesgo de trabajo ST-3, expedido por los 
servicios médicos institucionales, que acredite el estado de incapacidad o defunción por riesgos de 
trabajo. Este documento será proporcionado directamente por los servicios de Salud en el Trabajo 
correspondientes y permanecerá en el expediente. 

25. Dictamen de invalidez ST-4, expedido por los servicios médicos institucionales, que acredite el 
estado de invalidez del asegurado. Este documento será proporcionado directamente por los 
servicios de Salud en el Trabajo correspondientes y permanecerá en el expediente. 

26. Dictamen de beneficiario incapacitado ST-6, expedido por los servicios médicos institucionales, que 
acredite que el beneficiario se encuentre totalmente incapacitado. Este documento será 
proporcionado directamente por los servicios de Salud en el Trabajo correspondientes y 
permanecerá en el expediente. 

27. Constancia de los servicios médicos institucionales, a través del cual se acredite que la incapacidad 
que padecía el solicitante de una prestación económica, pensionado o asignatario, desapareció. 

28. Constancia expedida por los servicios de Afiliación y Vigencia de Derechos, a través de la cual, se 
acredite que el registro como beneficiario, se encuentra vigente a la fecha de la solicitud. 

29. Consentimiento por escrito, de la dirigencia de la organización sindical representante de los 
trabajadores de la empresa solicitante del convenio, en su caso. De no existir representación sindical, 
se deberá presentar el consentimiento por escrito de los trabajadores, señalando el nombre de los 
mismos y su Número de Seguridad Social. 

30. “Solicitud de Acreditamiento en Cuenta” (formato establecido debidamente requisitado), para que el 
reembolso de subsidios se realice a través de depósito en cuenta de cheques, a nombre de la 
empresa solicitante, en la institución de crédito que indique. 
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31. Escrito firmado por el patrón o su representante legal, señalando el registro patronal por el que 
solicita el convenio, su domicilio y el número de trabajadores relacionados con dicho registro. Si la 
solicitud se refiere a más de un registro patronal, deberá indicar el número de trabajadores y 
domicilio por cada registro. 

32. Carta de Acreditamiento (formato establecido debidamente requisitado), de las personas autorizadas 
para recibir facturas y cheques, así como para realizar aclaraciones de reembolso de subsidios. 

33. Manifestación por escrito del(los) solicitante(s) del pago de las mensualidades no cobradas en vida 
por el pensionado, a través de la cual exprese(n), bajo protesta de decir verdad, que las personas 
que suscriben dicha manifestación son las que prevé el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo y 
que cumplen con los requisitos conforme a dicho precepto mismas que se vinculan con el 
pensionado fallecido. 

CAPITULO III 

TRÁMITES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE PRESTACIONES EN DINERO 

A) SOLICITUD DE PENSIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE. 

A.1) Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

A.2) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

A.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen 
al trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

A.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14A, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y 40. Adicionalmente, en su caso: 14B, 14C, 15, 24, 32, 33, 
34, 35, 36 y 37, del formato denominado “Solicitud de Pensión”, Forma IMSS (2) (42). 

A.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista De Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones 
I y II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1, 2, 3 (este requisito es aplicable si el asegurado tiene cotizaciones 
posteriores al 30 de junio de 1997 y si su solicitud se refiere a incapacidad con 
carácter permanente), 4, 10, y 24 (este último será proporcionado por los Servicios 
de Salud en el Trabajo). 

 A partir del primer semestre del año 2021, para la tramitación de esta solicitud, únicamente se 
pedirán los documentos marcados con los numerales 1, 3 y 10 del Capítulo II “Lista De Documentos 
a Presentar en los Trámites”. 

 Así como los datos identificados con los números: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 37, 38, 39, 40 y 41. Del formato denominado “Solicitud de 
Pensión (Riesgo de Trabajo o Invalidez)”. 

 Tratándose de Incapacidad Permanente Total, el solicitante indicará si tiene beneficiarios para el 
otorgamiento de asignaciones familiares, de conformidad con lo establecido en la Regla General 
número 22 del presente Acuerdo, en su defecto, será acreedor de una ayuda asistencial. 

 Tratándose de pensiones de Incapacidad Permanente Total, Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada 
o Vejez, así como de Retiro otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social vigente, para la 
contratación del seguro de sobrevivencia y para el registro de beneficiario esposo o concubinario a 
fin de que éste pueda gozar de las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y 
Maternidad, se deberán presentar los documentos señalados en el Capítulo II “Lista de Documentos 
a Presentar en los Trámites” numeral 1, así como los numerales siguientes por tipo de beneficiario: 

 Esposo: 11;  

 Concubinario: 16 o 10 (respecto de los hijos en común, cuando sin haber cumplido la 
temporalidad de cinco años de vida marital, inmediatos anteriores a la solicitud de la 
asignación familiar: la asegurada y el concubinario hubieren procreado hijos, siempre 
que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato). Esto, 
en adición a los datos y documentos de los hijos beneficiarios que pudiera tener. 

 Es obligación de los pensionados y sus asignatarios comprobar supervivencia 
conforme a la Regla General número 12 del presente Acuerdo. 
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B) SOLICITUD DE PENSIÓN DE INVALIDEZ. 

B.1) Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

B.2) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

B.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen 
al trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

B.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14A, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y 40. Adicionalmente, en su caso: 14C, 15, 24, 32, 33, 34, 35, 
36 y 37, del formato denominado “Solicitud de Pensión”, Forma IMSS (2) (42). 

B.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista De Documentos a Presentar en Los Trámites”, 
fracciones I y II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1 y 3 (este requisito es aplicable si el asegurado tiene cotizaciones 
posteriores al 30 de junio de 1997 y su solicitud de refiere a invalidez con carácter 
definitivo), 4, y 25 (este último será proporcionado por los Servicios de Salud en el 
Trabajo). 

 A partir del primer semestre del año 2021, para la tramitación de esta solicitud, únicamente se 
pedirán los documentos marcados con los numerales 1, 3 y 10 del Capítulo II “Lista De Documentos 
a Presentar en los Trámites”. 

 Así como los datos identificados con los números: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 37, 38, 39, 40 y 41. Del formato denominado “Solicitud de Pensión 
(Riesgo de Trabajo o Invalidez)”. 

 El solicitante indicará si tiene beneficiarios para el otorgamiento de asignaciones familiares, de 
conformidad con lo establecido en la Regla General número 22 del presente Acuerdo, en su defecto, 
será acreedor de una ayuda asistencial.  

 Tratándose de pensiones de Incapacidad Permanente Total, Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada 
o Vejez, así como de Retiro, otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social vigente; para la 
contratación del seguro de sobrevivencia y para el registro de beneficiario esposo o concubinario, a 
fin de que éste pueda gozar de las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y 
Maternidad, se deberán presentar los documentos Del Capítulo II “Lista De Documentos A Presentar 
en los Trámites” fracción I y II, los numerales siguientes por tipo de beneficiario: 

 Esposo: 11;  

 Concubinario: 16 o 10 (respecto de los hijos en común, cuando sin haber cumplido la 
temporalidad de cinco años de vida marital, inmediatos anteriores a la solicitud, la 
asegurada y el concubinario hubieren procreado hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato). 

 Esto, en adición a los datos y documentos de los hijos beneficiarios que pudiera 
tener. 

Es obligación de los pensionados y sus asignatarios comprobar supervivencia conforme a la Regla 
General número 12 del presente Acuerdo. 

C) SOLICITUD DE PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA O VEJEZ. 

C.1) Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

C.2) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

C.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen  al 
trámite. 

Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 
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C.4) Datos: Los identificados con los números: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24 
y 42. Adicionalmente, en su caso: 17, 18, 19, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 36, 37, 38 y 39 del formato 
denominado “Solicitud de Pensión” (Cesantía en Edad Avanzada o Vejez). 

C.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites”, fracciones I y 
II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1, 4 y 10. 

 El solicitante indicará si tiene beneficiarios para el otorgamiento de asignaciones familiares, de 
conformidad a lo establecido en la Regla General número 22 del presente Acuerdo, en su defecto, 
será acreedor de una ayuda asistencial. 

 Tratándose de pensiones de Incapacidad Permanente Total, Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada 
o Vejez, así como de Retiro, otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social vigente, para la 
contratación del seguro de sobrevivencia y para el registro de beneficiario esposo o concubinario a 
fin de que éste pueda gozar de las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y 
Maternidad, se deberán presentar los siguientes documentos, por tipo de beneficiario: 

 Esposo: 11;  

 Concubinario: 16, o 10 (respecto de los hijos en común, cuando sin haber cumplido la 
temporalidad de cinco años de vida marital inmediatos anteriores a la solicitud, cuando la 
asegurada y el concubinario hubieren procreado hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato).  

 Cualquiera de estos dos últimos documentos, sólo se presentarán cuando el concubinario no se 
encuentra registrado como beneficiario de la asegurada al momento de suscribir la solicitud de 
pensión. 

 Esto, en adición a los datos y documentos de los hijos beneficiarios que pudiera tener. 

 Es obligación de los pensionados y sus asignatarios comprobar supervivencia conforme a la Regla 
General número 12 del presente acuerdo. 

D)  SOLICITUD DE PENSIÓN DE RETIRO. 

D.1) Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

D.2) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

D.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

D.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14A, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 40. Adicionalmente, en su caso: 14C, 15, 24, 32, 33, 34, 35, 36 y 
37, del formato denominado “Solicitud de Pensión”, Forma IMSS (2) (42). 

D.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista De Documentos A Presentar En Los Trámites” fracción I y II, 
los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1, 3, 4 y 10. 

El solicitante indicará si tiene beneficiarios para el otorgamiento de asignaciones familiares, de 
conformidad a lo establecido en la Regla General número 22 del presente Acuerdo, en su 
defecto, será acreedor de una ayuda asistencial.  

Tratándose de pensiones de Incapacidad Permanente Total, Invalidez, Cesantía en Edad 
Avanzada o Vejez, así como de Retiro otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social vigente, 
para la contratación del seguro de sobrevivencia y para el registro de beneficiario esposo o 
concubinario a fin de que éste pueda gozar de las prestaciones en especie del Seguro de 
Enfermedades y Maternidad, se deberán presentar los documentos señalados en el Capítulo II 
“Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y II, siguientes, por tipo de 
beneficiario: 

 Esposo: 11;  

 Concubinario: 16 o 10 (respecto de los hijos en común, cuando sin haber cumplido la 
temporalidad de cinco años de vida marital, inmediatos anteriores a la solicitud de la 
asignación familiar, la asegurada y el concubinario hubieren procreado hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato). 

Esto, en adición a los datos y documentos de los hijos beneficiarios que pudiera tener. 

Es obligación de los pensionados y sus asignatarios comprobar supervivencia conforme a la Regla 
General número 12 del presente Acuerdo. 
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E) SOLICITUD DE PENSIÓN DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA O VEJEZ A TRAVÉS 
DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS IMSS-ISSSTE. 

E.1) Plazo máximo de la resolución del trámite, contado a partir de la recepción de la solicitud: 12 
días hábiles.  

E.2) Plazo de prevención: 8 días hábiles.  

E.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

E.4) Datos: Los identificados con los números: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
25, 26, 27, 28, 30, 31 y 40. Adicionalmente, en su caso: 14C, 15, 24, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
del formato denominado “Solicitud de Pensión” (Cesantía en Edad Avanzada o Vejez). 

E.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites”, fracciones I y II, 
los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1, 2 y 3 (este requisito es aplicable si el asegurado tiene cotizaciones 
posteriores al 30 de junio de 1997), 4, 10 y 17. 

 El solicitante indicará si tiene beneficiarios para el otorgamiento de asignaciones familiares, de 
conformidad a lo establecido en la Regla General número 22 del presente Acuerdo, en su defecto, 
será acreedor de una ayuda asistencial.  

 Tratándose de pensiones de Incapacidad Permanente Total, Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada 
o Vejez, así como de Retiro otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social vigente, para la 
contratación del seguro de sobrevivencia y para el registro de beneficiario esposo o concubinario a 
fin de que éste pueda gozar de las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y 
Maternidad, se deberán presentar documentos señalados en el Capítulo II “Lista de Documentos a 
Presentar en los Trámites” fracciones I y II, los numerales siguientes por tipo de beneficiario: 

 Esposo: 11;  

 Concubinario: 16 o 10 (respecto de los hijos en común, cuando sin haber cumplido la 
temporalidad de cinco años de vida marital, inmediatos anteriores a la solicitud, cuando la 
asegurada y el concubinario hubieren procreado hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato). 

 Esto, en adición a los datos y documentos de los hijos beneficiarios que pudiera tener. 

Es obligación de los pensionados y sus asignatarios comprobar supervivencia conforme a la Regla 
General número 12 del presente Acuerdo. 

F) SOLICITUD DE PENSIÓN DE VIUDEZ. 

F.1)  Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

F.2)  Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

F.3)  Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

F.4)  Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14A, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26, 27 y 28. Adicionalmente, en su caso: 32, 33, 34, 35, 36 y 37, del formato 
denominado “Solicitud de Pensión”, Forma IMSS (2) (42). 

F.5)  Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites”, fracciones I y 
II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 

Tratándose de asegurado fallecido: 3 (este último requisito se deberá presentar si el asegurado 
tiene cotizaciones posteriores al 30 de junio de 1997) 10 y 13. 

Tratándose de pensionado fallecido: 13. 
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 Del beneficiario: cónyuge esposa, concubina, cónyuge esposo o concubinario: 1, 2, 4 y 10. 

 Tratándose de cónyuge esposa o esposo, 11  

 Tratándose de concubina o concubinario, 16 o de forma excepcional 10 (respecto de los hijos 
en común), cuando sin haber cumplido la temporalidad de cinco años de concubinato, 
inmediatos anteriores a la muerte de la persona asegurada o pensionada, ésta y la persona 
beneficiaria hubieren procreado hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio. 

El solicitante será acreedor de una ayuda asistencial, cuando su estado físico requiera ineludiblemente, 
que lo asista otra persona de manera permanente o continua. Para elección de régimen de pensión al amparo 
de la Ley del Seguro Social de 1973, la ayuda asistencial se otorgará a las viudas. 

Es obligación de los pensionados comprobar supervivencia conforme a la REGLA General número 12 del 
presente Acuerdo. 

G) SOLICITUD DE PENSIÓN DE ORFANDAD. 

G.1) Modalidades: 

G.1.1) Hijo menor y hasta 16 años. 

G.1.2) Hijo mayor de 16 y hasta 25 años estudiante. 

G.1.3) Hijo mayor de 16 años Incapacitado. 

G.2) Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

G.3) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

G.4) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

El plazo se computará conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

G.5) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14A, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y 40. Adicionalmente, en su caso: 14D, 15, 32, 33, 34, 35, 36 
y 37, del formato denominado “Solicitud de Pensión”, Forma IMSS (2) (42). 

G.6) Documentos: Del Capítulo II “Lista De Documentos a Presentar en los Trámites”  fracciones I 
y II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 

 Tratándose de asegurado fallecido: 3 (este último requisito se deberá presentar si el 
asegurado tiene cotizaciones posteriores al 30 de junio de 1997) 10 y 13. 

 Tratándose de pensionado fallecido: 13. 

 Del representante legal del beneficiario, en su caso: 1 y 22. 

 Del beneficiario: 1, 2, 4 y 10. 

Documentos adicionales por Modalidad: 

G.6.1) Hijo menor y hasta 16 años. No requiere ningún documento adicional a los 
mencionados. 

G.6.2) Hijo mayor de 16 y hasta 25 años Estudiante: 18. 

G.6.3) Hijo mayor de 16 años Incapacitado: 26. 

Es obligación de los pensionados comprobar supervivencia conforme a la Regla General número 12 del 
presente Acuerdo. 

El pago de la pensión se realizará de forma mensual y comprenderá el período que acredite la constancia 
de estudios, incluyendo las vacaciones escolares y administrativas de la institución educativa de que se trate. 

Cuando los beneficiarios hayan alcanzado los dieciséis años de edad y continuaren estudios dentro del 
Sistema Educativo Nacional, deberán presentar los comprobantes respectivos (documento 18) para que opere 
la prórroga y sigan disfrutando del goce de la pensión hasta cumplir los 25 años de edad, siempre que no sea 
sujeto del régimen obligatorio. 

Tratándose de los hijos mayores de dieciséis años, que no pueda mantenerse por su propio trabajo, 
debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, continuarán disfrutando de la prestación hasta en 
tanto no desaparezca la incapacidad que padece. 
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Cuando los beneficiarios hayan alcanzado los dieciséis años de edad y no continuaren estudios dentro del 
Sistema Educativo Nacional, o bien, hayan alcanzado una edad mayor a está y hasta los veinticinco años, 
habiendo realizado estudios prorrogándose el goce de la pensión y dejaren de realizar estudios dentro del 
Sistema Educativo Nacional, cesará su derecho al goce de la pensión y serán acreedores al pago de un 
finiquito equivalente a tres mensualidades de la pensión. En este sentido, tratándose de las pensiones de 
orfandad al amparo de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, invariablemente el 
Instituto Mexicano del Seguro Social realizará por oficio el pago del finiquito señalado, cuando los 
pensionados por orfandad cumplan los dieciséis años de edad y, en su caso, procederá a realizar los pagos 
de pensión por la prórroga a que tenga derecho el menor. 

H) SOLICITUD DE PENSIÓN DE ASCENDIENTES. 

H.1)  Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

H.2) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

H.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
acuerdo. 

H.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14A, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31 y 40. Adicionalmente, en su caso: 32, 33, 34, 35, 36 y 37, del 
formato denominado “Solicitud de Pensión”, Forma IMSS (2) (42). 

H.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista De Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y 
II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 

Tratándose de asegurado fallecido: 3 (este requisito se deberá presentar si el asegurado 
tiene cotizaciones posteriores al 30 de junio de 1997); 10 y 13. 

Tratándose de pensionado fallecido: 13. 

 Del beneficiario: 

1, 2, 4, 10 y 15, del solicitante respecto del asegurado o pensionado fallecido, al momento 
del fallecimiento de éste, o bien, 28, cuando los ascendientes del asegurado o pensionado, 
se encuentren registrados ante el Instituto como beneficiarios del primero. 

Es obligación de los pensionados comprobar supervivencia conforme a la Regla General número 12 del 
presente Acuerdo. 

I) SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PENSIÓN POR FINIQUITO POR CONTRAER NUEVAS 
NUPCIAS. 

I.1)  Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

I.2)  Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

I.3)  Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
acuerdo. 

I.4)  Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 22, 23, 24, 25 y 
27. Adicionalmente, en su caso 16, 17, 18, 19, 20, 21, 38, 39, 41, 42, 43, 44 y 45 del formato 
denominado “Solicitud de modificación de pensión”. 

I.5)  Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y II, 
los numerales siguientes: 

 Del pensionado: 1; así como 11 tratándose de pensionada viuda o concubina, bajo el 
Régimen de pensión en la Ley del Seguro Social 1973 o pensionado(a) viudo(a) esposa(o) 
o concubina(rio), bajo el Régimen de pensión en la Ley del Seguro Social de 1997. 

Para pensiones del Régimen de la Ley del Seguro Social de 1997, el finiquito será pagado por la 
compañía aseguradora con la que el pensionado haya contratado. 
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J) SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PENSIÓN POR HECHOS QUE INCIDEN EN EL CÁLCULO O 
EN EL MONTO DEL PAGO DE LA MISMA Y POR CAMBIO DE CUENTA BANCARIA. 

J.1) Plazo máximo de la resolución del trámite:  

 22 días hábiles, tratándose del régimen de pensión previsto en la Ley del Seguro Social de 
1973. 45 días hábiles, tratándose del régimen de pensión previsto en la Ley del Seguro 
Social de 1997.  

 El mismo día, tratándose de cambio de cuenta bancaria. 

J.2) Plazo de prevención:  

 12 días hábiles, tratándose del régimen de pensión previsto en la Ley del Seguro Social  
de 1973. 

 20 días hábiles, tratándose del régimen de pensión previsto en la Ley del Seguro Social  
de 1997. 

 No aplica, tratándose de cambio de cuenta bancaria. 

J.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

J.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 22, 23, 24, 25, 37, 
y 38. Adicionalmente, en su caso 16, 17, 18, 19, 20, 21, 39; 28, 29, 30, 31, 32, 33, 37; 34, 35, 
36; 41, 42, 43, 44 y 45 del formato denominado “Solicitud de modificación de pensión”.  

J.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en Los Trámites” fracciones I y 
II, los numerales siguientes: 

 Del pensionado: 1. 

 Tratándose de cambio de cuenta bancaria: 1 y 4. 

Este trámite, se refiere a Aclaraciones relativas a: 

i. Semanas de Cotización. 

ii. Salario Base de Cotización. 

iii. Calificación de Riesgos de Trabajo. 

iv. Porcentaje de Valuación Médica. 

v. Inexistencia del Estado de Invalidez.  

vi. Reingreso al Régimen Obligatorio al Seguro Social (Régimen del Seguro Social 1973). 

vii. Fecha de inicio del Estado de Invalidez o de la Incapacidad Permanente para el trabajo. 

viii. Errores aritméticos o informáticos. 

ix. Nuevo asignatario o beneficiario de pensión. 

x. Cambio de cuenta bancaria para el pago de las mensualidades de pensión. Si al momento 
de realizar la transferencia del pago de la pensión, el IMSS detecta error en la información 
proporcionada de la cuenta bancaria, no podrá realizarse el pago correspondiente, por lo 
que el pensionado deberá presentarse a realizar las aclaraciones correspondientes. 

K) SOLICITUD PARA EL PAGO DE MENSUALIDADES NO COBRADAS O RECLAMO DE 
DIFERENCIAS RELATIVAS A LA PENSIÓN. 

Este trámite aplica a las pensiones del régimen de pensión de la Ley del Seguro Social de 1973. 

K.1) Modalidades: 

K.1.1) Trámite realizado por el pensionado. 

K.1.2) Trámite realizado por terceros, en caso de fallecimiento del pensionado. 
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K.2) Plazo máximo de la resolución del trámite: 12 días hábiles. 

K.3) Plazo de prevención: 8 días hábiles. 

K.4) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

K.5) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, del 
formato denominado “Solicitud para el pago de mensualidades no cobradas o reclamo de 
diferencias relativas a la pensión”. 

K.6) Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracción I y II, 
los numerales siguientes: 

 Modalidad K.1.1) Trámite realizado por el pensionado. 

 Del pensionado: 1 

 Modalidad K.1.2) Trámite realizado por terceros, en caso de fallecimiento del pensionado: 

 Del pensionado: 13. 

 En este supuesto el pago de las diferencias o las mensualidades no cobradas 
en vida del pensionado, se entregarán a las personas que prevé el artículo 501 
de la Ley Federal del Trabajo. 

 Del solicitante: 1 y 2. 

K.6.1) Adicionales por solicitante: 

 De la viuda o viudo, cónyuge: 11. 

 Hijos menores de dieciocho años: 10. 

 Hijos mayores de dieciocho años con incapacidad de cincuenta por ciento o más: 10 y 
26 (dictamen de beneficiario incapacitado ST-6, que acredite una incapacidad del 
cincuenta por ciento o más; este documento será proporcionado directamente por los 
servicios de Salud en el Trabajo y permanecerá en el expediente). 

 Hijo mayor de dieciocho y hasta veinticinco años, estudiante: 10 y 18. 

 Ascendientes que dependían económicamente del pensionado: 10 (del pensionado). 

 Concubina o concubinario (sólo a falta de cónyuge): 16 o de forma excepcional 10 
(respecto de los hijos en común), cuando sin haber cumplido la temporalidad de cinco 
años de concubinato, inmediatos anteriores a la muerte de la persona asegurada o 
pensionada, ésta y la persona beneficiaria hubieren procreado hijos, siempre que ambos 
hayan permanecido libres de matrimonio. 

 Las personas que dependían económicamente del pensionado: 15. 

L) SOLICITUD PARA PRÉSTAMO A CUENTA DE PENSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL 1973. 

El trámite aplica a las pensiones otorgadas conforme a la Ley del Seguro Social de 1973. No se otorgarán 
préstamos a cuenta de pensión a los titulares de las pensiones alimenticias, por Incapacidad Permanente 
(provisional) e Invalidez (temporal). 

L.1) Plazo máximo de la resolución: El mismo día en que se presenta la solicitud. 

L.2) Plazo de prevención: No aplica. 

L.3) Vigencia de la resolución: Temporal, en tanto existan las condiciones que dieron origen al trámite. 

L.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, del formato denominado 
“Solicitud para préstamo a cuenta de pensión de régimen de la Ley del Seguro Social 1973”. 
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L.5) Documentos: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracción I y II, los 
numerales siguientes: 

 Del pensionado: 1. 

 Los préstamos a cuenta de pensión otorgados por las entidades financieras a los pensionados, a que 
se refiere el artículo 118, en correlación con el artículo vigésimo noveno transitorio, de la Ley del 
Seguro Social (Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2012), se 
tramitarán en la forma y términos previstos en el convenio que dichas entidades financieras hayan 
celebrado con el Instituto, debiendo el pensionado otorgar su consentimiento expreso para que este 
Instituto descuente de la pensión que le corresponda los importes relativos al pago del préstamo y los 
entregue a la entidad financiera que lo otorgó. 

M) SOLICITUD DE AYUDA PARA GASTOS DE MATRIMONIO. 

M.1) Plazo máximo de la resolución del trámite, contado a partir de la recepción de la solicitud: 
Inmediato. 

M.2) Plazo de prevención: No aplica. 

M.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que le dieron 
origen al trámite. 

 El solicitante deberá acudir directamente ante la Administradora de Fondos para el Retiro, donde 
tenga su cuenta individual. 

M.4) Documentos para presentar en AFORE: Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar 
en Los Trámites” fracciones I y II, los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1, 11 (la copia certificada que se presente de este documento se 
devolverá al interesado una vez cotejada la copia simple que adjunte; puede ser de 
cualquier fecha de expedición), 3 (sólo se presenta en copia simple). 

 Si el asegurado tiene registrado ante el Instituto, como su beneficiario a otro cónyuge 
deberá exhibir cualquiera de los documentos siguientes según se trate: 13 (del 
cónyuge beneficiario) o 12. 

El asegurado sólo podrá ejercer este derecho por una sola vez. No tendrá derecho por los 
posteriores matrimonios que contraiga. 

 Es obligación del asegurado mantener actualizado el registro de sus beneficiarios legales, por lo que 
de tener registrado a otro cónyuge, concubina o concubinario, deberá dar aviso a los servicios de 
Afiliación y Vigencia de Derechos a través del trámite correspondiente, del registro del cónyuge por el 
que solicita la ayuda para gastos de matrimonio. 

N) SOLICITUD DE AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL. 

N.1) Plazo máximo de la resolución del trámite, contado a partir de la recepción de la solicitud:  12 
días hábiles o inmediato si realiza los servicios funerarios en los velatorios del IMSS y transfiere 
el saldo para amortización del pago.  

N.2) Plazo de prevención: No aplica. 

N.3) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que le dieron origen al 
trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
Acuerdo. 

N.4) Datos: Los identificados con los números: 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, del formato 
denominado “Solicitud de Otorgamiento de Ayudas”.  

N.5) Documentos. Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y II, 
los numerales siguientes: 

 Del solicitante: 1 y 4; 

 Del asegurado o pensionado fallecido: 5 (para los casos de Ayuda de Gastos de 
Funeral con amortización de los servicios funerarios, el Contrato de Servicios 
Funerarios, podrá utilizarse como sustituto de la factura, documento fiscal que avala 
el pago de los servicios funerarios o de velación); y 13 (la copia certificada que se 
presente de este documento se devolverá al interesado una vez cotejada la copia 
simple que adjunte). 

 Tratándose de fallecimiento de un asegurado por Riesgo de Trabajo, además se 
deberá presentar: 9. 
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N.6) Formas de Pago: 

N.6.1) Acreditamiento en cuenta. 

N.6.2) Volante de pago. 

 En caso de que el solicitante no cuente con cuenta bancaria, podrá cobrar la Ayuda para Gastos de 
Funeral, mediante volante de pago.  

 En caso de transferencia bancaria, el pago se le acredita en cuenta, el mismo día. 

Para el supuesto, en el cual los servicios funerarios se realicen en velatorios del IMSS, el solicitante podrá 
aplicar lo establecido en acuerdo ACDO.AS2.HCT.240620/174.P.DPES, para efecto de utilizar el monto de la 
Ayuda para Gastos de Funeral, en la amortización del pago de los servicios funerarios. 

Ñ) SOLICITUD DE PAGO DE SUBSIDIOS. 

Ñ.1)  Modalidades: 

Ñ.1.1)  En cuenta bancaria, en línea: Registro, Modificación y Cambio. 

Ñ.1.2)  En cuenta bancaria, en ventanilla: Registro, Modificación y Cambio. 

Ñ.1.3)  Celebración de convenio de pago indirecto y reembolso de subsidios. 

Los solicitantes con derecho al pago de un subsidio, deberán actualizar o registrar su cuenta bancaria, 
para pago, según se establece en las siguientes modalidades:   

Ñ.2) Plazo máximo de la resolución del trámite: 

 Modalidad Ñ.1.1) y Ñ.1.2): El mismo día. 

 Modalidad Ñ.1.3): 20 días hábiles. 

Ñ.3)  Plazo de prevención: El mismo día. 

Ñ.4)  Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 

 Los plazos se computarán conforme a lo establecido en la Regla General número 21 del presente 
acuerdo. 

Ñ.5) Datos: 

 Modalidad Ñ.1.1) Los identificados con los números: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 
15; tratándose de modificación de cuenta bancaria los numerales 8 y 9, del formato 
denominado “Solicitud de registro de pago de subsidios en cuenta bancaria”. 

 Modalidad Ñ.1.2): Los identificados con los numerales: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 
y 15; tratándose de modificación de cuenta bancaria los numerales 8 y 9, del formato 
denominado “Solicitud de registro de pago de subsidios en cuenta bancaria” 

 Modalidad Ñ.1.3): Los identificados con los numerales: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17, del formato denominado “Solicitud de celebración de convenio de pago 
indirecto y reembolso de subsidios”. 

Ñ.6)  Documentos. Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y II, 
los numerales siguientes: 

Modalidad Ñ.1.1)  

Al ser un trámite digital, no debe presentarse ningún documento, únicamente es 
necesario el uso de la Firma Electrónica Avanzada, a través de los certificados 
vigentes que emita el Servicio de Administración Tributaria en favor del asegurado. 

En cualquier momento el asegurado podrá modificar su cuenta bancaria y la cuenta 
CLABE asociada. 

Los trabajadores cuyos patrones tengan celebrado con el Instituto un Convenio de 
Pago Indirecto y Reembolso de Subsidios, no podrán recibir el pago de los subsidios 
en su cuenta bancaria, seguirán recibiéndolos a través de su patrón. 
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Esta modalidad de trámite únicamente puede realizarse en línea ingresando al 
aplicativo interoperable para el Pago de Subsidio en Cuenta Bancaria, usando la 
Firma Electrónica Avanzada cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. De no realizarse la validación en línea de la Firma 
Electrónica Avanzada, no podrá realizarse el trámite en forma digital, por lo que 
podrá acudir a las ventanillas de prestaciones económicas en las Unidades de 
Medicina Familiar a realizar dicho trámite en forma presencial. 

Las personas aseguradas que no cuenten con la Firma Electrónica Avanzada podrán 
ingresar al aplicativo con su Clave Única de Registro de Población para compilar su 
solicitud, la cual deberán formalizar personalmente en las ventanillas de prestaciones 
económicas de la Unidad de Medicina Familiar de su adscripción. 

La solicitud del trámite también podrá realizarse en su totalidad de forma presencial 
en las ventanillas de prestaciones económicas en la Unidad de Medicina Familiar del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que le corresponda (ver modalidad B), en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

La Firma Electrónica Avanzada tendrá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, por lo que se considerará responsable de los actos emitidos a la persona 
titular de la misma. 

Modalidad Ñ.1.2):  

 Del asegurado: Los numerales 1 y 4. 

Las personas aseguradas que no cuenten con la Firma Electrónica Avanzada podrán 
ingresar al aplicativo que el IMSS pone a disposición para que se les realice el pago 
del subsidio a través de la transferencia electrónica en su cuenta bancaria; con su 
Clave Única de Registro de Población para compilar su solicitud, la cual deberán 
formalizar personalmente en las ventanillas de prestaciones económicas de la 
Unidad de Medicina Familiar de su adscripción. 

La solicitud del trámite también podrá realizarse en su totalidad, de forma presencial 
en las ventanillas de prestaciones económicas en la Unidad de Medicina Familiar del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Unidad Tramitadora y de Control) que le 
corresponda, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

En cualquier momento el asegurado podrá modificar su cuenta bancaria y la cuenta 
CLABE asociada. 

Los trabajadores cuyos patrones tengan celebrado con el Instituto un Convenio de 
Pago Indirecto y Reembolso de Subsidios, no podrán recibir el pago de los subsidios 
en su cuenta bancaria, seguirán recibiéndolos a través de su patrón. 

Modalidad Ñ.1.3):  

“Solicitud de celebración de Convenio” (formato establecido), en original y copia. Del 
Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y II, los 
numerales siguientes: 

 Tratándose de patrón persona física: 1, 6, 7, 29, 30. 31 y 32. 

 Tratándose de patrón persona moral: 1; y en su caso 22 (del 
Representante legal), 23, 6, 7, 29, 30, 31 y 32. 

 Tratándose de los trabajadores cuyos patrones tengan celebrado con el 
Instituto un Convenio de Pago Indirecto y Reembolso de Subsidios, 
seguirán recibiendo el pago de los subsidios a su favor a través de su 
patrón. 

O) SOLICITUD DE PAGO DE LICENCIA POR CUIDADOS MÉDICOS DE HIJOS DE HASTA 
DIECISÉIS AÑOS, APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 140 BIS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

O.1) Modalidades: 

O.1.1) En cuenta bancaria, en línea: Registro y Modificación. 

O.1.2) En cuenta bancaria, en ventanilla: Registro y Modificación. 

O.2)  Plazo máximo de la resolución del trámite: El mismo día. 

O.3) Plazo de prevención: El mismo día. 

O.4) Vigencia de la resolución: Permanente, en tanto existan las condiciones que dieron origen al 
trámite. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de diciembre de 2020 

O.5)  Datos: 

 Modalidad O.1.1):  

Los identificados con los numerales: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15; 
tratándose de modificación de cuenta bancaria los numerales 8 y 9, del formato 
denominado “Solicitud de registro de pago en cuenta bancaria, de licencia por 
cuidados médicos de hijos de hasta de dieciséis años, aplicación del artículo 140 bis 
de la Ley del Seguro Social”. 

 Modalidad O.1.2):  

Los identificados con los numerales: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15; 
tratándose de modificación de cuenta bancaria los numerales 8 y 9, del formato 
denominado “Solicitud de registro de pago en cuenta bancaria, de licencia por 
cuidados médicos de hijos de hasta de dieciséis años, aplicación del artículo 140 bis 
de la Ley del Seguro Social”. 

O.6) Documentos: 

 Modalidad O.1.1):  

Al ser un trámite digital, no debe presentarse ningún documento, únicamente es 

necesario el uso de la Firma Electrónica Avanzada, a través de los certificados 

vigentes que emita el Servicio de Administración Tributaria en favor del asegurado. 

 En cualquier momento el asegurado podrá modificar su cuenta bancaria y la cuenta 

CLABE asociada. 

 Esta modalidad de trámite únicamente puede realizarse en línea ingresando al aplicativo 

interoperable para el Pago de Subsidio en Cuenta Bancaria, usando la Firma Electrónica 

Avanzada cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

De no realizarse la validación en línea de la Firma Electrónica Avanzada, no podrá 

realizarse el trámite en forma digital, por lo que podrá acudir a las ventanillas de 

prestaciones económicas en las Unidades de Medicina Familiar a realizar dicho trámite en 

forma presencial. 

 Las personas aseguradas que no cuenten con la Firma Electrónica Avanzada podrán 

ingresar al aplicativo que el IMSS pone a disposición para solicitar que el pago de la 

licencia por cuidados médicos a que tenga derecho a recibir, se realicen a través de la 

transferencia electrónica en su cuenta bancaria, con su Clave Única de Registro de 

Población (CURP) para compilar su solicitud, la cual deberán formalizar personalmente en 

las ventanillas de prestaciones económicas de la Unidad de Medicina Familiar de su 

adscripción. 

 La solicitud del trámite también podrá realizarse en su totalidad, de forma presencial en las 
ventanillas de prestaciones económicas en la Unidad de Medicina Familiar del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Unidad Tramitadora y de Control) que le corresponda, en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 La Firma Electrónica Avanzada tendrá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
por lo que se considerará responsable de los actos emitidos a la persona titular de la 
misma. 

 Modalidad O.1.2): 

Del Capítulo II “Lista de Documentos a Presentar en los Trámites” fracciones I y II, 
los numerales siguientes: 

 Del asegurado: 1 y 4. 

 En cualquier momento el asegurado podrá modificar su cuenta bancaria y la cuenta 
CLABE asociada para pago de licencia por cuidados médicos en cuenta bancaria. 
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ANEXO “B” 

Comprende los formatos y sus instructivos de llenado que respaldan los trámites correspondientes a las 
prestaciones en dinero previstas en la Ley del Seguro Social, mismos que forman parte del presente Acuerdo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de pensión Forma IMSS (2) (42).  

Clave: 3300-009-022 

Objetivo: Registrar datos del interesado (solicitante) y controlar el trámite de la pensión solicitada: 
Incapacidad Permanente, Invalidez, Cesantía en Edad Avanzada, Vejez, Retiro, Viudez, 
Orfandad y Ascendientes. 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas y/o el solicitante personalmente en forma mecanográfica 
o impresa, la firma o huella se pondrá hasta que sea entregado el formato y documentos en 
presencia de personal de los Servicios de Prestaciones Económicas de la Unidad de Medicina 
Familiar (UMF) de adscripción que corresponda. 

Número de Tantos: Original y 2 copias.  

Distribución: Original: Expediente de pensión. 

1a. Copia: Afiliación y Vigencia de Derechos. 

2a. Copia: Solicitante.  

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación.  

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 Unidad Receptora: Siglas y Número de la Unidad de Medicina Familiar Receptora (U.M.F.). 

4 Folio: Número consecutivo asignado a la solicitud. 

I. DATOS DEL ASEGURADO Y/O PENSIONADO 

5 No. de Seguridad Social: Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

7 Sexo:  “M” para masculino y “F” para femenino. 

8 Fecha de Nacimiento: Con número arábigo día, mes y año de la fecha de nacimiento. Anotando primero el día, luego 
el mes y por último el año (dd/mm/aaaa). 

9 Fecha de Defunción: Con número arábigo día, mes y año, de la fecha de fallecimiento. Anotando primero el día, 
luego el mes y por último el año (dd/mm/aaaa). 

10 Apellido Paterno, Apellido 
Materno y Nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) completo del asegurado y/o pensionado. 

11 Estado Civil: Estado civil del asegurado y/o pensionado, que se debe acreditar legalmente. 

12 AFORE (Nombre): Nombre de la AFORE que maneja la cuenta individual del asegurado. 

13 R.F.C. con Homoclave: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave del asegurado, asignada al ciudadano por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. TIPO DE TRÁMITE QUE SOLICITA 

14 A Tipo de Trámite:  Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de acuerdo con los datos 
consignados. 

14 B En caso de incapacidad 
permanente. 

Una “X” en el casillero que señale el tipo de Incapacidad Permanente. 

14 C En caso de asignación 
familiar.  

Una “X” en el casillero que señale el tipo de Asignación Familiar. 

14 D En caso de prórroga de 
pensión de orfandad. 

Una “X” en el casillero que señale el tipo Prórroga de Pensión de Orfandad. 

15 Manifiesto que el(los) 
beneficiario(s) hijo(s) 
mayor(es) de 16 hasta 25 
años… 

Poner el nombre y clave de la Institución Educativa en la que está inscrito el alumno 
perteneciente al Sistema Educativo Nacional. 

Llenar con los datos de la constancia de estudios: 

 Ciclo escolar. 

 Año escolar. 

 Periodo de vigencia (incluyendo vacaciones escolares administrativas). 

 Lugar y fecha en que se expide la constancia. 

III. DATOS DEL SOLICITANTE. 

16 Nombre del solicitante:  Nombre completo del solicitante, empezando por apellido paterno y nombre. 

17 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

18 Domicilio calle y número: Nombre de la Calle y Número Int. y Ext., de acuerdo con los datos consignados en el 
comprobante de domicilio. 

19 Colonia: Nombre de la Colonia, de acuerdo con los datos consignados en el comprobante de domicilio. 
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20 Código Postal: Número de Código Postal, de acuerdo con los datos consignados en el comprobante de 
domicilio. 

21 Ciudad o Entidad:  Nombre de la Ciudad o Entidad, de acuerdo con los datos consignados en el comprobante de 
domicilio.  

22 Correo Electrónico: Correo electrónico del solicitante, en su caso.  

23 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de la ciudad donde se 
presente a suscribir la pensión (no celular). 

IV. DATOS DE LOS BENEFICIARIOS O ASIGNATARIOS FAMILIARES. 

24 Apellido Paterno, Apellido 
Materno, Nombre, Fecha de 
Nacimiento, Parentesco, 
Sexo y CURP:  

 Asentar el Apellido Paterno del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar el Apellido Materno del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar el Nombre del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar la Fecha de Nacimiento con número arábigo día, mes y año. Anotando primero el 
día, luego el mes y por último el año (dd/mm/aaaa). 

 Asentar el Parentesco, Vínculo familiar que existe (existió) entre el asegurado y 
beneficiario(s) que comprueben su derecho al pago de la prestación. 

 Asentar el sexo al cual se pertenece, “M” para masculino y “F” para femenino. 

 Asentar CURP, Clave Única de Registro de Población. 

V. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

25 Nombre del representante 
legal:  

Nombre completo del solicitante, empezando por apellido paterno, materno y nombre. 

26 Identificación:  Documento con el que acredite su persona. 

27 Número del Poder, Fecha y 
Lugar de Expedición: 

Número del poder, fecha de emisión y lugar de expedición. 

28 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de la ciudad donde se 
presente a suscribir la pensión (no celular). 

VI. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL ASEGURADO Y/O PENSIONADO. 

29 Documentos adjuntos del 
Asegurado y/o Pensionado:  

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados por el asegurado y/o 
pensionado del trámite respectivo. 

VII. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL SOLICITANTE Y/O BENEFICIARIO. 

30 Documentos adjuntos del 
Solicitante y/o Beneficiario:  

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados por él solicitante y/o 
beneficiario del trámite respectivo. 

VIII. DOCUMENTOS ADJUNTOS EN EL CASO DE REPRESENTANTE LEGAL. 

31 Documentos adjuntos del 
Representante Legal: 

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados para el caso de existir un 
Representante Legal del trámite respectivo. 

 

32 Nombre, Número de Cuenta, 
Institución Bancaria, Clave 
Bancaria Estandarizada, 
Sucursal y Acreditamiento a 
partir del mes de:  

 Nombre del Titular: Apellido paterno, materno y nombre (s) del titular de la cuenta 
bancaria. 

 Número de cuenta: Número asignado a la cuenta por la institución bancaria. 

 Institución bancaria: Nombre de la institución donde se apertura la cuenta bancaria. 

 Clave Bancaria Estandarizada: Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por la 
Institución Bancaria. 

 Sucursal: Número de la Sucursal bancaria que controla la cuenta bancaria. 

 Acreditamiento a partir del mes de: Mes y año de la nómina de pensionados a partir de la 
cual será depositado el pago mensual de la pensión en la cuenta bancaria. 

33 Firma otra persona a su 
ruego:  

Una “X” en el casillero de conformidad a lo que manifieste el solicitante. 

34 Nombre de la persona que 
firma a ruego: 

Nombre completo del solicitante, empezando por apellido paterno, materno y nombre. 

35 Identificación de la persona 
que firma a ruego:  

Documento con el que acredite su persona. 

36 Número o Clave: Número o Clave del documento con el cual acreditó su persona. 

37 Domicilio: Calle y Número Int. Ext., Colonia, C.P., Ciudad o Entidad; ubicación del domicilio de la persona 
que firma a su ruego. 

38 Elaboró: Matrícula, Nombre 
y Firma: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s) y firma del responsable de la recepción de la 
solicitud de pensión y documentos probatorios en la Unidad Receptora. 

39 Lugar, Fecha y Sello: Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, así como fecha de elaboración 
(día, mes y año) y sello de la dependencia, la fecha deberá coincidir. 

40 Firma o huella digital del 
Solicitante: 

Nombre completo del solicitante y firma o huella digital, la firma o huella se deberá asentar, 
hasta que el formato y documentos hayan sido revisados por el empleado responsable de 
recibir el trámite y en presencia de éste. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de pensión (Riesgo de Trabajo o Invalidez) 

Objetivo: Registrar datos del interesado (solicitante) y controlar el trámite de la 
pensión solicitada: Riesgo de Trabajo o Invalidez 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas de la Unidad de Medicina 
Familiar (UMF) de adscripción o Subdelegación que corresponda. 

Número de Tantos: Dos  

Distribución: 1a. Solicitante 

2a. Expediente de pensión  

No. DATO ANOTAR 

1 Folio: Número consecutivo asignado a la solicitud. 

2 Fecha de Emisión: Con número arábigo día, mes y año de la fecha de emisión. Anotando 
primero el día, luego el mes y por último el año (dd/mm/aaaa). 

3 Delegación: Nombre de la Delegación.  

4 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

5 Unidad de Medicina Familiar Receptora: Siglas y Número de la Unidad de Medicina Familiar Receptora (U.M.F.).

I. DATOS DEL ASEGURADO Y/O PENSIONADO 

6 Número de Seguridad Social: Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

7 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

8 R.F.C. con Homoclave: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave del asegurado, 
asignada al ciudadano por el Servicio de Administración Tributaria.  

9 Sexo:  “M” para masculino y “F” para femenino. 

10 Nombre(s), Primer Apellido y Segundo Apellido: Nombre completo, Primer Apellido y Segundo Apellido del asegurado o 
pensionado. 

11 Fecha de Nacimiento: Con número arábigo día, mes y año de la fecha de nacimiento. 
Anotando primero el día, luego el mes y por último el año 
(dd/mm/aaaa). 

12 Estado Civil: Estado civil del asegurado y/o pensionado, que se debe acreditar 
legalmente. 

13 AFORE (Nombre): Nombre de la AFORE que maneja la cuenta individual del asegurado. 

II. TIPO DE TRÁMITE QUE SOLICITA 

14 Tipo de Trámite que solicita Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de 
acuerdo con los datos consignados. 

15 Incapacidad Permanente (Enfermedad, Accidente 
de Trabajo o Muerte)   

Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de 
acuerdo con los datos consignados. 

16 Invalidez  Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de 
acuerdo con los datos consignados. 

III. EN CASO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 

17 En caso de asignación familiar.  Una “X” en el casillero que señale el tipo de Asignación Familiar. 

IV. EN CASO DE PRÓRROGA DE ESTUDIOS 

18 En caso de prórroga de Estudios. Una “X” en el casillero que señale el tipo Prórroga de Estudios. 

19 Manifiesto que el(los) beneficiario(s) hijo(s) 
mayor(es) de 16 hasta 25 años… 

Poner el nombre y clave de la Institución Educativa en la que está 
inscrito el alumno perteneciente al Sistema Educativo Nacional. 

Llenar con los datos de la constancia de estudios: 

 Ciclo escolar. 

 Año escolar. 

 Periodo de vigencia (incluyendo vacaciones escolares 
administrativas). 

 Lugar y fecha en que se expide la constancia. 

V. DATOS DEL SOLICITANTE. 

20 Datos del solicitante:  Nombre completo del solicitante, empezando por nombre, primer 
apellido y segundo apellido. 

21 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

22 Domicilio del Asegurado: Código postal, Calle y Número Int. Ext., Colonia, Entidad; de acuerdo 
con los datos consignados en el comprobante de domicilio. 

23 Correo Electrónico: Correo electrónico del solicitante, en su caso.  

24 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de 
la ciudad donde se presente a suscribir la pensión (no celular). 
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VI. DATOS DE LOS BENEFICIARIOS 
 

25 CURP, Nombre(s), Primer Apellido, Segundo 
Apellido, Fecha de Nacimiento, Sexo y Parentesco 

 Asentar CURP, Clave Única de Registro de Población. 

 Asentar el Nombre del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar el Primer Apellido del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar el Segundo Apellido del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar la Fecha de Nacimiento con número arábigo día, mes y 
año. Anotando primero el día, luego el mes y por último el año 
(dd/mm/aaaa). 

 Asentar el sexo al cual se pertenece, “M” para masculino y “F” 
para femenino. 

 Asentar el Parentesco, Vínculo familiar que existe (existió) entre 
el asegurado y beneficiario(s) que comprueben su derecho al 
pago de la prestación 

VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

26 Datos del representante legal Anotar los datos correspondientes de quien se ostenta como tal. 

27 Nombre del representante legal:  Nombre completo del solicitante, empezando por nombre, primer 
apellido, segundo apellido. 

28 Identificación:  Documento con el que acredite su persona. 

29 Número del Poder, Fecha y Lugar de Expedición: Número del poder, fecha de emisión y lugar de expedición. 

30 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de 
la ciudad donde se presente a suscribir la pensión (no celular). 

VIII. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL ASEGURADO O PENSIONADO. 

31 Documentos adjuntos del Asegurado y/o 
Pensionado:  

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados 
por el asegurado y/o pensionado del trámite respectivo. 

IX. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL BENEFICIARIO. 

32 Documentos adjuntos del Solicitante y/o 
Beneficiario:  

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados 
por él solicitante y/o beneficiario del trámite respectivo. 

X. DOCUMENTOS ADJUNTOS EN CASO DE REPRESENTANTE LEGAL. 

33 Documentos adjuntos del Representante Legal: Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados 
para el caso de existir un Representante Legal del trámite respectivo. 

34 Titular de la cuenta, institución bancaria y cuenta 
CLABE  

 Nombre del Titular: Nombre, Primer Apellido y Segundo Apellido 
del titular de la cuenta bancaria. 

 Institución bancaria: Nombre de la institución donde se apertura la 
cuenta bancaria. 

 CLABE: Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por 
la Institución Bancaria. 

XI. Avisos. 

35 Avisos Avisos del documento 

XII. Aviso de Privacidad 

36 Aviso de Privacidad Aviso de privacidad del documento. 

37 Firmante a Ruego Una “X”, en el casillero que corresponda a si habrá un firmante a ruego. 

38 Nombre de la persona que firma a ruego: Nombre completo del solicitante, empezando por nombre, primer 
apellido y segundo apellido. 

39 Identificación de la persona que firma a ruego:  Documento con el que acredite su persona. 

40 Número o Clave: Número o Clave del documento con el cual acreditó su persona. 

41 Domicilio: Calle y Número Int. Ext., Colonia, C.P., Ciudad o Entidad; ubicación del 
domicilio de la persona que firma a su ruego. 

XIII. Firmas 

42 Entregó: 

Matrícula, Nombre y Firma: 

Matrícula, primer apellido, segundo apellido y nombre(s) y firma del 
responsable de la recepción de la solicitud de pensión y documentos 
probatorios en la Unidad Receptora. 

43 Lugar, Fecha y Sello: Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, así 
como fecha de elaboración (día, mes y año) y sello de la dependencia, 
la fecha deberá coincidir. 

44 Nombre completo y firma o huella digital: Nombre completo y firma o huella digital del asegurado, solicitante, 
representante legal, o persona que firma a ruego. La cual se deberá 
asentar, hasta que el formato y documentos hayan sido revisados por 
el empleado responsable de recibir el trámite y en presencia de éste. 

45 Sello Digital del documento: Sello Digital del documento. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de pensión (Cesantía en Edad Avanzada y Vejez) 

Objetivo: Registrar datos del interesado (solicitante) y controlar el trámite de la 
pensión solicitada: Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas de la Unidad de Medicina 
Familiar (UMF) de adscripción o Subdelegación que corresponda. 

Número de Tantos: Dos  

Distribución: 1a. Solicitante 

2a. Expediente de pensión  

No. DATO ANOTAR 

1 Folio: Número consecutivo asignado a la solicitud. 

2 Fecha de Emisión: Con número arábigo día, mes y año de la fecha de emisión. Anotando 
primero el día, luego el mes y por último el año (dd/mm/aaaa). 

3 Delegación: Nombre de la Delegación.  

4 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

5 Unidad de Medicina Familiar Receptora: Siglas y Número de la Unidad de Medicina Familiar Receptora (U.M.F.).

I. DATOS DEL ASEGURADO Y/O PENSIONADO 

6 Número de Seguridad Social: Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

7 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

8 R.F.C. con Homoclave: Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave del asegurado, 
asignada al ciudadano por el Servicio de Administración Tributaria.  

9 Sexo:  “M” para masculino y “F” para femenino. 

10 Nombre(s), Primer Apellido y Segundo Apellido: Nombre completo, Primer Apellido y Segundo Apellido del asegurado o 
pensionado. 

11 Fecha de Nacimiento: Con número arábigo día, mes y año de la fecha de nacimiento. 
Anotando primero el día, luego el mes y por último el año 
(dd/mm/aaaa). 

12 Fecha de Defunción: Con número arábigo día, mes y año, de la fecha de fallecimiento. 
Anotando primero el día, luego el mes y por último el año 
(dd/mm/aaaa). 

13 Estado Civil: Estado civil del asegurado y/o pensionado, que se debe acreditar 
legalmente. 

14 AFORE (Nombre): Nombre de la AFORE que maneja la cuenta individual del asegurado. 

II. TIPO DE TRÁMITE QUE SOLICITA 

15 Tipo de Trámite que solicita Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de 
acuerdo con los datos consignados. 

III. EN CASO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 

16 En caso de asignación familiar.  Una “X” en el casillero que señale el tipo de Asignación Familiar. 

IV. EN CASO DE PRÓRROGA DE ESTUDIOS 

17 En caso de prórroga de Estudios. Una “X” en el casillero que señale el tipo Prórroga de Estudios. 

18 Manifiesto que el(los) beneficiario(s) hijo(s) 
mayor(es) de 16 hasta 25 años… 

Poner el nombre y clave de la Institución Educativa en la que está 
inscrito el alumno perteneciente al Sistema Educativo Nacional. 

Llenar con los datos de la constancia de estudios: 

 Ciclo escolar. 

 Año escolar. 

 Periodo de vigencia (incluyendo vacaciones escolares 
administrativas). 

 Lugar y fecha en que se expide la constancia. 

V. DATOS DEL SOLICITANTE. 

19 Datos del solicitante:  Nombre completo del solicitante, empezando por nombre, primer 
apellido y segundo apellido. 

20 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

21 Domicilio del Asegurado: Código postal, Calle y Número Int. Ext., Colonia, Entidad; de acuerdo 
con los datos consignados en el comprobante de domicilio. 

22 Correo Electrónico: Correo electrónico del solicitante, en su caso.  

23 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de 
la ciudad donde se presente a suscribir la pensión (no celular). 
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VI. DATOS DE LOS BENEFICIARIOS 
 

24 CURP, Nombre(s), Primer Apellido, Segundo 
Apellido, Fecha de Nacimiento, Sexo y Parentesco 

 Asentar CURP, Clave Única de Registro de Población. 

 Asentar el Nombre del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar el Primer Apellido del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar el Segundo Apellido del beneficiario o asignatario familiar 

 Asentar la Fecha de Nacimiento con número arábigo día, mes y 
año. Anotando primero el día, luego el mes y por último el año 
(dd/mm/aaaa). 

 Asentar el sexo al cual se pertenece, “M” para masculino y “F” 
para femenino. 

 Asentar el Parentesco, Vínculo familiar que existe (existió) entre 
el asegurado y beneficiario(s) que comprueben su derecho al 
pago de la prestación 

VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

25 Nombre del representante legal:  Nombre completo del solicitante, empezando por nombre, primer 
apellido, segundo apellido. 

26 Identificación:  Documento con el que acredite su persona. 

27 Número del Poder, Fecha y Lugar de Expedición: Número del poder, fecha de emisión y lugar de expedición. 

28 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de 
la ciudad donde se presente a suscribir la pensión (no celular). 

VIII. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL ASEGURADO O PENSIONADO. 

29 Documentos adjuntos del Asegurado y/o 
Pensionado:  

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados 
por el asegurado y/o pensionado del trámite respectivo. 

IX. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL BENEFICIARIO. 

30 Documentos adjuntos del Solicitante y/o 
Beneficiario:  

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados 
por él solicitante y/o beneficiario del trámite respectivo. 

X. DOCUMENTOS ADJUNTOS EN CASO DE REPRESENTANTE LEGAL. 

31 Documentos adjuntos del Representante Legal: Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados 
para el caso de existir un Representante Legal del trámite respectivo. 

32 Titular de la cuenta, institución bancaria y cuenta 
CLABE  

 Nombre del Titular: Nombre, Primer Apellido y Segundo Apellido 
del titular de la cuenta bancaria. 

 Institución bancaria: Nombre de la institución donde se apertura la 
cuenta bancaria. 

 CLABE: Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por 
la Institución Bancaria. 

XI. Avisos. 

33 Avisos Avisos del documento 

XII. Aviso de Privacidad 

34 Aviso de Privacidad Aviso de privacidad del documento. 

35 Firmante a Ruego Una “X”, en el casillero que corresponda a si habrá un firmante a ruego. 

36 Nombre de la persona que firma a ruego: Nombre completo del solicitante, empezando por nombre, primer 
apellido y segundo apellido. 

37 Identificación de la persona que firma a ruego:  Documento con el que acredite su persona. 

38 Número o Clave: Número o Clave del documento con el cual acreditó su persona. 

39 Domicilio: Calle y Número Int. Ext., Colonia, C.P., Ciudad o Entidad; ubicación del 
domicilio de la persona que firma a su ruego. 

XIII. Firmas 

40 Entregó: 

Matrícula, Nombre y Firma: 

Matrícula, primer apellido, segundo apellido y nombre(s) y firma del 
responsable de la recepción de la solicitud de pensión y documentos 
probatorios en la Unidad Receptora. 

41 Lugar, Fecha y Sello: Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, así 
como fecha de elaboración (día, mes y año) y sello de la dependencia, 
la fecha deberá coincidir. 

42 Nombre completo y firma o huella digital: Nombre completo y firma o huella digital del asegurado, solicitante, 
representante legal, o persona que firma a ruego. La cual se deberá 
asentar, hasta que el formato y documentos hayan sido revisados por 
el empleado responsable de recibir el trámite y en presencia de éste. 

43 Sello Digital del documento: Sello Digital del documento. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de Modificación de Pensión.  

Objetivo: Registrar datos del interesado (solicitante) y controlar el trámite de solicitud de modificación de 
pensiones: Finiquito, Hechos que inciden en el cálculo o en el monto de pago de la misma y Nuevo 
Asignatario o Beneficiario de Pensión, o cambio de cuenta bancaria. 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas y/o el solicitante personalmente en forma mecanográfica o 
impresa, la firma o huella se pondrá hasta que sea entregado el formato y documentos en presencia 
de personal de los Servicios de Prestaciones Económicas de la Unidad de Medicina Familiar (UMF) 
de adscripción que corresponda. 

Número de Tantos: Original y 2 copias.  

Distribución: Original: Expediente de pensión. 

1a. Copia: Afiliación y Vigencia de Derechos. 

2a. Copia: Solicitante.  

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación.  

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 Unidad Receptora:  Nombre de la Unidad Receptora.  

4 Folio: Número consecutivo asignado a la solicitud. 

5 Tipo de Modificación de 
Pensión: 

Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de acuerdo con los datos consignados. 

I. DATOS DEL PENSIONADO. 

6 Nombre del 
Pensionado: 

Nombre completo del Pensionado, empezando por apellido paterno materno y nombre. 

7 No. de Seguridad 
Social: 

Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

II. DATOS DEL SOLICITANTE. 

9 Nombre del Solicitante: Nombre completo del Pensionado, empezando por apellido paterno, apellido materno y nombre. 

10 Domicilio: Nombre de la Calle y Número Int. Ext., de acuerdo con los datos consignados. 

11 Colonia: Nombre de la Colonia, de acuerdo con los datos consignados. 

12 Código Postal: Número del Código Postal, de acuerdo a los datos consignados. 

13 Ciudad o Entidad: Nombre de la Ciudad o Entidad, de acuerdo a los datos consignados. 

14 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de la ciudad donde se presente a 
suscribir la pensión (no celular). 

15 Correo Electrónico: Correo electrónico del solicitante, en su caso. 

III. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

16 Nombre del 
representante legal:  

Nombre completo del solicitante, empezando por apellido paterno, materno y nombre. 

17 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

18 Identificación:  Documento con el que acredite su persona. 

19 Teléfono: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de la ciudad donde se presente a 
suscribir la pensión (no celular). 

20 Personalidad Jurídica: Aquella que ostenta el representante legal que realiza el trámite. 

21 Número del Poder, 
Fecha y Lugar de 
Expedición: 

Número del poder, fecha de emisión y lugar de expedición. 

IV. DATOS DE LA PENSIÓN 

22 Régimen:  Régimen de la Ley del Seguro Social en el que se otorgó la pensión al asegurado o a sus 
beneficiarios. Deberá anotar el tipo de Régimen que corresponde al trámite solicitado.  

23 Rama:  Clave y Nombre de la rama de aseguramiento en la que se otorgó la pensión del asegurado o de los 
beneficiarios de éste. 

24 Tipo de Pensión: Nombre de la pensión otorgada al asegurado o beneficiario.  

25 Grupo Familiar:  Número del Grupo Familiar al que va dirigido el trámite solicitado.  

V. DATOS PARA EL TRÁMITE SOLICITADO. 

26 En caso de finiquito:  Una “X” en el casillero que señale el tipo de trámite solicitado de acuerdo con los datos consignados. 

27 Finiquito por contraer 
nupcias y fecha de 
matrimonio: 

Una “X” en el casillero si el trámite solicitado es finiquito por contraer nuevas nupcias. 
Con número arábigo día y año, con letra el mes de la fecha del nuevo matrimonio. Anotando primero 
el día, luego el mes y por último el año (dd/mm/aaaa).  

28 En caso de 
modificación de pensión 
por hechos que inciden 
en el cálculo del monto 
del pago de la misma: 

Una “X” en el casillero si el trámite solicitado es por modificación de pensión por hechos que inciden 
en el cálculo del monto del pago. 
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29 Motivo:  Una “X” en el casillero del motivo que de origen a su solicitud de modificación de pensión por hechos 
que inciden en el cálculo del monto del pago: 

   Semanas de cotización.  
 Fecha de inicio del Estado de Invalidez 

o de la Incapacidad Permanente para 
el Trabajo. 

 Inexistencia del Estado de Invalidez. 
 Calificación del Riesgo de Trabajo. 
 Nuevo Asignatario o Beneficiario de 

Pensión. 

 Porcentaje de Valuación Médica. 
 Salario Base de Cotización. 
 Errores Aritméticos o Informáticos. 
 Reingreso al Régimen Obligatorio al Seguro 

Social (Régimen del Seguro Social 1973/1997) 

30 En caso de Nuevo 
Asignatario o 
Beneficiario de Pensión:  

Una “X” en el casillero si el trámite solicitado es por Nuevo Asignatario o Beneficiario de Pensión. 

31 Nuevo Asignatario: Una “X” en el casillero del motivo que dio origen a su solicitud de Nuevo Asignatario. 

   Esposa o Concubina. 
 Hijo Menor y hasta 16 años 
 Ascendientes Padre / Madre 

 Hijo mayor de 16 hasta 25 años estudiante 
 Hijo mayor de 16 años incapacitado  

32 Beneficiario de Pensión 
de Orfandad: 

Una “X” en el casillero del motivo que dio origen a su solicitud de Beneficiario de Pensión de 
Orfandad. 
 Hijo menor y hasta 16 años 
 Hijo mayor de 16 hasta 25 años estudiante 
 Hijo mayor de 16 años incapacitado 

33 Manifiesto que el(los) 
beneficiario(s) hijo(s) 
mayor(es) de 16 hasta 
25 años estudiante(s): 

Poner el nombre y clave de la Institución Educativa en la que está inscrito el alumno perteneciente al 
Sistema Educativo Nacional. Llenar con los datos de la constancia de estudios: 
 Ciclo escolar. 
 Año escolar. 
 Periodo de vigencia (incluyendo vacaciones escolares administrativas). 
 Lugar y fecha en que se expide la constancia. 

34 Nombre de la institución 
bancaria 

Banco al que pertenece la cuenta en la que se realizará el pago de la mensualidad de pensión. 

35 Número de cuenta 
CLABE 

Clave Bancaria Estandarizada de la cuenta del pensionado, constituida por 18 dígitos. 

36 Acreditamiento a partir 
del mes de 

Mes en el cual se iniciarán los depósitos en la nueva cuenta bancaria proporcionada. 

37 Datos del Beneficiario o 
Asignatario Familiar: 

 Asentar el Apellido Paterno del beneficiario o asignatario familiar 
 Asentar el Apellido Materno del beneficiario o asignatario familiar 
 Asentar el Nombre del beneficiario o asignatario familiar 
 Asentar la Fecha de Nacimiento con número arábigo día, mes y año. Anotando primero el día, 

luego el mes y por último el año (dd/mm/aaaa). 
 Asentar el Parentesco, Vínculo familiar que existe (existió) entre el asegurado y beneficiario(s) 

que comprueben su derecho al pago de la prestación. 
 Asentar el sexo al cual se pertenece, “M” para masculino y “F” para femenino. 
 Asentar CURP, Clave Única de Registro de Población. 

VI. DOCUMENTOS ADJUNTOS. 

38 Documentos Adjuntos:  Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados como documentos adjuntos.  

VII. DOCUMENTOS ADJUNTOS EN CASO DE REPRESENTANTE LEGAL. 

39 Documentos Adjuntos 
en caso de Repr. 

Una “X”, en el casillero que corresponda a los documentos entregados para el caso de existir un 
Representante Legal del trámite respectivo. 

VIII. OBSERVACIONES. 

40 Observaciones:  Información adicional de conformidad al trámite.  

41 Firma otra persona a su 
ruego:  

Una “X” en el casillero de conformidad a lo que manifieste el solicitante. 

42 Nombre completo: Nombre completo del solicitante, empezando por apellido paterno, materno y nombre. 

43 Identificación:  Documento con el que acredite su persona. 

44 Número o Clave: Número o Clave del documento con el cual acredito su persona. 

45 Domicilio: Calle y Número Int. Ext., Colonia, C.P., Ciudad o Entidad; ubicación del domicilio de la persona que 
firma a su ruego. 

46 Firma o huella digital del 
Solicitante: 

Nombre completo del solicitante y firma o huella digital, la firma o huella se deberá asentar, hasta que 
el formato y documentos hayan sido revisados por el empleado Responsable de recibir el trámite y en 
presencia de éste. 

47 Pago IMSS: Una “X” en el casillero que señale la forma de pago. 

48 Pago Aseguradora:  Una “X” en el casillero que señale la forma de pago. 

49 Elaboró: Matrícula, 
Nombre y Firma: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s) y firma del responsable de la recepción de la 
solicitud de pensión y documentos probatorios en la Unidad Receptora. 

50 Lugar, Fecha y Sello: Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, así como fecha de elaboración (día, 
mes y año) y sello de la dependencia, la fecha deberá coincidir. 

51 Mat. Nombre, Firma 
Cargo:  

Matrícula, Apellido paterno, materno y nombre (s), firma del funcionario quien autorizó o revisó el 
trámite y  cargo.  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la forma: Solicitud para el pago de mensualidades no cobradas o reclamo de diferencias relativas a la 
pensión 

Objetivo: Registrar datos del interesado (solicitante) y controlar el trámite para el pago de mensualidades no 
cobradas o reclamo de diferencias relativas a la pensión. 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas. 

Número de tantos: Original y dos tantos. 

Distribución: Original: Expediente de pensión. 
Copia: Solicitante. 

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación. 

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 Unidad Receptora: Siglas y Número de la Unidad de Medicina Familiar Receptora (U.M.F.). 

4 Folio: Número progresivo asignado a la solicitud. 

I. DATOS DEL PENSIONADO 

5 Apellido Paterno: Apellido 
Materno: Nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del pensionado. 

6 No. de Seguridad Social: Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

8 R.F.C. con Homoclave: Registro Federal de Contribuyentes, con homoclave del asegurado a trece posiciones, asignada al 
ciudadano por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

II. DATOS DEL SOLICITANTE 

9 Apellido Paterno: 
Apellido Materno: 
Nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del solicitante. 

10 Domicilio: Calle y Número 
Int. Ext., Colonia, C.P., 
Ciudad o Entidad: 

Ubicación del domicilio del solicitante. 

11 Teléfono y Correo 
Electrónico : 

Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante de la ciudad donde se presente a 
suscribir (no celular), así como correo electrónico, en su caso. 

III. DATOS DE LA PENSIÓN 
(Datos que deberán ser llenados por el Departamento de Pensiones Subdelegacional) 

12 Régimen: Clave del régimen de la Ley del Seguro Social en el que se otorgó la pensión al asegurado o a sus 
beneficiarios. Deberá anotar el tipo de régimen que corresponde al trámite solicitado. 

13 Rama: Clave y nombre de la rama de aseguramiento en la que se otorgó la pensión del asegurado o de 
los beneficiarios de éste. 

14 Tipo de Pensión: Nombre de la pensión otorgada al asegurado o beneficiario.  

15 Grupo Familiar: Número del grupo familiar al que va dirigido el trámite solicitado. 

IV. DATOS DEL TRÁMITE SOLICITADO 

16 Se solicita el pago de 
mensualidades o 
diferencias: 

Marcar con una “X” en el casillero que señala la persona que realiza la solicitud. 

a) Por el pensionado 

b) Por terceros, en caso de fallecimiento del pensionado 

17 Correspondiente(s) al (los) 
mes(es) de: 

El mes de la fecha de las mensualidades no cobradas o reclamos de diferencias relativas a la 
pensión. Anotando el mes y por último el año. 

18 …por los siguientes 
motivos: 

Los motivos por los cuales desea hacer el reclamo para pago de mensualidades no cobradas o 
diferencias relativas a la pensión. 

V. DOCUMENTOS ADJUNTOS 

19 Documentos adjuntos: Una “X” en el o los casillero(s) que señale(n) el (los) documento(s) entregado(s) por el solicitante, 
que sustenta(n) el (los) trámite(s) de la prestación. 

Cuando marque otros deberá describir con claridad y precisión en el campo de 
OBSERVACIONES, el nombre del (de los) documento(s) que entrega el solicitante para comprobar 
sus derechos. 

VI. OBSERVACIONES 

20 Observaciones: Información adicional de conformidad al trámite. 

21 Firma o Huella del 
Solicitante: 

La firma o en su caso, impresión de la huella digital del solicitante, deberá estamparse en el 
espacio respectivo de la solicitud, en presencia del personal de los servicios de Prestaciones 
Económicas, la cual constará de conformidad por el interesado. 

22 Elaboró: 

Matrícula, Nombre y Firma: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s), firma del responsable de la recepción de la 
solicitud y documentos probatorios y sello del Servicio de la Unidad Receptora. 

23 Lugar, Fecha y Sello: Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, día, mes y año de solicitud y 
suscripción y sello del servicio. 

24 Autorizó: Matrícula, 
Nombre, Firma y Cargo: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s), firma del funcionario público quien autorizó el 
trámite, así como el cargo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la forma: Solicitud para préstamo a cuenta de pensión del Régimen de la Ley del Seguro Social 1973. 

Objetivo: Registrar datos del interesado (solicitante) y controlar el trámite para préstamo a cuenta de 

pensión del Régimen de la Ley del Seguro Social 1973. 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas. 

Número de tantos: Original y dos tantos. 

Distribución: Original: Expediente de pensión. Copia: Solicitante. 

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación. 

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 Unidad Receptora: Siglas y Número de la Unidad de Medicina Familiar Receptora (U.M.F.). 

4 Folio: Número progresivo asignado a la solicitud. 

I. DATOS DEL PENSIONADO 

5 Apellido Paterno: Apellido 

Materno: Nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del pensionado. 

6 No. de Seguridad Social: Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7 C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

II. DATOS DEL SOLICITANTE 

8 Apellido Paterno: Apellido 

Materno: Nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del solicitante. 

9 Calle y Número Int. Ext., 

Colonia, C.P., Ciudad o 

Entidad: 

Ubicación del domicilio del solicitante. 

10 Teléfono y Correo 

Electrónico : 

Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante de la ciudad donde se presente a 

suscribir (no celular), así como correo electrónico, en su caso. 

III. DATOS DE LA PENSIÓN (Datos que deberán ser llenados por el Departamento de Pensiones Subdelegacional) 

11 Régimen: Clave del régimen de la Ley del Seguro Social en el que se otorgó la pensión al asegurado o a 

sus beneficiarios. Deberá anotar el tipo de régimen que corresponde al trámite solicitado. 

12 Rama: Clave y nombre de la rama de aseguramiento en la que se otorgó la pensión del asegurado o 

de los beneficiarios de éste. 

13 Tipo de Pensión: Nombre de la pensión otorgada al asegurado o beneficiario.  

14 Grupo Familiar: Número del grupo familiar al que va dirigido el trámite solicitado. 

IV. DATOS DEL TRÁMITE SOLICITADO 

V. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL PENSIONADO 

15 Documentos adjuntos: Una “X” el o los casillero(s) que señale(n) el (los) documento(s) entregado(s) por el solicitante, 

que sustenta(n) el (los) trámite(s) de la prestación. 

VI. OBSERVACIONES 

16 Observaciones: Información adicional de conformidad al trámite. 

17 Firma o Huella del 

Solicitante: 

La firma o en su caso, impresión de la huella digital del solicitante, deberá estamparse en el 

espacio respectivo de la solicitud, en presencia del personal de los servicios de Prestaciones 

Económicas, la cual constará de conformidad por el interesado. 

18 Elaboró: 

Matrícula, Nombre y Firma: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s), firma del responsable de la recepción de la 

solicitud y documentos probatorios y sello del Servicio de la Unidad Receptora. 

19 Lugar, Fecha y Sello: Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, día, mes y año de solicitud y 

suscripción y sello del servicio. 

20 Autorizó: Matrícula, Nombre, 

Firma y Cargo: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s), firma del funcionario público quien autorizó 

el trámite, así como el cargo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de Otorgamiento de Ayudas. 

Objetivo: Asentar los datos del asegurado o pensionado para tramitar la ayuda de gastos de funeral, en los 

seguros de Riesgos de Trabajo o Enfermedades y Maternidad o en su caso, para tramitar la ayuda 

para gastos de matrimonio, el solicitante deberá de asentar los datos del asegurado. 

Elaborado por: Servicio de Prestaciones Económicas de la U.M.F. de elección del interesado o asegurado. 

En U.M.F. Tramitadora y de Control o U.M.F. Tramitadora 

Número de Tantos: Dos. 

Distribución: Un tanto: Expediente con el acuse de recibo del interesado, al término del trámite. 

Un tanto: Interesado. 

En U.M.F. Dependiente 

Número de Tantos: Original y dos copias. 

Distribución: Original: Expediente, junto con el tanto que emita la U.M.F. Tramitadora y de Control o U.M.F. 

Tramitadora de la cual dependa. 

1ra. Copia: Expediente con el acuse de recibo del interesado, al término del trámite. 

2da. Copia: Para el interesado. 

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación. 

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 Unidad Receptora: Siglas y Número de la Unidad de Medicina Familiar Receptora (UMF). 

4 Folio: Número progresivo asignado a la solicitud. 

5 Gastos de Funeral (  ) 

Asegurado (  ) 

Pensionado (  ) 

Gastos de Matrimonio (  ) 

Asegurado  

Una “X” para indicar el tipo de trámite que se va a realizar. 

I. DATOS DEL ASEGURADO O PENSIONADO 

6 No. de Seguridad Social: Número asignado por el Instituto al asegurado o pensionado. 

7 C.U.R.P.: Clave única de registro de la población compuesta de 18 caracteres. 

8 Fecha de Matrimonio 

(DD/MM/AA): 

Día, Mes, Año de celebración del matrimonio civil. 

9 AFORE: Administradora de Fondos para el Retiro donde se encuentre registrado el asegurado al momento 

de solicitar la ayuda. 

10 Fecha de Defunción: Fecha que contenga el acta de defunción, con números arábigos el día, mes y año.  

11 Ramo de Seguro: Tipo de Seguro que se solicita la prestación (Riesgo de Trabajo o Enfermedad). 

12 Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre(s): 

Para funeral, Apellido paterno, materno y nombre(s) del asegurado o pensionado fallecido. 

Para Matrimonio, Apellido paterno, materno y nombre(s) del asegurado solicitante. 

13 Domicilio: Calle y Número 

Int. Ext., Colonia, C.P., 

Ciudad o Entidad y 

Teléfono(s): 

Ubicación del domicilio del asegurado o pensionado según sea el caso en relación al trámite 

solicitado, de acuerdo con los datos consignados, así como su número telefónico, de contar con él. 

Nota: cuando no exista nomenclatura se anotará “domicilio conocido”. 

II. DATOS DEL SOLICITANTE (FUNERAL) O CÓNYUGE (MATRIMONIO) 

14 Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del solicitante, quien puede ser el estipulado en la factura o a 

quien éste le ceda el derecho para realizar el trámite y cobro de la ayuda, o el (la) cónyuge para el 

caso de ayuda de matrimonio. 

15 Domicilio: Calle y 

Número Int. Ext., 

Colonia, C.P., Ciudad o 

Entidad y Teléfono(s): 

Ubicación del domicilio del solicitante, de acuerdo con los datos consignados en el recuadro y 

número telefónico de contar con él. 

Para el caso de Matrimonio, no será necesario requisitar este rubro.  
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III. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LLENAR EL FORMATO 

16 Documentación 

presentada para llenar el 

formato: 

Una “X” para indicar los documentos que presente el solicitante, de presentar otros especificarlos. 

Identificación oficial: (  ) 

C.U.R.P.: (  )  

Documento de la AFORE: (  ) 

Original de Factura de Gastos de Funeral: (  ) 

Copia certificada del Acta de Matrimonio: (  ) 

Documento con NSS: (  ) 

Copia certificada del Acta de Defunción: (  ) 

Copia certificada del Acta de Divorcio: (  ) 

Dictamen ST -7: (  ) 

Otros (especificar): (  ) 

IV. DOCUMENTACIÓN ANEXA 

17  Una “X” para indicar los documentos que se anexan a la solicitud, de presentar otros especificarlos. 

Copia cotejada de la identificación oficial: (  ) 

Copia cotejada del Acta de Defunción: (  ) 

Copia cotejada del Acta de Divorcio: (  ) 

Copia cotejada del Acta de Matrimonio: (  ) 

Copia cotejada de la Factura de Gastos de Funeral: (  ) 

Otros (especificar): (  ) 

V. CERTIFICACIÓN DE DERECHOS (FUNERAL) 

18 Pensión Vigente: Un “Sí o No” si el finado se encuentra vigente en su calidad de pensionado (sólo en casos de 

pensionados fallecidos).  

19 Número Componente: El número de componente tratándose de beneficiarios pensionados (sólo en casos de pensionados 

fallecidos). 

20 Responsable de la 

Certificación: Matrícula, 

Nombre(s) y Apellidos, 

Firma y Sello (o correo 

electrónico) 

Nombre completo, firma de la persona que certifica el derecho al pensionado y sello del servicio, o 

en su caso, datos del correo electrónico enviado con la certificación de la pensión (sólo en casos de 

pensionados fallecidos). 

21 Con Derecho: Un “Sí o No” dependiendo si tiene derecho la prestación. 

VI. RESOLUCIÓN 

FUNERAL 

22 No. de Cheque o Volante 

de Pago: 

Número del documento que ampara el importe de la prestación.  

23 Fecha de emisión: Día, mes y año de emisión de la solicitud. 

MATRIMONIO 

24 No. de Resolución: Número de autorización para pago en la Administradora de Fondos para el Retiro. 

25 Fecha de emisión: Día, mes y año de emisión de la solicitud. 

26 Elaboró: 

Matrícula y Firma: 

Matrícula y firma del empleado responsable de la recepción de la documentación y revisión del 

contenido de la solicitud. El nombre aparece de manera automática en el documento. En Gastos de 

Funeral, a la entrega del cheque o volante de pago recabar del interesado su nombre y firma como 

acuse de recibo. 

27 Entregó: Matrícula, 

Nombre y Firma: 

Matrícula, nombre completo y firma del empleado responsable de la entrega de la solicitud y demás 

documentación. 

28 Lugar, Fecha y Sello: Municipio o Alcaldía (antes Delegación) y día, mes y año en donde se elabora la solicitud y el sello 

del Servicio. 

29 Recibió: Nombre y 

Firma: 

Nombre y firma o huella digital de  recibo del solicitante; día, mes y año de entrega de resultados al 

interesado. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de celebración de convenio de pago indirecto y reembolso de subsidios. 

Objetivo: Registrar y controlar antecedentes de la empresa que solicita celebración de Convenio de Pago 
Indirecto y Reembolso de Subsidios. 

Elaborado por: Patrón o Representante Legal de la Empresa. 

Número de Tantos: Original y copia. 

Distribución: Original: para la U.M.F. Tramitadora y de Control. 
Copia: para la Empresa 

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación. 

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 U.M.F. Tramitadora y de 
Control: 

Nombre y número de la U.M.F. Tramitadora y de Control. 

I. DATOS DE LA EMPRESA 

4 Nombre de la empresa: 
Registro patronal: 

Nombre o razón social de la Empresa que solicita la celebración del convenio. 
Número de registro patronal asignado a la empresa por el Instituto (de contar la empresa con 
varios registros patronales, anexar relación, indicando entidad y municipio de influencia de cada 
registro patronal). 

5 Registro Patronal Único: Número de registro patronal único, asignado a la empresa por el Instituto. 

6 Domicilio fiscal: calle y 
número, colonia, C.P., 
ciudad o entidad 

Ubicación del domicilio de la empresa solicitante. 

7 No. de la escritura pública o 
testimonio notarial o acta 
constitutiva de la empresa: 

No. de la Escritura pública o Testimonio notarial o Acta constitutiva de la empresa. 

8 Volumen: Número de volumen del libro en el que esté registrada el acta. 

9 A la escritura de: Tipo de la escritura que acredita la personalidad de quien celebra el convenio. 

10 Suscrita: Fecha de celebración de los hechos ante el C. notario público. 

11 No. de notario público: Número de notario público que dio fe del hecho. 

12 Nombre del notario público: Nombre completo del notario público que dio fe del hecho. 

13 Lugar de ubicación del 
notario público: 

Ubicación del domicilio del notario público calle, número interior o exterior, colonia, C.P., ciudad o 
entidad. 

II. DATOS DEL PATRÓN Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

14 Apellido paterno, materno y 
nombre(s): 

Apellido paterno, materno y nombre(s) del patrón o representante legal de la empresa. 

15 Cargo: Cargo del patrón o representante legal de la empresa. 

III. DECLARACIONES 

16 Por su parte, __________ 
se obliga a: 

Nombre de la empresa. 

IV. DOCUMENTACIÓN ANEXA AL FORMATO DE SOLICITUD 

17 Documentación anexa al 
formato de solicitud:  

Una “X” para indicar los documentos que presente el solicitante, de presentar otros especificarlos. 
Copia simple de la Identificación oficial, para cotejo: (  ) 
Original y copia simple del testimonio Notarial por el que se acredita la constitución de la persona 
moral, para cotejo: (  )  
Copia certificada del Poder Notarial: (  )  
Copia de última liquidación de cuotas obrero – patronales: (  )  
Copia certificada de la Toma de Nota realizada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
respecto a la dirigencia de la organización sindical, en su caso: (  )  
Escrito señalando registro patronal, domicilio y número de trabajadores relacionados con dicho 
registro: (  )  
Solicitud de Acreditamiento en Cuenta (Notificación de número de cuenta de cheques e Institución 
Bancaria): (  )  
Original y copia de carta de acreditamiento de las personas autorizadas para recibir factura y 
cheques, así como para realizar aclaraciones de reembolso de subsidios: (  )  
Consentimiento por escrito de la dirigencia de la organización sindical, o de no existir ésta, escrito 
de los trabajadores expresando su consentimiento señalando nombre y número de seguridad 
social: (  )  

18 Entregó: 
Nombre y Firma del Patrón 
o 
Representante Legal:  

Nombre(s), apellido paterno, apellido materno y firma del patrón o representante legal de la 
empresa. 

19 Lugar, Fecha y Sello de la 
Empresa: 

Ciudad o entidad y día mes y año en donde se elabora la solicitud y el sello del servicio, en caso de 
contar con él. 

20 Recibió: 
Matrícula, Nombre, Firma y 
Sello: 

Matrícula, nombre completo y firma del empleado responsable de recepción de la solicitud y sello 
del servicio de prestaciones económicas. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de registro de pago de subsidios en cuenta bancaria  

Objetivo: Realizar Alta, baja o modificación de la cuenta bancaria del asegurado para el pago de los 

subsidios. 

Elaborado por: Asegurado 

Número de Tantos: Original y copia. 

Distribución: Original: para la U.M.F. Tramitadora y de Control. 

Copia: para la o el asegurado. 

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación. 

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 U.M.F. Tramitadora y de 

Control: 

Nombre y número de la U.M.F. Tramitadora y de Control. 

I. TIPO DE TRÁMITE 

4 Identificación del trámite Si es motivo de Alta, baja o modificación. De forma presencial o en línea. 

II. DATOS PERSONALES 

5 Nombre completo: Apellido paterno, materno y nombre(s) 

6 Número de seguridad 

social: 

Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7 CURP: Clave Única de Registro de Población. 

8 Institución bancaria: Nombre de la institución bancaria donde se depositaran los importes. 

9 Cuenta Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) 

Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por la Institución Bancaria. 

10 Tipo de identificación: Documento con el que acredite su personalidad. 

11 Firma Electrónica 

avanzada: 

Archivo digital que te identifica al realizar trámites por internet, emitido por el  SAT 

III. DATOS DE CONTACTO ALTA, O MODIFICACIÓN 

12 Correo electrónico Correo electrónico del solicitante. 

13 Teléfono fijo: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de la ciudad donde se presente 

a suscribir el acreditamiento. 

14 Teléfono celular: Número telefónico móvil donde se pueda localizar al solicitante 

IV. DATOS MODIFICADOS 

8 Institución bancaria: Nombre de la institución bancaria donde se depositaran los importes. 

9 Cuenta Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) 

Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por la Institución Bancaria. 

V. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL ASEGURADO 

15 Documentación anexa al 

formato de solicitud:  

Una “X” para indicar los documentos que presente el solicitante, de presentar otros especificarlos. 

Copia simple de la Identificación oficial, para cotejo: (   ) 

Documento que contenga el número de seguridad social: (   )  

Estado de cuenta bancario con cuenta CLABE: (   )   

VI  VALIDACIÓN 

16 Elaboró: 

Matrícula, Nombre y Firma: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s) y firma del responsable de la recepción de la 

solicitud de depósito de subsidios en cuenta bancaria y documentos probatorios en la Unidad 

Receptora. 

17 Lugar, Fecha y Sello de la 

Empresa: 

Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, así como fecha de elaboración 

(día, mes y año) y sello de la dependencia, la fecha deberá coincidir. 

18 Firma o huella digital del 

Solicitante: 

Nombre completo del solicitante y firma o huella digital, la firma o huella se deberá asentar, hasta 

que el formato y documentos hayan sido revisados por el empleado responsable de recibir el 

trámite y en presencia de éste. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nombre de la Forma: Solicitud de pago en cuenta bancaria de licencia por cuidados médicos de hijos de hasta 

dieciséis años, aplicación del artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social 

Objetivo: Registro y modificación de la cuenta bancaria del asegurado para el pago de los subsidios. 

Elaborado por: Asegurado 

Número de Tantos: Original y copia. 

Distribución: Original: para la U.M.F. Tramitadora y de Control. 

Copia: para la o el asegurado. 

No. DATO ANOTAR 

1 Delegación: Nombre de la Delegación. 

2 Subdelegación: Nombre de la Subdelegación. 

3 U.M.F. Tramitadora y de 

Control: 
Nombre y número de la U.M.F. Tramitadora y de Control. 

I. TIPO DE TRÁMITE 

4 Identificación del trámite Si es motivo de Alta, baja o modificación. De forma presencial o en línea. 

II. DATOS PERSONALES 

5 Nombre completo: Apellido paterno, materno y nombre(s) 

6 Número de seguridad social: Número de registro asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7 CURP: Clave Única de Registro de Población. 

8 Institución bancaria: Nombre de la institución bancaria donde se depositaran los importes. 

9 Cuenta Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) 

Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por la Institución Bancaria. 

10 Tipo de identificación: Documento con el que acredite su personalidad. 

11 Firma Electrónica avanzada: Archivo digital que te identifica al realizar trámites por internet, emitido por el  SAT 

III. DATOS DE CONTACTO ALTA, O MODIFICACIÓN 

12 Correo electrónico Correo electrónico del solicitante. 

13 Teléfono fijo: Número telefónico donde se pueda localizar al solicitante y que sea de la ciudad donde se 

presente a suscribir el acreditamiento. 

14 Teléfono celular: Número telefónico móvil donde se pueda localizar al solicitante 

IV. DATOS MODIFICACIÓN 

8 Institución bancaria: Nombre de la institución bancaria donde se depositaran los importes. 

9 Cuenta Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) 

Número de Clave Bancaria Estandarizada asignado por la Institución Bancaria. 

V. DOCUMENTOS ADJUNTOS DEL ASEGURADO 

15 Documentación anexa al 

formato de solicitud:  

Una “X” para indicar los documentos que presente el solicitante, de presentar otros 

especificarlos. 

Copia simple de la Identificación oficial, para cotejo: (   ) 

Documento que contenga el número de seguridad social: (   )  

Estado de cuenta bancario con cuenta CLABE: (   )   

VI. VALIDACIÓN 

16 Elaboró: 

Matrícula, Nombre y Firma: 

Matrícula, apellidos paterno, materno y nombre(s) y firma del responsable de la recepción de la 

solicitud de depósito de subsidios en cuenta bancaria y documentos probatorios en la Unidad 

Receptora. 

17 Lugar, Fecha y Sello de la 

Empresa: 

Nombre de la ciudad o municipio donde se requisita la solicitud, así como fecha de elaboración 

(día, mes y año) y sello de la dependencia, la fecha deberá coincidir. 

18 Firma o huella digital del 

Solicitante: 

Nombre completo del solicitante y firma o huella digital, la firma o huella se deberá asentar, 

hasta que el formato y documentos hayan sido revisados por el empleado responsable de recibir 

el trámite y en presencia de éste. 

 

(R.- 501484) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9572 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil quinientos setenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4782 y 4.4679 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.27 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual el Pleno resuelve que ciertos días serán inhábiles y que no correrán los plazos de 
algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

Acuerdo No. CFCE-315-2020 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO RESUELVE QUE CIERTOS DÍAS SERÁN INHÁBILES Y QUE NO 

CORRERÁN LOS PLAZOS DE ALGUNOS PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo y vigésimo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción XXX, 20, fracciones XI y XII, 115, 
segundo párrafo, y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1, 3, 4, fracciones I y II, 5 
fracción XXXIX, 6, 7, 8, párrafo tercero, y 12, fracción XXXV, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica vigente (Estatuto), así como el “Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la 
celebración de sesiones de forma remota en virtud de la contingencia existente en materia de salud y se 
derogan ciertos artículos de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno”;1 el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Comisión), en sesión excepcional celebrada el siete de diciembre de dos 
mil veinte, manifiesta su conformidad para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE 

1. En diciembre de dos mil diecinueve en la ciudad de Wuhan de la República Popular China inició un 
brote de neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha 
expandido mundialmente y, consecuentemente, está afectando otros países, entre los que se 
encuentra México;2 

2. La COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y la integridad de la 
población, en razón de su fácil propagación y sus consecuencias;3 

3. Ante los niveles de propagación y gravedad, el once de marzo de dos mil veinte la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 es una pandemia;4 

4. A fin de procurar la seguridad en la salud de las personas, diversos países, entre ellos México, han 
adoptado diversas acciones para contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de 
higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y 
aeropuertos, así como la suspensión o restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas 
regiones del mismo; 

5. Con motivo de las recomendaciones de la OMS y de las autoridades sanitarias de los Estados 
Unidos Mexicanos con relación a la ya declarada pandemia mundial por el virus COVID-19, en las 
que recomienda evitar la concentración de personas, así como mantener la sana distancia entre las 
mismas para evitar con ello la propagación del virus,5 esta Comisión se ha sumado a los esfuerzos 
de disminuir la propagación y proteger la salud de sus servidores públicos, así como de la población 
en general; 

6. Diversas autoridades del Estado Mexicano han acordado suspender algunas de sus actividades o 
realizar sus funciones de forma no presencial atendiendo a la contingencia sanitaria. Por ejemplo, 
recientemente, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, el Consejo de la Judicatura Federal 
determinó aplicar la suspensión de plazos en todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito 

 
1 Emitido por el Pleno de esta Comisión el veintiséis de marzo de dos mil veinte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 
uno de marzo de dos mil veinte. 
2 Véase la información publicada en la siguiente dirección del Gobierno Federal: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/541794/AE_Enfermedad_COVID-19_SARS-CoV-2_2020.03.17.pdf 
3 Véase la información publicada en la siguiente dirección del Gobierno Federal: https://coronavirus.gob.mx/covid-19/ 
4 Véase la dirección señalada en el pie de página 2.  
5 Véase la información disponible en las siguientes páginas de Internet:  
1) https://www.gob.mx/salud/documentos/informacion-para-personal-de-salud 
2) https://drive.google.com/file/d/1vge89Fuz_9RsgKk77XrpyG2RYW7NAGFP/view, y  
3) https://drive.google.com/file/d/1WjSrb0O-TxQLDWng98AcXeKMklUcoUZp/view 
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de la Ciudad de México, de tal forma que los órganos jurisdiccionales federales con sede en la 
Ciudad de México laborarán conforme a lo dispuesto en el acuerdo 13/2020, aprobado por dicho 
consejo en julio de dos mil veinte.6 El mismo día se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el “DÉCIMO PRIMER ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y 
PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TRÁMITES Y SERVICIOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PREVENIR 
Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID– 19”, cuyo punto primero señala: “Por razones de 
salud pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y 
local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta actualmente la Ciudad de México, 
principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se 
suspenden los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo 
comprendido del 7 de diciembre de 2020 al 15 de enero de 2021; por lo que para efectos legales y 
administrativos, los días comprendidos en dicho periodo se considerarán como inhábiles”. 

7. El diecinueve de marzo de dos mil veinte, el Pleno de la Comisión emitió el “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el veinticuatro de marzo de dos mil veinte. El catorce de abril de dos mil veinte, el Pleno emitió el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el DOF el diecisiete 
de abril de dos mil veinte. Asimismo, el veintisiete de abril de dos mil veinte, el Pleno emitió el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el DOF el treinta de 
abril de dos mil veinte. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte se publicó en el DOF el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”; el doce de junio de dos mil veinte 
se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de 
algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica.” 
Finalmente, el treinta de junio de dos mil veinte se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica”; 

8. Han vuelto a darse las condiciones que dieron lugar a los acuerdos señalados en el numeral 7 
anterior. Particularmente, se considera la situación por la que atraviesa la Ciudad de México,7 en 
donde se encuentra el domicilio de la Comisión. Dicha entidad continúa identificada dentro de la 
categoría que refiere el mayor número de casos activos estimados en el país, y los casos en la 
Ciudad de México son los más altos que se han observado, de conformidad con la información oficial 
disponible;8 asimismo, en las últimas semanas se ha observado un incremento en el número de 
hospitalizaciones en hospitales públicos y privados de la Ciudad de México;9 

9. Las festividades decembrinas incrementarán las interacciones sociales, por lo cual es necesario 
establecer medidas de resguardo excepcionales, a efecto de prevenir que existan contagios al acudir 
a las oficinas de la Comisión por dicha situación; y 

 
6 Véase la información disponible en la siguiente página de Internet: 
https://www.cjf.gob.mx/documentos/Comunicados%20Prensa/docsComunicadosPrensa/2020/comunicado41.pdf 
7 El veinticuatro de octubre de dos mil veinte, la Ciudad de México presentó la mayor cantidad de personas con carga activa del virus desde 
el inicio de la pandemia. Al respecto, la información contenida en la siguiente página de internet: 
https://covid19.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/anuncia-gobierno-capitalino-y-sector-empresarial-cierre-de-actividades-no-esenciales-las-
1900-horas-partir-del-lunes, hace referencia a datos oficiales del Gobierno de la Ciudad de México.  
8 Véase la información disponible en las páginas: https://covid19.sinave.gob.mx/mapaestimados.aspx y 
https://covid19.sinave.gob.mx/graficasestimados.aspx; así como en las páginas siguientes: 
https://covid19.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/la-ciudad-de-mexico-esta-en-alerta-maxima-del-27-de-noviembre-al-4-de-diciembre, 
https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/presentaciones/semaforo-naranja-27112020-2.pdf y 
https://covid19.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/anuncia-gobierno-capitalino-y-sector-empresarial-cierre-de-actividades-no-esenciales-las-
1900-horas-partir-del-lunes. 
9 Véase el documento en la página de Internet: https://covid19.cdmx.gob.mx/storage/app/media/presentaciones/semaforo-naranja-27112020-
2.pdf.  
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10. Dada la situación señalada, se estima también necesario decretar que no correrán los plazos de 
algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica en los que 
la interacción social pueda ser mayor. En este aspecto, existen diversas etapas procesales o 
procedimientos tramitados ante la Comisión cuyo desahogo implica un contacto social limitado, por lo 
que es reducido el contacto que podría haber por parte de los servidores públicos con representantes 
y autorizados de agentes económicos; asimismo, los procedimientos de notificación de 
concentraciones, opinión sobre bases y documentos de concursos públicos y opinión sobre 
participantes en estos concursos, opinión sobre nuevas concesiones o permisos, así como opiniones 
sobre cesiones de concesiones y permisos: i) son de carácter preventivo para que no se generen 
riesgos al proceso de competencia económica, y ii) son esenciales para el funcionamiento óptimo de 
los mercados, ya que propician la inversión y en ese sentido incentivan la economía nacional; 
además, el procedimiento de notificación de concentraciones actualmente se lleva a cabo de manera 
electrónica, con lo cual no propicia el contacto de servidores públicos con los representantes y 
autorizados de los agentes económicos que las tramiten; en ese sentido se considera que en los 
casos en los que la interacción social sea limitada, los plazos podrán seguir corriendo conforme a las 
reglas que se establecen en este acuerdo. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se determina que serán inhábiles, para todos los efectos legales a que haya lugar, los días 
cuatro a ocho de enero de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Se determina que, del catorce al dieciocho de diciembre dos mil veinte y del once al quince de 
enero de dos mil veintiuno, los días serán laborables, pero no correrán los plazos ni términos de los 
procedimientos tramitados ante la Comisión, salvo en los casos señalados en el punto de acuerdo Quinto 
siguiente, sin que ello derive en el cierre de las oficinas de la Comisión, las que mantendrán un horario de 
atención ordinario, sin perjuicio de las medidas sanitarias que resulten aplicables y se consideren pertinentes. 

TERCERO. Lo dispuesto en este acuerdo aplica sin perjuicio de lo establecido en el “ACUERDO mediante el 
cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año 
dos mil veinte y principios de dos mil veintiuno”, publicado en el DOF el tres de diciembre de dos mil 
diecinueve. 

CUARTO. Las promociones que se reciban del catorce al dieciocho de diciembre de dos mil veinte y del 
once al quince de enero de dos mil veintiuno, respecto de los procedimientos señalados en el punto de 
acuerdo segundo anterior, se entenderán presentadas el dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 

QUINTO. Se exceptúan de lo señalado en los puntos de acuerdo segundo y cuarto anteriores los siguientes 
procedimientos o etapas, respecto de los cuales correrán los plazos y términos correspondientes, para lo cual 
se podrán practicar todas las diligencias y actuaciones que sean necesarias para su continuación y desahogo: 

A. Los procedimientos que se tramiten con fundamento en los artículos 90, 92, 98 y 99 de la LFCE, así 
como 111, 112, 113, 113 BIS, 113 BIS 1, 113 BIS 2, 113 BIS 3, 113 BIS 4, 113 BIS 5, 113 BIS 6 y 133 de 
las Disposiciones Regulatorias de la LFCE (Disposiciones Regulatorias). 

B. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes de opinión formal, tramitados conforme a lo 
establecido en los artículos 104 a 109 de la LFCE y 141 a 147 de las Disposiciones Regulatorias. 

C. Los procedimientos de orientación general, en términos del artículo 110 de la LFCE y 137 a 140 de 
las Disposiciones Regulatorias. 

D. Las opiniones emitidas con fundamento en las fracciones XII, XIII, XIV, XV y XVIII del artículo 12 de 
la LFCE y tramitadas conforme a los artículos 148 a 150 de las Disposiciones Regulatorias. 

E. Las consultas públicas realizadas en términos de los artículos 138 de la LFCE y 191 de las 
Disposiciones Regulatorias. 

F. El procedimiento correspondiente al beneficio de la reducción de las sanciones establecido en la 
LFCE, tramitado en términos del artículo 103 de la LFCE. 

G. El procedimiento de beneficio de dispensa o reducción del importe de las multas establecidas en la 
LFCE, tramitado en términos de los artículos 100 a 102 de la LFCE. En este caso, correrán los 
plazos desde la presentación de la solicitud correspondiente y hasta que sea notificada la resolución 
del Pleno a los interesados, así como los plazos para aceptar o no aceptar el beneficio señalado y 
hasta la notificación del acuerdo que recaiga a la aceptación o falta de aceptación correspondiente. 
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H. La etapa posterior a la conclusión de las investigaciones por prácticas monopólicas o 

concentraciones ilícitas, en términos de lo establecido en el artículo 78 de la LFCE, considerando lo 

siguiente: 

a. Cuando la Autoridad Investigadora proponga al Pleno el cierre del expediente, los plazos 

correrán únicamente desde el día posterior a que se emita el acuerdo de conclusión de la 

investigación y hasta que: i) se notifique, en el caso de denuncias, o se emita, en el caso de 

investigaciones de oficio, la resolución de cierre que corresponda, o ii) se notifique el Dictamen 

de Probable Responsabilidad en el caso del artículo 65 de las Disposiciones Regulatorias, y 

b. Cuando la Autoridad Investigadora emita el Dictamen de Probable Responsabilidad y el Pleno 

ordene el inicio del procedimiento mediante el emplazamiento a los probables responsables, los 

plazos correrán únicamente desde el día posterior a que se emita el acuerdo de conclusión de la 

investigación y hasta que se notifique el Dictamen de Probable Responsabilidad y el acuerdo 

que ordene el emplazamiento a los probables responsables. 

I. La etapa posterior a la conclusión de las investigaciones realizadas en términos de los artículos 94 y 

96 de la LFCE, considerando lo siguiente: 

a. Cuando la Autoridad Investigadora proponga al Pleno el cierre del expediente, los plazos 

correrán únicamente desde el día posterior a que se emita el acuerdo de conclusión de la 

investigación y hasta que: i) se notifique, en el caso de que el procedimiento se haya iniciado  a 

solicitud de la Secretaría de Economía, de autoridad o de parte afectada, según sea el caso, o 

se emita, en el caso de investigaciones de oficio, la resolución de cierre que corresponda, o ii) se 

notifique el dictamen preliminar en el caso del artículo 105, fracción II de las Disposiciones 

Regulatorias o en el caso del tercer párrafo de la fracción II del artículo 110 de las Disposiciones 

Regulatorias, según corresponda, y 

b. Cuando la Autoridad Investigadora emita el Dictamen Preliminar, los plazos correrán únicamente 

desde el día posterior a que se emita el acuerdo de conclusión de la investigación y hasta que se 

notifique dicho dictamen por la Autoridad Investigadora. 

J. El trámite y diligencias necesarias para desahogar las pruebas para mejor proveer que se hubieran 

ordenado, siempre y cuando dicho desahogo implique únicamente la presentación de documentos. 

K. En procedimientos incidentales o seguidos en forma de juicio, la citación para alegatos, los plazos 

para presentar alegatos, así como la emisión del acuerdo de integración del expediente. 

L. Las actuaciones tendientes al desahogo de la audiencia oral prevista en el artículo 83, fracción VI de 

la Ley. 

M. Los plazos para que el Pleno emita una resolución o un acuerdo en cualquier procedimiento, siempre 

y cuando el expediente ya se encuentre, en su caso, integrado, hasta la notificación de la resolución 

o del acuerdo correspondiente. 

N. Los procedimientos para la interposición de medios de control constitucional en términos del artículo 

20, fracción II y 95, segundo párrafo, de la LFCE, así como el procedimiento establecido en el 

artículo 5 de la LFCE. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el DOF y en la página de Internet de la Comisión. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión excepcional de mérito, de 

conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y ante la fe del Secretario Técnico, de 

conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, del 

Estatuto. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Eduardo Martínez 

Chombo, Alejandro Faya Rodríguez, Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín, Brenda Gisela Hernández 

Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Ana María Reséndiz Mora.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, 

Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/24/2020 por el que se da a conocer el horario de guardias en las Oficialías de Partes del Tribunal 
para el segundo periodo vacacional del año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO SS/24/2020. 

HORARIO DE GUARDIAS EN LAS OFICIALÍAS DE PARTES DEL TRIBUNAL PARA EL SEGUNDO PERIODO 

VACACIONAL DEL AÑO 2020. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, fracciones IX y XII, y 65, tercer párrafo, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para efectos de las guardias del segundo periodo 
vacacional de este Tribunal, establecido en el Acuerdo SS/4/2020, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina que en los días 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre, 
todos de 2020, correspondientes al segundo periodo vacacional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, las horas hábiles en las que se recibirán promociones en las Oficialías de Partes de las Salas 
del Tribunal, serán de las 8:30 a las 14:30 horas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página  web del 
Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por 
unanimidad de votos, en la sesión de dos de diciembre de dos mil veinte, realizada a distancia utilizando 
herramientas tecnológicas, tal y como se precisa en el acta levantada como constancia.- Firman el Magistrado 
Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Licenciada Ana María 
Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 501493) 
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